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CAPITULO 1 

Io~TlTULOS DE CBb~ITO EN GENERAL.' 

Para lograr el ~in propuesto en este trabajo -
es necesario estudiar al cheque como ti"t1.l1o de crédito, -
antes de ocuparnos de él en sus aspectos penales, por la
que debemos saber primordialmente p que es un titulo de -
crédito, cuales son sus características y su naturaleza o 

a)o-QUE ES UN TITULO DE CREDITO. 

Con el objeto de saber qua es un titulo de cré
dito, es indicado que dediquemos nuestra atenci6n en los~ 
artículos lo. y 50~, de la Ley Ge~eral de Títulos y Ope~ 
cionasde Crédito, cuyos preceptos habremos de. contin'J.ar
señalando sin mencionar el nombre de la Ley .. Ilice el arti 
culo lo .. que: IISon cosas mercantiles los tít-\.llos de créd! 

toti ~ y establece como consecuencia·, que todos los neg.2. -
cios con tales cosas se celebren, serán actos de comercio; 
y que "los titulos de crédito son cosas' muebles ," deri"c"~ 

da esta ~irmaci6n de su naturaleza y de la Ley, cosas -
mu ebles mercantiles qu e no valen por su materialidad, 's 1:. 
no por el valor econ6mico del derecho que incorporano 

E1 Titulo de Crédito, materialmente hablando, -
es un papel que carece de valor o que este es insignif.i -
cante; es. llna. cosa mueble que por voluntad de la Ley a~ -
quiere un valor incalculable desde que incorpora un der! 
cho, generalmente un derecho de crédito, en forma tal, -
que el derecho va intimaI:lente unido al titulo y su ejere! 
cio está condicionado a la exhibici6n del documento; s1n
exhibir el -titulo \1 no se puede ejare i tar el derecho en -
él incorporado 7 la raz6n de poseer el derecho-es el hecho 

de poseer el titulo y de ello resulta que el derecho 'sea

lo accesorio y el titulo lo lJrincipale 
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Al insigne jurista italiano César Vivante se -

debe la denominación ¡'Titulos de Crédito" que ha sido --

objeto de criticas fundadas :por diversos autores'l ..:porque

se afirma :por los tratadistas que la expresión es inc<irre~ 

ta dado que no todos los títulos de crédi te incorporan un 

derecho de crédito. El cheque incorpora una oroen de pago" 
La acci6n, como característica principal, tiene la de co!!, 

ferir a su tenedor la calid'ad de socio de una sociedad -

an6nima. El certificado de de.p6sito de los Almacenes Gene 

rales de De:p6.sito incorpora un derecho de dominio. 

La expresi6n también ha sido criticada por Feli 

pe de J.. Tena porque afirma que "Comprende a veces más y 

a veces menos de lo que comprenden los documentos design~ 
dos con ella; porque pueden existir Ti~~los de Crédito -
q,ue consignen derechos no crediticios y por otra parte ~ -

porque hay una multitud de documentos en que se cons ignan 

derechos de "crédito que sin" embargo, difieren profundame!!. 

te de los Titulos de ese nombre. n (1) 

Por estas criticas mas o EenOB -fundadas a la -
expresi6n Titulas de Crádito cread~ por Vivavte 9 se han -
propuesto tecnicismos a la denominaci6n y se ha pretendl 

d.o llamarles Titulo 'Talor, Papel Valor o en alemán 

papierre, Documentos de crédito y efectos de crédito. El 

maestro lliondrag6n Guerra critica a Rodríguez y 
que les llama Titulos 'Talar, afirmando en su 6átedra de
:Derecho Mercantil que, "La expresión usada por el. maestro 
no :parece muy feliz, gramaticalmente considerada~ ya que-

! 

no estamos autorizados a crear nuevos tecnicismos con 1a
facilidad con que se construyen en alemán, pero princi~a1 

mente por el hecho de que, en la doctrina y sobre todo en 

la ley mexicana, ha arr<¡tigado la expresión ¡¡¡Titulos de 

Crédito"o No importa que la expresión gramatical no 
cuerda con el contenido d.e la institución comprendida en-

la expresión Titulos de Crédito? porque la está 

(1) Derecho Mercantil Mexicano, Quinta Edición, México~ 
1967 .. Edi torialPorroa Hnos, S <a> A .. , Pág., 300~ 
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rizada para dar a los términos usados por ella una conno 
taci6n especial, no gramatical, sino jurídica.," (2) 

"Debemos indicar, respecto a la critica hecha -
al tecnicismo latino, que los términos jurídicos pueden
tener acepciones no precisamente etimo16gicas y gramat! 
cales., sino jurídicas,. y que el término propuesto para -
subtituirlo-título valor-, nos parece más desafortunado
aún, por pretender caste11anizar una no muy aceptada tr~ 
ducci6n~ Por otra parte, pOdríaalegarse que tampoco d! 
cho tecnicismo es exacto en cuanto a su significación m~ 
ramente gramatical, porque hay muchos titulos que indud~ 
blemente tienen o representan valor y no están comprend! 
dos dentro de la· categoría de los titulos de crédito; -
así como hay muchos ti~~los de crédito que en realidad -
no puede decirse que incorporen un valor .. u (3) 

Verdaderamente, carece de importancia que a. -

los documentos necesarios para ejercitar el derecho lit~ 
ral y aut6nomo que en ellos .se Bonsigna, se les donomine 
títulos de crédito, documentos y efectos de crédito, tí
tulos y pape~ valor, ya que para su existencia jurídica, 
cualesquiera que sea. 1a expresi6n usaa.8, basta que se re!:!, 
nan 10s requisitos exigidos en la defi:nición legal cont!:. 
niña en el artículo quinto de la Ley, para que sean cona! 
derados títulos de crédito y estén en aptitud jurídica -
de cumplir con la. funci6n para que fueron creados. 

La segunda interrogante que nos planteamos, 
acerca de cuales son las características de los titulos

de crédito, la estudiaremos a la luz de la definici6n -

que de los títulos de crédito nos dá Vivante, en raz6n -
de que el art1cu10 50. la recoge. 
(2) Apuntes de Derecho lLercantil, Segundo Curso, l.':éxico, 

1.966. 
(3) Cervantes Ahumada, Raú1. Títulos y Operaciones de -

Crédi~o. -Cuarta Edición, Editorial Porrúa, S.A., ué
xico,l964, Pág .. 19 



4 

Cesar ,!ivanta nos dice que "El documento de un 

crédtt-o adquia·re el. earáct·er jurídico de titul.o d-e erédl 

to solamente euandu por su discip~ina-que :puede ser fij!:. 

da por la ley o p.or las costumbres o por el contrato-sea 

necesario para trans:ferlr o exigir el derecho literal y

autónomo que en el está mencionado .. " (4) Del párrafo -

transcrito, inferim.os que el. titulo de crédito es un do

cumento necesario para ejercitar e~ deredho li"tera~ y 8:!! 
t6nomo expresado en el mismo. 

E.l artículo 50. textualmente dice: "Son títu

los de crédito los documentos necesarios para ejercitar

el derecho 11 t era. 1. que en ellos se consigna .. "~. 

S i comparamos .la definiei6n de Vivante con la 

del artículo 50 .. , débese concluir que son eas i idénticas 

y que solo le falta, la palabra naut6nomo u
'l que, como -

asertadamente asevera Mondrag6n Guerra, "está impl~cita

en esta .. 1t 

b) ,,-CARACTERISTIC.AS y NATURALEZA DE LOS TITULOS DE CERDI 
TOo 

La primera expresi6n de la definición nos en

seña que el título de cr.édito I'es un documento", y como

tal, es un eseri to con que se prueba o acredita la exis

tencia de un derecho~ la titularidad sobre éste y su me

dida, limite o alcance; en consecuencia, el titulo de 

crédito es un documento que contiene un derecho o que da 

fé de un crédito en favor del beneficiario contra una 

persona física o moral. 

Mario Herrera considera que: "La exigencia le

gal corresponda a un doble aspecto: Materia19 porque 

constituye un cbjetocorporal ubicado en el tiempo y an

el es-pacio, su importancia es ~an grande que se reglame!!. 

(4) InstitucioTJ.es..,d~ De:recho Comercial. Traducci6u de Bu 
ggero Mazzl.. z.dl.:torl.a~ Reus, S.A., Madrid l.921::S. Pá~ 
160. . . 5· 
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ta perfectamente, tanto su deterioro como su destruo--

ci60 parcial o total; Substancial o Ideal, posee esta -

natlIDraleza en cuanto expresa la existencia de un o'oj eto 

inmaterial que es el derecho del teneüor, convirtiéndo
se así en un instIUmento de vida normativa. u (5) 

Continuando con la definici6n en estudio, a~ 
vertimos que no basta que el título de crédito 11 sea un

documento" 9 ino que por exigencia de ella y de la ley,

ese documento es "necesario" para ejercitar el derecho

en él incorporado, deduciendose que el título de crédi

to es indispensable, o hace falta para un fin, expre--

sión ésta subsumida en el artículo 50. de la ley, que -

es consecuencia de ser necesario el documento para eje~ 

citar el derecho, haciendo referencia al fenómeno de la 
incorporación, ya que sin el documento no puede ejerci

tarse el derecho, por estar unido a él inseparablemente. 
De tal magnitud e9 el fenómeno de la incorp~ 

ración, que Cervantes Ahumada llega a la convicción de

que: nTratandose de los Títulos de Crédito el dOcumento 
es 10 p~incipal y el derecho lo accesorio; el derecho -

ni existe ni puede ej erci tarse sü .. no es en función del

documento y condicionado por él .. "(6) 

"Los Titulos de Crédito son papeles o docu-

mentos que llevan en s í un valor económico y juríd-ico ,
porque el papel contiene un derecho real, o de partici

pación social, o expresa una obligación o promesa for-

mal y rigurosa.- El valor no existe sin el documento 0-

ain loe subrogados o sustitutivos del mismo que pueden

presentarse en la vida del tráfico: duplicados, cancel~ 

(5) Que es y Como se hace la emisión de obligaciones. -
México, 1966, Pág. 17. 

(6) Cervantes Ahumada, Raúl. 01'. Cit., Pág. 17 



6 

ci6n. El valor no existe sino en cuanto el papel con

centra en 8"í el derecho, la autorización o facultad, o

la obligación, vínculo y promesa." (7) 

La ex¡:rosici6n transcrita de Lorenzo :W:ossa, -

trata de explicar en el.1a el fen6meno de la incorpora

ci6n del derecho al. documento, que recoge en su feliz 

expresi6n.: "Poseo porque poseo" '1 esto es, se posee el 

derecho porque se posee el título. (8) 

fiEsta objetivac ión de la relación jurídica en 

el papel~ constituye lo que la d.octrina ha llamado in

corporación. tf (g) 

La legitimación es la acción y efecto de ,le

gitimar, es justificar la verdad de una cosa o calidad

de una persona o cosa conforme a la ley, es decir, el -

poseedor just.i:fica su derecho al titulo con el título -

mismo.. Se:rá verdad legal que quien aparezca como bene

ficiario o poseedor del documento, pueda cobrarlo y te:!! 

ga derecho a exigir el. pago.. La legi timaci6n del deu

dor, calidad que deriva del hecho de poseer al documen

to, se reduce a la obligación que tiene de pagar a qu ien 

aparezca como P?seedor del título. 

En este orden de ideas, la legitimaci6n en -

los titulos de crédito tiene dos aspectos: activo y pa

sivo. La legitimaci6n activa consiste en la calidad 0-

propiedad que tiene el ~ocumento de atribuir a su bene

ficiario la facultad de exigir del obligado, el pago de. 

la prestaci6n que en él se consigna. 

(7)Mossa Lorenzo. Derecho Mercantil. Edici6n Uteha. Bue 
nos Aires. Traducci6n de Felipe de J. Tena .. Pág. 385 

(8)Mossa Lorenzo. Op. Cit. f Pág. 391. 
(9)Tena de J. Felipe. Op. Cit., Pág. 386. 
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"Solo el titular del documento puede legi ti

marse como beneficiario del derecho incorporado, y exi

gir el cumplimiento de la obligaci6n relativa. En su -

aspe·e:to:pas'ivQ, la lagi timaci6n se refiere al deudor -

. o 'fu 1 igado en el. titulo de crédito Y' cumple su obligac i6n 

pagando' a qui,en aparezca como titular del documento. El 

deudor se l.égii;ima en su aspecto pasivo, al. pagar a -

qu ien aparezca activamente lagi timado. If (10) 

"La posesi6n o una I'osesi6n calificada del d.2, 

cumento, auto.rizan la funci6n activa y pasiva del títu

lo. Esta funci6n es la legi t'imaci6n I'ara los actos de

disp.osici6n sobre el. título, que se juntan y concretan

en el ejercicio de los derechos, en el pago de las obl! 

gac iones. tt (ll) 

Expuesto lo anterior, deducimos que, la legi

timaci6n acti'Va y pasiva, se encuentra en el verbo n ej 

c i tarl
! Ilue está contenido tanto en la définic ión a exá

men como en la que dá el articulo 50. de la ley de titu 

los sobre los títulos de crédito. 

La ley contiene varias disI'osiciones que ha--

cen referencia a la legitimaci6n activa, otras a la pa

siva y otras más a ambas; el articulo 17 dice: fiEl tene 

dar de un titulo tiene la obligación de exhibirlo para

Ifejercitarll el. derecho que en él se consignalf.o., si d~ 

sea ejercitarse el derecho derivado del título bien se

trate de letra de cambio, pagaré, cheque, etc .. , se ten

drá que exhibir el documento, para ~egitimarse activa--
mente. Articulo 19, "Los títulos representativos de 

(10) ~ondrag6n Guerra. Apuntes de Derecho Mercantil. 

(.11) Moasa Lorenzo .. Op. Cit." Pág. 386 y 387. 
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mercancias atribuyen a su poseedor ~egítimo el derecho

exclusivo a disponer de las mercancias que e~ ellos se
mencionen; 11 se refiere el articulo a la. legitimaci6n -
activa entitulos representativos como los certificados 
de de:p6sito de los Almacenes Generales de Depósito, 00-

-nos de prenda, etc., el articulo 23 dice: "Son títulos

nominativos los expeClidos a favor de una persona cuyo -
nom.bre se consigna en el texto mismo del documenta ll

, es 
decir, reconoce como beneficiario o poseedor legitimo -
del título, a la persona a cuyo nombre se expiCli6. ES

posible, y narcalwente sucede, que el titulo se endase
por el beneficiario, en este caso, será poseedor legít1 
mo la persona que justifique su derecho a trávés de una 
cadena no interrumpida de endosos que consten en el tí-

tulo o en hoja debida. a él; soluci6n prevista y exigida. 

:por el articulo 38 .. El artículo 39, habla de la legit1 
maci6n activa y pssiva, al preceptuar que:. "El que paga 
no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de 

los endosos, ni tiene la facultad de exigir que ésta se 
le compruebe, pero si debe verificar la identidad de -
la personé que presente el título como último tenedor y 

~a continuidad de los endosos"; el artic':llo 71, obliga
al suscriptor de un titulo al portador a cubrirlo a' --
cualquiera que se lo presente, aunqu~ el titulo hallá -
entrado a .la circubci6n contra la voluntad del suscri,E. 

tor, o después de que sobrevengan su muer~e o in~apaci

dad.. Hace referencia este articulo a la legi timaci6n 

activa y pasiva. 

Otra de las cáracterísticas de esencia en 
los titulos de crédito, es la literalidad; co~sagran un 
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d.ere-cho frta:raI" esto as., el. de-re:cho del. :pcrs e edor corr!.. 

lat:i:vo d.s, l.a. Q.bliga:c .. ióll y d.al. derecho deL.deud:o+,-ebl.iga. 

ei.án y darec:ho al ~D,....,. :pn:rq~e c.ont' o.rm·e a la letra del. 

t:eKto o' al sellti.d::o. Er/..acto y pro.:pio de. las. palabra's ,e.1-

derecho s.e· mide, en. BU al.cam::.éy de: mács cti.rellnstancias; 

por la l.e:txa. del dacumento. Es:ta caraeterlstica de los 

-títulos d:.e~' crádi t'o la encontramos tan iro en' la dsí' ini~-

0::i.6n deVtvaab comu an la que dá la layen SIl articulo 

50:. 
:r¡i;trenzo NIo'3sa .. ·al. ocu1».3-r'Se de esta. caractexis

n:ca no·s dma: "Caxáct:exdel.T.ítulo es la 1.i terali.dad -, 

en el. sen"tid:e de qlle elt-ftnlo. dahe expre.s·ar 1i t:eralme~ 

te las' dexeehol! en él. c:ons-ignados t las ob.ligacion.es a -

qU' e da vtda:.. La li teraJ.:idad no pu ed e equ i}taT.aTS e ]lO r -

sfmis:ma. a la aIJa....~enc.ia ju.rídica., de la . que. f.oma un 

presupuesto.. Signffica,,'f ¡más, la lite.=a.lidad~ que el. -

t-enedOT de-.l iñtulo deheser su:ficiente por S.! mismo pa

ra fundar el. derecho o la reIac-ión juridic.a, sin neces]; 

dad de relaírionar ?l docum.ento con la investi.gac i6n de-· 

relaciones í'oráneas, aunque lo ha..yan ocasionado o apa

rezcan en é:l'li terlam.ente menctonadas" En suma, la. li

tera.lidad nD significa at.ra cosaq1;l9 la clara documenta 

c16.n del derecho o relación j,urí.d1ca ... n( 12) 

Sa.landra Vitorio, al ocuparse del problema d]; 

ce: t1~ li.teralldad se inspira. en la. cireulac ión del d~ 

cumento y pro:eura la, mayor garantía en la. adqu isie 1611 -

del derecho, :por 16 tanto, el deudor no podrá oponerse

al :pago arguyendo 9.;.'{ce]ciones. diversas a las derivadas

del titulo, . es decir, no está en posibilidad de in.ta~.a 

(12) Measa Lorenzo. Op .. · Cit., Pág", 388. 
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ner las excepciones derivadas del negocio que dió naci

mientó al título. 11 (13) 

Contrariamente a lo expresado por Salandra, -

consideramos que la literalidad en 108 títulos de créü1 

to, no se inspira ni puede inspirarse en su circulaci6n 

ya que esta es tma consecuencia derivada de sus aaract~ 

rísticas; tampoco podemos aceptar? como afirma este au

tor, que la literalidad procura la mayor garantía en la 

adquisici6n del derecho,' ya que la garantía deriva y se 

objetiviza virtud la autonomía, pués quien adquiere un

título de crédito, adquiere un derecho independiente y

distinto de beneficiario al anterior poseedoro 

Cervantes Ahumada define la li teralidad"Como 

'la caract'erística 'de lo,s titulosde crédito en ,que pre

suncionalmente la medida del derecho incorporado en'el

tftulo es la medida justa que se contenga en la letra '

del documento,," (i4) 
Considerarnos, con 'la opinión del maestro 1{on- , 

drag6n Guerra que, ItLa literalidad opera con eficac'ta ... 

plena en tratándos,e ele, títúlos comP:Letos ',y abstractos,~ 
ya que la presunci6nno puede destruírse, 'o-pera deple

no derecno"y el-derecho incbrpora~o, :se ~id'e 'siempr~ -.:, 

por l~ letra del documento,." (15) V.~,r9igraciá,!' ~l. pag! 
ré y la l,etradecambio tienen eticac:i~ plena 'p.er s í~ -

mismos.. En cambio, en ,los', tí tulos éon~'retos:; etncomp,l! 

tos, la, 1i t,era1idad func iona con presuIi'ci6n, ,de efiéac ia 
.. .' ~',.' . , " " 

plena s:rempre que su literalidad-ha contrE!-:d.iga.el 'cont! 

nido del documento qüe 8~:rve' "de complemen~o. al titu,lo -
(13 ) 

(14) 

(15) 

. '. ' 

Curso de Derecpo Iéercanti1. Traducido por JÓrge Ba 
rr~;ra Graf, MéXico, "1949; Pág. 125. , . . -
TitU10sy Operaciones de Crédito. Cuarta Edición; 
1\1éxico, 1964, Pág. "19. 
Apuntes de Derecho lfercantil .. Segundo Curso. 
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'ÍnC'OllllJlet.Ch .. pG.rque s± ~.is:te eon~ra:dicc~i.6n, la literal.!, 

dad .dal.t:t:tu:J~¡o inn·o1ll'ple>to no tendrá e:ficacia y- prevale .... 

cem. lada~dlYCum:ento qu;e' le. s;irve de. comp.lemento, 1m r

ejem:p1a: la a:eción d,e una so;ci.e:da:d q'U,.e eatuvieraencoE. 

tradicci6rn:é:q,n la es:eri tum c'onstituüva, donde tendrá ..... 

que esta',rS,.e' a és:ta, aunque sea, un docu!!!'snto distinto a.,..; 

la acc,ióli., 

En co.nclusi6n, la 1.1.teraI.idad en los títulos: 

abstrac:tos' y cQm:plet.osopera c'ómo una :pre'sun~i6n Iure -

et' de IU.re, para c'ualquier 11oseedor distinta a~ hellef"i

ei.ano, la medida d.el derechoincú:rporado en el titulo-

s'eráJl3. jl.l:st.a m.edida que se contenga en lal.etra del do 

cumento; en. 1.0'9 t.ftulos concretos e incompleto.s, la l)r~ 

sunción.e'S Iuris Tánrtum porque la eficacia de la litera 

lidad admit.e· prueba en c:ontrario en o'ontra del benefi

e:ia.rio ode c:ualqui.er tenedor. 

Qtra característica de 1o.s tituloB de crédito 

que contiene la. defin-ición en estudio)' es la autonomía .. 

Nuestro artículo 50. nohacerei'erencia concreta a la -

autonomía como caracterfsticadel tí t"'..l lo , pera de dile

rent-es disposiciones de la Ley General se deduce (J.ue la 

autonomía es un elems,nto qu.e ésta exige a les titulas 

de crédito. 

La aritonomía es. la característica. de .una cosa 

que de nada, ni. nadie- depende J o sea, es la carac-teríst1. 

ca del titulo. de crédito que de nadie de-pende resIlecto

al derecho tne-or:porado so él; el poseedor de bue!1a. fe -

tiene un derecho independiente. y distinto al adqu irir -

el. titulo. A. nuestro modo de vér, la. autonomíe 9-610 se 

dá en los titulas completos y abstractos, :F opera en -

e1.1o.s el derecho cQn eficacia p1.é.na. Nuestra. afirma-

c:t6n de que la autonomía s610 se dá en los títuloa com-
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pletos y abstractos, se funda en el hecho evidente de 

que, tratándose de titulo incompletos y concretos, la 

eficacia del derecho incorporado siempre tendrá como -

condici6n necesaria la vinculaci6n al uocumento ~ue le

dió origen, a la causa que le dió na.cimiento. 

"La autonomia se manifiesta de varios modos, 

esencialn:ente con la literalidad y eventual fuerza le-

gal, o no causal típica, pero al mismo tiempo con la 

fuerza independiente del documento para el ercicio 

del derecho." (16) 

Eara Lorenzo 1':10ssa, la autonomía se dá tanto 

en los titulos inconpletos y concretos, cono en 106 ab~ 

tractos y coúpletos, y esta afirmación se deduce cuando 
dice: "Puesto que el valor ideal del titulo reside en

su autonomía frente a cualquiera otra relaci6n, es 00-
vio que en los titulos más autónomos son aquel~os que -
no tienen una causa, que son no causales o abstractos. n (17) 

Disintiendo de la opini6n expuesta, porque -
la autonomía es una facultad de gobernarse por sus pro
pios princ ipios.; s i los títulos incompletos y concretos 
se gobiernan por principios ajenos derivados de la cau
sa o acto que les dió vida, concluimos que no pueden -

ser autónomos, ya que la autonómía en estos titulos no

.puede ser en un caso y dejar de ser en otro, es decir,-

o es autónomo el documento o no 10 es. 

Tratando de explicar la característica de la 
autonomía, el jurista italiano Salandra:Vitorio afirma

que: liLa autonomía es una consecuencia de la li terali-

dad, en virtud d~ que el derecho adquirido se considera 
autónomo, es decir, como si hubiera salido del título -
independientemente de las relaciones entre el adquiren
(16) l.1ossa Lorenzo. Op. Cit., ;f?ág. 386. 

(17) Moasa Lorenzo. Op. Cit., Pág. 388. 
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te y el emítente. De esta característica puede darse 

el caso de adquirir un derecho distinto al euajeuan.te o 

un derecho que éste núnca lleg6 a. tener, :por ej emplo :p~ 

dría in:pugnársele par algún vicio o ilíci tud." (18) 

También no estamos de acuerdo con esta sfirma 

ción de Salandra, en el sentido de que la autonomía es

una c.onsecuencia de la literalidad., ya que el iS!"8cno 

incorporado al título no hace surgir a la autonocía, 

ta no eS una consecuencia de la literalidad ni ·ie1 de--

recho incorporádo, sino de la abstracción que 

atribuye a los títulos de crédito la característica o -

cualidad de ser aut6nomos para los poseedores posterio

res al beneficiario; afirmar lo contrario como lo hace

Sa.landra~ nos llevaría a deducir ~ue el derecho 2istiu

to e independiente del poseedor de buen3. fe, de::::-iya, le

que esté conforme a la letra del texto del dccur:lento. -

Esti~amos.cierta la afirffiació~ de ~ossa, en el sentido

de que la autonomía proviene de la nec es idad de garan-

tín del tráfico o circulación y de los terceros poseel~ 

res, .<pués a~ efecto nos dice: l/Esta autonomía no pro7i~ 

ne tanto del hecrho de que la letra ¿el titulo de crédi

to es a.ut6noma ,de que no tiene una causa !!e~oc ie.l e -

contractual, sino de que la garantía del tráfico y de -

los terceros poseedores es una necesidad que se i~pone. 

Yás justo es hablar de autonomía del derecho de los ter 

ceros poseedores, que de autonomía del título ae crédi~ 

to, porque ciertas excepciones personales les son opo!:.! 

bles, en tanto que a veces les son oponibles las deriva 
las e:::clusbramente de la causa." (19) 

(18) Salandra Vitorio. O.p. Cit., Pág. 125. 

(19) Moasa Lorenzo. O.p. Cit., Pág. 390~ 



12 

Cervantes Ahumada habla de dos clases de 

nomía y dice que: "Existen dos cla.ses éie autonomía, la

Activa, en donde el derecho del titular es inQ9~endien

te, en el sentido de que cada persona ~ue va adquirien

do el documento adquiere un derecho y distinto -

del derecho que tenía y podría tener quien le trans~i-

tió el título; de este modo puede suceder ~ue ~uien -~~ 

transmita el título no sea el poseador l6gitiko y sin 

embargo, si el irente es de buena fe adquirirá UTI 

derecho inclepencliente,aut6nomo y diverso de la persona 

que se lo transoiti6; y la Pasiva que se explica al de

cirse que es aut6noma la obligaci6n de cada uno cie los

s tarios de un título de crédito, porque dicha cbli

baci6n es distinta de la que tenía o pudo tener el aú 

rior suscriptor del documento~" (20) 

En virtud de que, al ocuparnos en 

de. cada una de las ca;;.."ac terís tices de los tí tu lo s de 

crédito y en especial al es~~diar la autonomía hemos 

blado de la abstracci6n y de la causa, es obligado pre~ 

cisar que son y CODO operan en los documeptos. 

Tor causa debemos entender que es aq,ue2.1o r;or 

lo que una cosa es antecedente necesario e inv'ariable -

de un ef'ecto; en los títulos de crédito causales-c'erti:

f'icado de dep6sito, la acci6n de una sociedad an6nima,-

el bono de prenda etc-, la causa erce una influencia-

determinsDte sobre ellos, es decir, sobre la suerte- de

la prestaai6n que atribuyen; la causa se. ref'iere al mo~ 

mento de la creaci6n del título jr a la eficacia del de

recho incorporado en él, y está cinculada al docUlliento

to que le di6 o , a su antecedente necesario e inva 

(20) Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Cit., 21 
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riable, la vinculación se traduce en que le sean oponi

bles a los titulas las excepciones personales fundacias

en la causa típica del título de crédito causal. A los 

títulos con naturaleza causal, le son oponibles sin re

serva las excepciones derivadas de la relación social o 

de los estatutos al adquirente de acciones de una socie 

dad anónima. 

"Son excepciones que operan in.rJ¡ediatamente -

aún frente a poseedor de buena fe, las que esencialmen

te emanan de la' causa del depósito de los Alúacenes Ge

nerales, o d,el contrato de fletamento, :por emplo, 

tándose de la pérdida de la. mercancía, por causa 

fuerza mayor ef'ectivamente operante .. fI (21) 

En los títulos causales, la causa fU!lc ion~ 

unida al documento, circul90 con él y las ezce-pciones 

personales pueden opone.rse a cual~uier tenedor .. 

tiTado título eSr-creado ° emitido por 

causa; pe.ro en tanto que en algu;:és títulos la causa se 

vincula a ellos y puede ]?roduc ir efectos sobre su vids

jurídica, en otros títulos la causa de desvincula de -

ellos en el momento mismo de su creación, ya na tienen

ninguna relevancia posterior sobre la vida de los títu

los. Los primeros son títulos causales y los segaudos

títulos abstractos. Un titulo es causal o concreto ~-

cuando su causa sigue vinculada al ti~~lo, de tal mane

ra que puede influir sobre su validez y su eficacia." (22) 

La abstracci6n es considerada por separaao -

las cualidades de una cosa u objeto en su esenciab Loa 

títulos de crédito abstractos son aquellos cuya causa.,

(21)11os8a Lorenzo. Op. Cit., Pág. 390. 

(22)Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Cit.;_ Pág .. 
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una vez emitido el título, se desvinculan de él, y nin
efecto tienen sobre la validez del titulo ni sobre

la eficacia del derecho incorporado; el documento debe

tomarse en cuenta en su esencia. 

Áún cuando todos los títulos tienen una cau

sa, en los abstractos ésta no se tOBa en consideraci6n

ni 'tiene influencia sobre ellos y funcionan in~ependie~ 

temente éie aquélla. letra de canbio, tí~Qlo abstrae 

to, tener como causa contrato, pero una vez 

~ue la letra e8 lanzada a la circulaci6n, el contrato -

Ciue le di6 no tendrá influencia sobre el aocuDen 

to y en el caso que el contrato fuera declarado nulo 

dicialmente, la letra de cambio derivada de él será va

lida por estar desvinculada de su causa. 

liLa a-ostracci6n en los títulos de crédito no 

s~ debe confundir con la de los contratos o negocios 

rídicos, o con la-de los actos de disposición jurídic~. 

La abstracci6n dimana a mendudo de la ley, por cuanto -

el título encuentre en ella la fuente y la causa de su-
-energia jurídica. La abstracci6n si~1ifica! en todo c~ 
so, que el derecho o la obligaci6n litéral no tienen UDS. 

causa n~gocial o contractual, ni necesitan de e11a .. "(25} 

"Será por tanto a"bstracto un título que una -

vez creado, su causa o relaci6n subyacente se desvincu-
le de él y no ya ninguna influencia ni so-ore la 

validez nel título ni sobre su eficacia. u (24) 

-·En los títulos abstractos, las excepciones oe 
rivadas de la causa solo podrán oponerse como persona-

les contra el actor, cuando el título no ha circulado 

(23) Nossa Lorenzo. Op. Cit., Pág. 388. 
(24) Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Cit., Fág. 43 Y 44. 
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(artículo 80. fracción XI de la Ley). Con acierto pue

de concluirse que la ley dot6 de abstracci6n a 

títulos de crédito, con el objeto. de incrementar su c 

culación y uso y proteger a los tenedores de buena fe 

que adquieren :por aquélla un derecho aut6nomo.. La 

te y la razón de ser de la abstracción deviene de la 

ley como afirma Mossa. 

Hecho el estudio de las características y 

turaleza de los títulos de crédito, concluiffios afirman

do que serán considerados como tales todos aquéllos do

cumentos que reúnan las características esenciales que

en sus artfculps Io~ y 50. exige la Ley General de T 
los y 1.,....''''.,..<::1 ... iones de Crédito y que reglamenta la let!:'S-

de cambio, el , el cheque, las obli6acio~es que 

emiten las sociedades anón~mas, el certificado de 

sito, el bono de ~renda, etc. 

Pensamos que habiendo determinado co~ clari-

dad que es un título de crédito, cU21es son sus caracte 

rísticas y su naturaleza, estamos en posimilidad de afiE 

mar que el es un título de crédito, aún. cuando -

la ley no lo ex:presamente, :porque contiene las ca-

racterísticas esenciales que esta atribuye a esa clase

de documentos. 

emos nuestra aseveraciÓn diciendo que: 

el cheG.tie es una cosa. mueble y mercantil, deriva.do ésto 

de su naturaleza y de la ley, que no vale por su mate-

rialidad, sino por el valor econ6mico del derecho que -

incorpora~ yendo unido el derecho al Cheque y su ejercl 

cio condicionado a la exhibici6n del documento; sin ex-
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hibir éste no se puede ejercitar el derecho en él incar 

porada y, de tal suerte, el derecho eS lo accesorio y -
el cheque lo principal. El cheque es un documento-titu 
lo de crédito-con el que se prueba la existencia del de 

recho, su medida, 1imi te o alc,ance y confiere al posee
dor la titularidad para exigir el pago al librado o al

librador en su caso, y es necesario para que el benefi

ciario o tomador se legitime activamente y pueda ejercl 
tar el derecho incorporado a él; la posesión o tenencia 

del cheque es indispensable, pués el derecho ni existe
ni puede ejercitarse sino es en funci6n del cheque y -

condicionado por él; legitima pasivamente al librador,

quien cuople legalmente pagandolo personalmente o por -

medio del librado a quien aparezca activamente ,legitim~ 

do; el derecho incorporado en el cheque es aut6riomo~ -

los tomadores de buena fé adquieren mediante la transml 

si6n un derecho distinto e independiente al beneficiario 

o anterior tomador y en virtud de la autonomia no Se -

les puede oponer las excepciones personales ni las cau

sales que tuviera el girador contra el beneficiarioe -

También en el cheque es au t6noma la obligac i6n de cada

uno de 19S signatarios, porque dicha obligaci6n es dis

tinta de la que tenía el anterior suscriptor o -signata
rio del documento. 

Dado que el cheque es un titulo de crédito -

con las características de éstos y con otras especiales 

que le atribuye la ley, y dado que es una orden incondi 

cional de pago librada contra un banq~ero, ha logrado 

un desarrollo inusitado que le ha permitido en pocas 

cadas lograr una posici6n.superior en su uso respecto a 

los demás títulos de crédito y con ello ha contribuido

al desarrollo que Iv;.ézico ha alcanzado en todos los ámbi 
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tos de su economia llegando a un. nivel envidiable que -

se refracta en el mundo de las finanzas y en su proyec

ción internacional. No es aventurado afirmar, e el -

creciente desarrollo económico, ge debe en parte a que
el uso del cheque ha tomado carta de naturalizaci6n en

las operaciones bancarias y particulares y en el ilimi
fado mundo del Comercio y la Industria. 

Obvio resulta hacer menci6n a las ventajas y

beneficios que el uso del cheque ha proporcionado a nues 

tro país y que por virtud de lafunci6n econ6mica que -

desempeña, ha sido indispensable su reglamentaci6n juri 

,dica, para que continúe como hasta ahora, proporcionan

do dividendos. 
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e A F 1 T TI L e 11 

11. -E1 CHEQUE .. 

a) 0-3 11.:EJ A~~ZÁS y TIIFER¡:;N:::~ lAS CON nrT3?SASFIGD-:\AS JURI~ 
InCl'.S .. 

El cheque ha alcanzado desarrollo en los ~--

paises civilizados porque lo han emlüeac10 como sustitu

tivo de la moneda y como instrumento de pago y compens~ 
ci6n; su evolución ha sido paralela con los Bancos de -

Derósito y con las Cámaras de Compensación, su ne.turale 

za ha permitido a los particulares usarlo casi como 1a

moneda para la movilización y,circulación de sus 
les sin el riesogo que "implica portar el dinero metali

ca. El cheque emerge a la vida jurídica como un pror:u~ 

to del desarrollo -bancario y CODO una derivación de la

letra de cambio a la vista-para algunos doctrinarios- -

con la que tiene semejanzas pero ~ambién 

r.onc ias. 

dife--

Aún cuando el estudio de las teQrías que tra

tan de e:;::plicar al cheque no reviste, una trascenuentz..l 
importancia para la finalidad que perseguimos en este -

tra-bajo, es conveniente realizar un -breve exámen de --

ellas. 
Se ha debatido hasta la saciedad si la letra

de cambio. y el cheque son insti tuc iones se'mejantes o no, 

si existen diferencias entre ellas y si ambos documen-

tos tienen como orígen u~ contrato de cambio; nosotros

consideramos que la letra de cambio y el cheque son 

tituciones distintas con diferencias esenciales y que,

la letra. de cambio encuentra como antecedente mediato -

al contrato de cambio trayecticio, no así el.cheque!, el 
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cual es una ins ti tuc i6n creada por los ban~ueros de 18-

antiguedad que conocieron esta orden de pago. 

En sus orígenes la letra de cambio tío fu é -

otra cosa que un docum~nto probatorio de un contrato de 

cambio trayecticio y una constancia ,::le recibo.. "Los au 

guos conocieron conocieron el contrato de cambio traye~ 

ticio, por medio del cual se transportaba o trasladaba

dinero de una plaza a otra, y conocieron t en consecuen

cia, a la letra de cambio como instrumento probatorio 

de tal contrató" u (25) 

A medí:ldos del siglo TII, la letra de cambio,' 

de promesa que originalmente era, se convierte en una -

orden de pago~ Aparece el endoso en el siglo IVII y la 

se convierte en un documento de circulaci6n. 

wEs indudable que las necesidades consrciales 

fueron impri~iendo a la letra nuevas ta~dencias a faci

litar su circulación. Las necesidades y los usos comer 

ciales son considerados ?or la ordenzan francesa de --

Luis TIV de 1673, que al introducir la modalidad del el!: 

doso, convierte a la letra en instrumento circulante, -

. su.stitutivo del dinero, y de gran utilid.ad. en las tran

sacciones comerciales." (26) 

En la Ordenanza Cambiaria Alemana de 1845, la 

letra se convierte en un documento abstracto, un título 

que incorpora un derecho de crédito abstracto, desvi-::c,3. 

lado de su causa, virtud esta característica va tenien

do importancia en su utilización y circulaci6n y se pr~ 

yecta al comercio internacional. 

(25) Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Cit" Pág .. 61. 

,(26) Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Cit .. , Pág .. 62 .. 
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En virtud de que los antecedentes históricos

del cheque son inciertos y lejanos, y ~ue en nada bene

ficia determinar si fueron los italianos, los ingleses, 

los belgas o los holandeses, ~uienes inventaron y usa-

ron los cheques bajo distintas denominac iones :-/ con fi

nes diversos, únicamente nos concretaremos a pun~~ali-

zar que, para nosotros, como enseña el ilustre maestro

Felipe de J. Tena, !tEn Inglaterra, ,llamada. C011 justicia 

fIla tie:,ra de ele.cci6n del cheQue,1I fué donde se gene~ 

lizo "j' difundi6 antes que en ningún otro pueblo, porque 

fué allí donde el depósito bancario alcanz6 auge sin --

i[~alf Verdad es que el lanor no intervino en su-

disciplina sino haita 1882 (con la promulgaci6n del Bill 

of exchange), después de que Francia había ya eApedido-

su ley sobre la 'materia el 14 de ~unio de 1865, 
pero mucho hacía que los usos disc iplinaban el cheque -

en InGlaterra (como también en Estados UnidOS), creando 

las normas en Clue habían de inspirarse los futuros arde 

namientos de los demás pueblos." (27) 

Teoría del r.Canda to. -Es la de más general 

aceptac ión, la más antigua y difundida, 11 Es Franc ia el

primer país qU8 reglamenta el cheque en la ley de 4 de

Junio de 1865 al definirlo como un docuoento Q.ue en .19,

forma de un mandato de pago, sirve al girador para reti 

rar, en su beneficio o en beneficio de un tercero! todo 
o parte de los fondos disponibles del activo de su cu 

ta." (28) .. 
"El tenedor, se dice, al cobrar realiza un -

mandato de cobro ~ue le encomienda el giraüor, ej 

(27) Tena de J. Felipe. Derecho ~ercantil Mexicano, 
Quinta Edici6n, Editorial FOTrua, S.A., 1i.éxico, 
1967. Pág .. 247. 

(28) Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Cit., Pág. 137. 



do un mandato de pago. Respecto al mandato de e 0'0 ro 't -

debemos decir, que sería un mandato en interés del pro

pio mandatario, lo que no es propio de la. nat"'uraleza _. 

del mandato y- no puede decirse que tenga el beneficia

rio obligaci6n de cobrar, como mandatarioEl propiet~ 

rio de un título, valor económico, que puede o no hacer 
se efectivo. Además, ninguna acción tieue contra el 1i 
brado, ni por sí ni a nombre del librador, que sería su 

mandante. ff (29) 
"Como el librado al pagar paga :por cuenta del 

girador, puede encontrarse a primera vista cierta rela

ci6n de mandato; pero si examinamos las relaciones que

median entre el librador y librado, veremos que el con

trato de cheque, generador de las obligaciones del 

do, no puede asimilarse al.mandato. 1I (30) 

En el Código de Comercio de los Estados Uni--

dos Mexicanos de 20 de Abril de 1884, se equipara al -

cheque como una letra de cambio y se le define como un

documento que en la forma de un mandato de psgo, sirve

al girador para retirar, en su beneficio o en beneficio 

de un tercero, todo o parte de los fondos disponibles 

del activo de su cuenta. 

El Código en consulta dice textualmente en 

su articulo 734 que: uCambio es un contrato por el cual 

una de las partes mediante el valor que recibe, se le -

data en cuenta o se le ofrece cubrir después, se obliga 
a pagar o a que se pague a la otra directamente o a su

orden, una cantidad de dinero o a la vista o a plazo .. u (31) 
( 29) 

(30) 
(31.) 

GonzálezBustamante, Juan José. Bl Cheque. Segunda 
Edición. Editorial Porrúa, S.á., México, 1970.Pág.ll 

y 12. 
Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Cit., Pág. 137. 
C6digo de Comercio de 1884, Artículo 734, Pág. 191. 
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lILa letra da cambio es el doc:lmento en q,ue sa 

este contrato"," (32)-

A nuestro modo de ver, en el CÓdigo de Co~er

eio de 1884, sí hay mandato de pago aún cuando éste na

sea. la naturaleza de la relaci6n jurídica entre libra

dor y -¡-;omador aquél y el librado y ~enos aún la natu-

leza del che~ue, porque éste es U~ titulo de 

crédito Q..ue conttene llna orden de pago? la quenor nin

puede asimilarse al mandato 

Teoría de la cesión~ teoría se ha 91a70-

rada por los fraIle es es El libra.dor-die en-e su pr2. 

v:l.si6n al librado. 3s criticada la teoría 

s que la proYisi6:a no puede cederse porque la 
. , 
1.011 

es propiedad del oanco~ se ha pretendido superar la e 

tica diciendo que el objeto de la cesión es el crédito

clue el libradol.~ -l;iene contra el librado.u (33) 

Al discutirse esta cuesti6n entre los 

tas franceses ~ fué du:.::'amente combatida.. .Jecía. ::echauz

Ballaire~ ltEs necesario ilrecisar en una ley las re.~acio 

Des Que el libramiento de un cheque produce entre 19.8 

, Y no abandonar a la incertidu~bre sus usos o de 

jarlo a los ti triaees forzados de la jurisprudenc iao La 

naturaleza jurídica del cheque podría explicarse en 

ci6n del mandato o en función de la cesión de derechos, 

habría que considerar las relaciones que vinculan al 

rador y al tomador en que el primero cede al segundo 

108 derechos que tiene oontra el girado en los límites

que se consigna en el documento." (34) 
(.32) C6digo de Comercio de 1884, articulo 734, 191 

( ) e 9x»:ran.tes Ahtunada? Raúl .. O:p~ e i t" ~ 1J8,~ 

GOl\:zá,lez Eustamantel' ~TuE,n Jose" o};)~ Ci.t., 



Nos adherimos a e e:-tvantes Ahumada qu ien afirffi8. 

que ~IEn derecho mexicano 9 la teoria. de la cestón no pu.~ 

de considerarse ~ porque entre nosotros la cesi6n 

debe ser expresa y porqu8 9 además, el librado,ninguna obli 

gación tiene directamente para con el beneficiario o toma~ 
dor; obligación ~ue sería necesaria para concebir la 
tencia de la cesi6n.~ (35) 

"Se 

Teoría de la estipulaci6n ,a favor de tercero e -

por esta teoría ~ue el cheque no es sino 

ejecuciÓn de un contrato de estipulaci6n a fa~.:or de 

ro. celebrado entre librador y li~Drado ~ y T"or medio ;).el 

cual el segundo se a :¡;:¡agar a los terceros que 

que el librador eu sus cbequesQ La teoría es ine¿act~~ 

:princ porque ~ como hemos anotado, el libracio TI 

guna i6n tiene frente al tenedor éiel cheque; tods.s 

sus relaciones son frente al libra6.or"II(36) 
TU.ede advertirse en e:i coriveui.o celebrado e~:.tre 

UDS estis;,ulación valeéiera para otro" 31 

es i6n Ciue te~Hi:cá por finalidad su Cleu 6.a~ 

con al beneficiario del chetlue y esta es 

ci60 para otro es irrevocable por la BC i60 

ficiario que ha a.eclarado querer e y que posee 

entonces una acción 6.irecta personal contr-a el promitel1 
te a fin de obligarlo la ejecuci6n de su cODpromisoQLa
autonomis. qUe parece existir entre el derecho del gira6.oI' 
sobre la ión y el derecho del e atenúa 

pero no desaparecs" La teoría de la es i60 para 

otro exron'3r o.e manera satisfactoria c6mo es QU6= 

el girador conserva el :lerecho éie !'evocac i6n ::lel doc1;.~en 

to aunque la i6n se encue!Jtre en el patri.r:wnio del 

portador$ Se los expositores Qe la teoría 

explicable~ conforme a esta teoria~ el derecho 6.e1 porta 

dor sobre la pro"írisión? y contestan afirmanD.o que no exis 
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te duda cuando el portador es una persona individualrneE _ 

te aesignada, pero el problema se agudiza cuando el ben~ -

ficiario es una persona indeterminada como sucede en el -

caso del cheCiue al portadoro lt (37) 

La teoría. a exáruen es inexacta, porque el libra

do ninguna obligación tiene frente al tenedor del cheque-

y también porque, la estipulaci6n para otro, es revocable-

después <le transcurrido el plazo prese~taci6n y nin~ -

na importancia tiene que el beneficiario declarado- -

querer aprovecharla, pues es obvio que si no presentó el 
cheque o.entro del plazo fijado por la ley, su declaraci6n

tác ita al aceptar el cheque, no impide ni puede irupedir -

que el librador lo' revoQ.ue si lo d.esea; el librador tiene

el d.erecho tie revocaci6n d.el documento porque la provisión 

no se encuentra dentro del patrimonio iel portador, afi! -

mar que, por el librawiento del cheque y la decl:lraci6n -

o.e ace];:taci6n5.el beneficiario la prov-isión se encuentra -

en su patrimonio, es una inexactitud. Cuando un bien está 

dentro :.iel. patrimonio de una persona puede dis.:poner libr!2, 

mente de ~l, y en el caso, si el beneficiario,Q tomador -

no han cobrado el cheque-dentro o fuera del plazo de pr~ 

sentaci6n-o si el librador retira los fondos disI:onibles, 

como pueden disponer de la provisión aquellos, si esta ---

estuviera en su patrimonio tendrían csrecho a al --
liorado su entrega y a oponerse a que el li-brá:ior revoque

el cheque en cualqu ier momento. 

lor otra. I)arte, a nUestro juicio, no existe 3nti 

nomia entre el ~erecho del librauor sobre la provisión y -

el clerecho del po:!'ta.doI't en 'vir't;uéi de o.ue, el porta6.or 5el 

cheque tiene drecho a laprovisi6n s que exista con-

el girado, deI:!.tro 'o fD.era ~Lel plazo de presentación; tral1~ 

currido el plazo legal sin ha-ber preserltado el cheque, 

(37) González Eustamante, Juan José. Op. Oi t.:s P?go J.G ~T 17 



ce, de inmJ:~:;djf.at.o 9.1.. dexe:el1tO; (:.13:]1:. T.ifu~d:b:r: s:O.'hr.e:' la" prr:r:Q"jiL 

sión: :P8"l!Ql Ita; I.~ eX.fm.'-e~ es.te; dére:íi!;aoJ dE;; ra~. o::h:.Li~(I±6n:, ié:, 

g;:rranua' ~e~ 30;'0;]:-:6: éJL grav:lta era. Ea~(Yl!" d..aID. t~e-rrerl(riI!.~,) 

lfUiaatra, ltD:,s·-ttl:ra: e:rrcu:e.n;:t~ ::Eirrriam:en::.tm en:~ e::1L 

t.fcuilo, 10:5, en; relacdi.tS~n con'. eJL 1(3]2, tia;; Ia~ E.&¡¡r dE:" 'J:íi:tn.ilkrs'; ~~.' 

c;r . ..;t:e t.·gxtua]j:Iren;t:e: aii(cen.;., :res,B:~itL'V1.am:err¡tte::~: 11ffiilehJ¡:ras:: nD! 

ha~la tra.'!ls:cuirrid1::r las· plaz.0:s: q!l;.8' eat'asliI.attEE e.'11. arl';faulo, -

Tal,. 9'1 l.ib~·J:C:EIZ. no; rev.o.ca::r:: ei:L cl¡e:q¡;¡e.n.iL o.p:Oj.a::e::r~re--, 

a. su pago'.; Ea opo.s:1icj¡.6n, o' rav0:c·a;cí'6.n, ,±l';U:f; hi'c:i:,eJ:!e: en" 

tra ded lo.> ddü;:¡:pUS:Sít:Q; en:. as: te" aati;;:[c:ttil..G',.. na! IP::,.o~dU:cjjrá:: 

t.o:s: rasp.ac.tQ¡ del. ltb;rado:. sírUil; des1?~,wéS=: de; í±'\1,a'; t':ra.:n:s;e.u'-t.~La 

el, plazo de; p:res8lr.rtrae:jlé.\n.}" ""EoQa c.helfiLeS: je:o::erátr Ul:a;o:t:n' 

tars,e IJ,ara, su. ;8:go:: ¡, Uentro:. Q~ 108:], <['-tl:drlm.c..e:, d:i,5,a;S:í n::~·;t1:x!~:, 

Itl'ere:n 

na.c:li0:ual; y:' IV' D'ent.r.ID~ de tres: mesies;~" s::iL fuaren'¡ 

d~en,t::ro~ c:Le;]:. t~.rrt..t.0:rtOi n.ae io::aa.JL para; s:e:n· pa(g;:?J.l;a~~o~:r 

9:Y:tran::¡exQI, s;iempre: Cine; rr0 f'jlj.;eIili. 0:,¡t:ro, :Qlazo~ las:-

em e:1: 

de.l a:a ];rreseGta:e:ión,"., ]¡nt;er;p:r:e;.tan~db:: lo~:S. 2l::rtfcmlQ$: 

a 9'e, tnf'i.~H:~e c;u:e:,. trranseurr:r±ld'Q; eL. 

el liibra:iQjr ti.en.e: a:e:raenQ', dB;: reY,QC,ar' 

y lo. tenur-á: 1;am.bi.én de' rErt;ira:r. ].a. nrQ;v:ts\i6'n'i, pu~,e.s' q~l±en~ 

t,iene 10: más: t:iLena 1.0: n:.:.~enQ,S; t ::pules eI. d:el. cheqll.·e~ 

po:r c arene' ta, de fondJilS no le' ex::inTI.,e,' d':ei: la;, ob'¡rgac:ióu" ere, -, 

garant,ia, para el ten:e:dor, trOj le: a. man:t,en~:::T la, P.r:?' 
visiÓni c,o:u 9'l 11 bmo:oj Y¡' l..e. faeuJLta. 8.", r.at'irarla; este·' d:e: 

rer.::no. no. esd¡á HU corLtraposic.i6n C;O.n:, al del por,ii9.úQr qp:e

po.drá, co,brar el ch9q~:e aún . .fu,aTa (1'e1 pJ;:azQ a.e 
cí.6n y: el, lib:rado tieberá: pagarlo 8.i trte.ne, rondos dis:ponj;" 

bles. 
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Teoria de la estipulaci6n a cargo de tercero" 
Como esta teoría habla también cie una estipulaci6n y -
carece de importancia su exposici6n, nos concretaremos
a decir dnicawente que, el cheque-según sostienen los -

expositores de la teoría-es una estipulaci6n a cargo de 

tercero, celebrada entre li'brador y tomador, y por medio 

de la cual el primero estipula en favor del segundo, Que 

un tercero, el libraa.o, pagará el.cheque. En primer lu 
gar, el cheque es medio de pago, no estipulación, y debe 

agregarse que la i6n a cargo del tercero deriva -

del pacto entre él y el librador, y es solo exigible por 
éste, y no por el tOLladar del cheque. 

Teoría de la autorización.-Esta teoría de la 

autorizaci6n o de la aSignaci6n, sostenida por autores -

de origen italiano ipalmente, entre los que 2esc~ 

lla Lorenzo kossa, nos indica lo siguiente este gran jl!:. 

riste, liLa teoría preferible es s la que separa -

el che(J.ue,coIllo asignaci6n formal, de 1:::'8 relaciones co 

laterales. Se epara de la relación de provisi6n, que -

media entre el librado y el librador, y de la relaci6n -
de valor, existente entre el librador y el poseedor .. "(38) 

tiCaCia una de esas relaciones quedan en la e:::3f~ 

ra de las partes, funciona entre ellas y,puede reflejaE 
se al exterior. En la letra del cheque, come no hay 

obligaci6n del librado parr.;. pagarlo en virtud :).e1 

te formal del título, solo hay una autorización. :P3.r8.

algunos, esta autorizaci6n para el pago es bastante; -

para nosotros, la autorizaci6n se Qesdobla; por una paE 

te es una autorización al tomador para el pago, 

y parla otra es una autorizaci6n. al girado par:::. el 

tuar .el pago sobre' el cheque.. La autorizaci6n es una -

noci6n depurada en vista de la representación y del ruan 

dato, demaE,iado vistosas }?s:ra un s acto de pago. II (39) 

(38) Hassa Lorenzo. 
(39) ~ossa Lorenzo. 

Cit., Fág~ 482 Y 
Cit:., l;ágt 42:3 .. 
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Paolo Greco dice ,que "La. naturaleza jurídica -

del cheque se encuentra en la asignaci6n, en el acto por 

el cual una persona llamada asignante da instrucciones a 

otra llamada asignado, ~ara que pague a un tercero, l~ 
r:!edo asignatario." (40) "Por lo general la aSignaci6n S9-

efectúa cuando una persona es acreedora del asignante y 
deudora del asignatario y desea ahorrarse la molestia, -

el tiempo y en ocasiones los gastos de un do'ble traspaso 

de dinero para liquidar y extinguir en un pago único 

diente el sistema de la compesaci6n, aos relaciones obli 

gatorias." (41.) 

Nosotros discentimos con Peolo Greco ya que la 
asignaci6n no se efectúa cuando una Fersona es acreedora 

del asignante y deudora del asignatario y existen dos -
obligaciones obligatorias; el liorador-even~ual y oC33io 
nalmente-puede ser acreedor del librador en el supuesto
previo qu e s in t'3ner fondos pagara al. tomador, y el toma. 

dor núnca podrá ser acreedor del librado ni de aquél, 

al no existir entre, ellos rela.ción de obligatoriedad, -
aún cuando el librado no pague el cheque por no ~aoer -

fondos disponibles o bien porque tenienaolos rehuse h~ 
cer el pago y aún cuando pague sin tener provisi6n iel -
librador; es evidente que el tGDa.dor no poürá exigir el 
pago al librado ni éste puede exigir a aquél la 
ci6n de lo pagado por error; equipara.r la asignaci6n 0-

autorizaci6n a un contrato de naturaleza civil, es des 

acertado porque, la teoría a exám~n no habla. de contra 

tOt sino simplemente, como apunta ~ossa, Qe una autoriza 

ci6n desdoblada por una parte en favor del tomador para

exigir el pago al librado y al librador en su caso, y -
por la atraen favor del librado para efectuar el pago 
sobre el cheque. 
(40) Citado por González Bustamante, Op. Cit., Pág. 20 
(41) Citado por Ganzález Bustamante, O:p. Cit., Pág~ 20 
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Estimamos que a la autorizaciQn, no se 

le debe dar una connotaci6n jur:í.dico-civil, sino gramat,i 
cal;; esto es, como facultad para hacer cosa y 
ñalamiento de lo que corresponde a una persona. 

A nuestro modesto modo úe la teoría de la 

autorizaci6n es la ~ue explica con corrección la natu~ 

laza 6.e las relaciones jurídicas entre librador y tOlliaaor 

y entre aquél y lnJrauo, más no lB: naturaleza jurídica 
del cheque; fundan nuestra posici6n los artícl1los l,o y 

20 ele la General al respectivamente que: n_ 

f1 Los tf.~J.los de créñ.i to, su anís endoso, 

avalo aceptación, y las d.e::::2.s operaciones {=l.ue en ellos -

se consignen, son actos de co-mereio. Los derezc}:;.os y 0011 
gaciones derivaéios de ::Los actos (} contratos que 

do lugar a la ecisi6n o tra=s~isi6n de títulos ¿e crédito, 

o se practicaño con estos, se 
enureeradas en el articulo 20 no se' ajerc.! -
tar o cumplir título, y por le; ley que-
corresponda 8. __ la naturaleza civil o mercantil de t:8.::i:.es -
actos o contratos, en los deEás casos".tlLos actos :: las 
oI-eraciones a que se el artículo.a~terior~ se 
gen: 1 :F'or lo dispuesto en esta. ley, en ·l~3.s ae;;:s .. s leyes
es:pecia.;Les relativa.s; en su defecto: 11 .For la legislaci6n 
mercantil general; en su aefecto: 111 Jor los usos 
rios y mercantiles y, en su ~efecto: IV Por el derecho co 
mÚb, declarandose a:plicable en toda la 'república, para los 
fines de esta ley, el C6d.igo Civil del :Distrito Pederal .. 

.. De la lect~ra de los artículos transcritos, se 

concluye que, todo lo relativo a 106 títulos de crédito 
encuentra fundamento y se }JOT la, 

únicamente en defecto de ésta y como 
ó. e Ti tu le s y , 

recurso, e--
aplicará el C6digo Civil; en consecuencia, par3 deter..:;insT 

la naturaleza jurídica c.e las relaciones entre :7-
tomador y entre aquél y :Librado,. de-bemos apoyarnos en. .LGi--
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ley mercanti1, y cemo és ta contiene los articulos 175 
párrafo segundo y tercero, 184, 187 y 193 párrafo segun
do, que hablan de la autorizaci6n~simple y llanamente- -

sin hacer referencia a que el cheque o las relaciones de 

sus elementos personales sea contrato,. no tenemos porqué 

considerar a la autorizaci6n como contrato y !llenos que -

éste sea de naturaleza civil. 

Nosotros aceptaoos sin miramientos que en la -
teoría de la autorizaci6n desdoelada de que habla Loren - -
zo ~ossa, se halla la na~~raleza jurídica de las relacio 
nes entre los ele~entos personales del cheque. 
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a) • -SEt~:2J AHZAS y DIJ;'33.EI[cI~"'S CON nrvERSA;3 :FIGURA.S J'"0RI 

DICAS. 

Lorenzo Kossa ciefine el contrato de chequ e como 
lIuna orden de pago contra un banquero, sobre fonelos pron
tos y liquitios y de pronto pago. En esta noci6n está 

cluido el valor econ6mico y juríQieo del cheque. Es una

orden encaminada al pago a través ~e un tercero, al prog 
to y s pago; no se trata de UDa ae i6n de pago

diferido, ni de un crédito, sino de un pago de contado."(42) 

Del análisis de la definición deduciffios Que -
el cheque es una orden de pago a diferencia de la letra
que es instrumento ele crédito, o bien como dice 'Tena 11 que 

la letra de cambio es un in;; trumento de e ircu lac ión, el 

cheque lo es de pago~ (43) Zn este orden de iueas, como -
afirman varios tratadistas, quien una letra Q.,,:::, 

bio difiere un pago y carece de elinsra y quien un-
cheque dá U11l pago de contado y dis}:one de dinero actual. 

En el cheque COffiO en la letra de cambio, 

tres sujetos 6.8 la relación: Ellibraa.or, ellüJrado, y 

el tomador. El librador es el cuentahani-ente Clue ha 

pos i tado en una insti tuc ión bancaria detsr.cninada suma de 

dinero y que ha sido autorizado, wediante el contrato de 
cheques, }.'ara ordenar el pago de sumas Ciue cons en -
el documento; el librado, ~ue es la institución que cebe 
pagar y contra la cual se expide el checaue y, finalwente, 

el tomador o beneficiario, ~ue es la persona que tiene -
en su poner el tí~~io de crédito. 

(42) 

(43) 
110883 Lorenzo. 

Tena 
Cit., 

J. Op. Cit., 
481. 

502. 
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b).-EL3MEN~OS y REQUISITOS LEGALES. 

El articulo 176 de la Ley, señala los requisi 
tos que debe contener el cheque. 3n primer lugar, deo~ 
constar en el teAto del documento la menci6n de ser 
que. Varios autores opinan que este requisito es secu~ 
dario, no necesario para la eX.istenciadel cheque, "po,! 
que el Derecho no debe seg~ir siendo formalista sea que 
exista o .que no exista la mene i6n inseri ta en el documen 
to de que es cheque, lo será si examinamos la naturaleza 
jurídica de la relaci6n y si quien expide el documento -
lo hace contra una instituci6n bancaria y ésta lo ha 3~ 
torizado para librar a su cargo proporciona~dole la li 
breta de dep6sito y 18. chequera." (44) 

. Debe consignarse el lugar y la fecha en Que -
se expide; este requisito tiene importancia, por~ue pe,! 

mite determinar a partir de que día vá 8. correr el térmí 
no que fija la para la presentación cheque-alin -
cuando sea pagadero a la vista-,hasta que día tiene ooli 
gaci6n el librador de mantener fondos con el librado y 

a partir de que día puede revocar el che(r~!.e, y también 
es reelevante este requisito, porque ha dado para-
muchos problemas con los llamados cheques ~osfechados. 

Con el objeto de tratar de. dilucidar los le 
mas planteados, es menester transcri-oir te:~tualrr:ente los
artículos 178, 181 y 193 de la Ley de Títu~os, que están 
vinculados extrech.;:¡.mente con este requisito: Dicen así, 
respectivamente: "El cheque será siempre Il9.gadero a ~a

vista. Cualquier inserción en contrario se tendrá por
no puesta. El cheque que presentado al pago antes del 
día indicado como fecha de expedición, es pagadero el -
día de la presentaci6n." "Los cheques deberán presentar 
se para su pago: Dentro de los quince dias naturales --

(44) González Bustamante, Juan José. Op. Cit .. , Pág,.. 35 
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que sigan al de su fecha, si fueren pagaderos en el mis 
mo lugar de su expedici6n; Dentro de un mes, si fueren 
expedidos y pagaderos en diversos lugares del territorio 
nacional; Dentro de tres meses, su fueren expedidos en
el extranjero y pagaderos en el territorio nacional; y -

Dentro de tres meses, si fueren expedidos dentro del te 
rritorio nacional para ser pagados en el e::.;;:tranjero, siem 
pre que no fij en otro plazo l:.::ts le:les del lugar de presen 
taci6n. "El librador de un cheque preseútado en tieru.po-
y no pagado, por causa imputable al propio librador, ~e-
sarcirá al tenedor los daños y perjuicios que con ello le 
ocasione. En ningún caso la indemnizaci6n será menor del 
veinte por ciento del valor del cheque. El librador su 

frirá, ade::n3.s, l~s penas del fraude, si el cheque 110 es 
pagado por no tener el librador fondos disponibles al e! 
pedirlo, por haber dispuesto de los fondos ~ue tuviere 
antes de que transcurra el plazo de preseútaci6n o por no 
tener autorización par~ expedir cheques a cargo del libra 

do". 
El cheque por mandato legal y por su naturaleza 

de orden de pago, es psgadero a la vista;. si es pagado a
su presentaci6n ninguna importancia reviste si ·se expidi6 
y acept~ por el librador y tomaaor respectivaIDe~te posd~ 
taño, y si se presentó par~ su ~ago antes o después de la 
fecha consignada en él como de su expeaici6n, el problema 
surge y se agiganta, cuaLido el cheque posfechado no es 
pagado por cualesquiera de las causas e:z.presadas en el 

articulo. j.93. En el :primer caso, es decir, c;;:ando el che 
que no es pagado por no tener el li-brado fond.os al e~.;:.p~ -
dirlo, plantea ó.os probl~mas: que el tonaQor ha~ra preSe!lta 
do el cheque a~tes, ne la fecha consi~1ada en él como de -

su expedici6n o ~ue lo haya presentado el cisma dia; a -
nuestro juicio, en ambos casos, no podrá exi;irsé al 11 

brador la indeffinizaci6n del veinte por ciento del valor 

del cheque ni POQrá aplicarsele las penas del fraude por 
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no hab&r cometido el delito de libramiento de cheques -
sin provisi6n de fondos al expedirlo. Nuestra postura -

la fundamos en lo siguiente: El artículo 193 en su p~l 

mer párrafo, recoge, dos supuestos; ilue el cheque se :p:=~ 

sente en tiempo y que su impago sea por causas imputables 

al librador. En la hip6tesis en exámen, el tOEador a1-
aceptar un cheque antefechado sabía que el librador sl

expedirlo carecía de fondos y si le presentó antes o el 
mismo día de su fecha, lo present6 mal y el iupago del

cheque le es imputable y no al librador; por otra par~e, 
lo preceptuado en el segundo párrafo del artículo 193,
está en evidente contradicci6n con lo señalado en el -
artículo 178 y éste con el artículo 181 y con la na.t"t..1~ 

laza (1el cheque, en virtud d'9 que, s i el cheque es p:?ga 

dero a la vista, porqué se exige para que se ori.~inen -
las sanciones que prevee, 'que el cheque se presente en

tiem:po, esto es, d.entro de los dias nattlrales Ciue s 

al de su fecha, si el cheque se presenta. antes o el ía 
de su fecha no fuá ,presentado legalmente; en consecueg 
cia, no puede exigirse al librad.or la indemnización ni 
se le puede aplicar las penas ael fraude, por ser re~ui 
sito del tipo delictivo la presentación en tiempo t y en 
la hip6tesis el cheque fué p~eseütado fuera de él" 

~especto al segundo problema, a saber: ~ue el 
cheque posdatado no sea pagado porque el librador 

retirado los fondos Clue tenía disponibles a,::i. tes de ci.U e

transcurra el plazo de prese~taci6n; como éste 
no merece mayor explicaci6n dado qu~ el. cne\:i.ue 

do fué presentado legalmente dentro de los quince días, 

un mes o tres meses posteriores al día de su fecha, nos 
concretaremos a sostener que aún cuando el tomador, al
aceptar el cheque, sabia que el librador al e:.::ped irlo 

carecía de fondos, es obvio que tenía la s a~ 
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llegar la fecna ser;.alada en el cheque CalDO de su 

c i6n, que el libradcr dotaría al librado de provisi6n 

pues de lo contrario no hubiera esperado a 

dentro del plazo y el impago c.el chequ.e i.s;'~:n.:'lfa m 
1'u table al li-brador s iendo del deli'k¡, ;&r.e ,-

libramiento de cheClues sin fondos por naoS'r:i.Il;s l!"íet;tTa.,tli~ 

a:'1tes de que transcurra el plazo de presenta.c'.ii..{.$JIlJ." m:f:s -

no al tomador, por no serle imputable el ,. porque' 

no tiene obligac i6n ele pI'es entar el che:~.;¡¡(e ~a :L'3. wofu,S'tt'a ,

sino el derecho de hacerlo asi y porq1l.<e rsr.i i,'S:.IL :,drteque 

posdatado lo presenta dentro del 

most:rarse que lo recibi6 arltedatado. 

"El coetiue 

en el sentido de que se cons igne en él. )"lf,)¡F-. :E(e'.c:j11l~. l.ejana.l') 

:por lo reg;llar futura, Cie manera de prWJ:1JQ)~::r.:~lr 

mente la vida del documento.. El zist~ :!!"&Jll.(C(C~tL(¡:;;f:ID'¡:; :grtl;)E! 

to contra el el a rti:ficio , y ha,cee :el cneCrr,¡¡,E; 

a la vista como cualq,uiera ot~ocbeque regülar" p.o.r reU1~ 

ta que sea la fecha.. El tene,o.or o.e1 chequé posd.atado -

tiene derecho, pero no obligación, de prese~ta.r10 i!1~~'

diatamente 'Para el pago a la vista,,," (45) 

Ex;ues t·olo anterior, es o-bligaaa la reforma -

al arti~ulo 281, o bien la reforma al articulo 193 pára-
hacerlos congruentes CO.D eles:piri tu de ia. y con 18.-

n3'turaleza juridica del cheque, ya que ambos artículos -

se e ont:rad ic en en su aplicación. 

Continúa señalando el articulo 176, que debe -

contener. ~l cheque, "la orden inconclic ional de pagar una 

suma de dinero".. :For .ser el cheque una orden incondicio 

nal de pago., el único facu 1 taéio para expeCi irlo es gu ien

Se supone-tiene forldos disponD)les con el librado y que, 

además, está autorizaéio por él :para girar Cheques a su 

cargo por baber sido ::provisto de la cbequera. For ser 

orden de pago el cheque, tiene vida fugáz: debe ser pr~ 
(45) lViossa Lorenzo. Dp. Cit., Pág. 494. 



sentado y cubierto dentro de 109 plazos que indica el 

t1.culo 181;, el cheque únicam.ente puede emitirse a. la 
ta. conteniendo la cláusula a la orden,. es, pagadero a su
presen.taci6n y de ninguna manera a plazos. 

"El; libramiento de un cheque no tiene más fina 
lidsd que el pago, finalidad que, en si misma, es del t2, 
do aj ens. a la ide:]. de e ircu lac i6n. Thaentras que la letra 
de cambio es un instrumento de circulación, 'el cheque lo 
es de pago h .(46) 

"El ser .el Cheque mero instrumento de pago e:x:pli 
ca su corta vida: ni puede emitirse a plazos, sino solo -
a la vista, ni puede diferirse su presentaci6n para el -
pago más de los. plazos fijsdos por el articulo 181"., (47) 

"El cheque es un título a la vista, de pago i:;;,
mediato; un vencimiento diverso,. o con término contado --
desde la prese~taci6n; no tiene valor El venci 
miento tiene lugar con la presentación dentro ¿el térmi -
no". (48) 

El cuarto .. requis ita que debe tener el cheque 

es el nombre del librado, o sea, la instituci6n de 
to o el banquero contra el cual se expi~e el cheque y ~ue 
deberá ~agar su importe si hay fondos disponibles en fa -

ver del librador. 
El qu iuto requ is i toes el lugar del pago o El

artículo 177 indica que: "si no se indicaren el lugar de

expedición y de pago, se reputarán como tales, los indica 
dos respectivamente junto al nombre del librador y del -
librado, y si no se ,indicaren dicnos lugares, el cheque 
se reputará pagadero en el domicilio del librado, y 
dtdo en el del librador". 

La firma del librador es el sexto y último re -
quis.ito del cheque, el que por lógico no necesita explica 
ci6n .. 
(46) Felipe de Jo Tena. Op~ Cit., Pág. 548~ 
(47) Felipe de J .. Tena .. O];) .. -ei t .. , Pág., 5490 
(48) Yllossa Lorenzo .. Op .. ei t" y Pág.. 493& 
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c) • -CHEQUE Y LETRA. DISERTACrm¡3S y TUTELA. 

ItEl cheque es s librado contra un bangue -

ro y sobre fondos disponibles. Por tanto, se diferencia

de la letra de cambio en la especialidad del librado; no

tada la letra de cambio girada a la vista y contra un ban 

quera, asume la naturaleza de cheque". (49) 

En la letra de cambio car,ece de iDportancia 13-

provisi6n, y en el cheque es reelevante ésta, porque no~ 

malmente no puede exp:::dirse un cheque, por quien no tenga 

fono.os con el librado. Señala el artículo 175 'lue "El 

cheque solo puede por quien te!.1iendo fondos 

ponibles en una institución de crédito, sea autorizado 

por ésta para librar cheques a su cargou • La falte. ele 

provisi6n no hace variar la naturaleza jurídica del 

que como título de crédito, pues si este es e::pedido reu 

niendo los requis i tos legales y librado cOI::;tra mjn banque 

ro, producirá efectos Qe cheque en contra de sus signat~ 

rios, aunque no te:::.ga provisi6n o .carezca a..e autorizaci6n. 

"El chetIue es un instrl.lmento de pago y la l:::tra

lo es de circulación".(50) 

"QU ien firma un cheque-dispone de dinero actual .. 

Quien gira una letra de cambio, difiere un pago y quien -

gira un cheque realiza un pago ll
• (51) 

El cheque es pagadero siewpre a la vista y por 

ello, no es aceptable. La mexicana, al respecto, ha 
cometido una serie de errores al reglamentar el cheque-

certificado. El artículo 199 dice Que la certificaci6n

produce los mismos efectos que 13. aceptación de la 2.etra 

de cambiQ c.9svirtuando con ello 13 naturall2zCl. del cheque. 

El lauor mexicano convirti6 al librado en aceptante 

(49) Cervantes Ahu~ada, Raúl. 
(50) Tena Felipe de J. Op. Cit. 
(51) r!¡ondragón Guerra. Apuntes 

do Curso. 

Cit., Pág. l35 Y 136. 
Pág. 548 .. 

Ilerecho ILerc'-~.LJtil.S egun 
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y descuid6 las consecuencias que traería esta situaci6n. 
El primer problema surgió" en el derecho de revocac i6n -
del cheque que tiene el librador-transcurrido el plazo -
de presentaci6n-; se encontr6 el legislador c¡ue aún trana 

currido dicho plazo, el chec¡ue podía andar de mano en 

no, corno dice 1lIong.ragón Guerra, y tratando de enmendar -

su error, incurrió en otro mayor al dispon:::r que t para -
revocar el chec¡ue certificado, el librador de':Jerá nevol -
verlo al librado para su cancelación. eouo consecuencia
de esto, en caso de extravío o destrucción, el librado -
deberá seguir el procedimiento de cancelación con las 
consecuencias lesivas que esto implica. Surgi6 otro 
blerna además, relativo a la acci6n cambiaria contra el 
aceptante que prescribe en seis meses, ya que 

tonces, que la acción contra el librado certificante 
cribirá en seis meseS, com~tiendo con ello una 

porque el librado se beneficia con la prescripción al sa-

ber la posibilidad de e con el import3 del cceque, 
y tratando de este nueyo error, dispuso en el -
articulo 107, que la prescripci6n contra el librsdo, be
neficiará ~l librador. 

"El lador mexicano, debi6 dar a la certifi 
caci6n, como la Uniforme de Ginebra y la italiana, -
el solo efecto de que el gir8.do no p :::rrni tiera el retira
de los fondos, durante la época de prese~tación; pero no 
dar al girado la calidad de aceptante".(52) 

"La ac ión cacbiaria o famal está proscr! 
ta del cheque. T1enese por no escrí ta@ La certificac i,5n, 

la visa, la confirmación, o cualquier otro acto equiv~ -
lente del girado, acred1 tan simplet:'.lente 18. ex:istencia de 
,fondos y la obligación a impedir que el librador los r~ 
(52) Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Cit~, 147~ 
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tire. No Se e:1::cluye con esto que una aceptación e:qJres·a

no pueda valer COTIla obligación, pero COlItO sim.ple acepta -

ción de una orden común de ~3.go y, por lo tanto, con 1as

defensas y excepciones que le son posibles. 10 contrario 

acontece con el pago de un título cambiario, Que de éste-

recibe todo su vigor. El sistema cOl1s"Oira únicar:cente con 
~ -

tra la ooligación cambiaria éiel librado, consi6.erándole -

a tal punto éiefoTIlatoria d.el Cheque, que prohibe hasta el 

2val en favor éiel librados La obligaci6n del avalista -

haría ade!r::&.s confuso el pago que el librado éiebe al lib~ 

Cior, y no pued.e con.figL1rarse como gar2.ntia del prir::ero" " (53) 

Co::tinuano.o con estas disertaciones e:ltre el 

cheque y la lEtraó.e cambio, direlllOS que res:;,ecto 8. su for 

ma de circulación, el cheque pue:ie ser a 19. ord.en o al 

portador, y la :etra es sie~pre nominativa, por este moti 

vo, no es requ is- i to fomal del cheque el nombre 6.el -oene 

ficiario, el que sí se exige para la letra de cambio& 

Como ya se explicó antsriorillente, la ér;oca ele -

presentación en el cheque es ill3S reducida que en la letra 

de camcio, también es' ID¿S red.ucido el :plazo de prese!lt~ -

ci6n ~el cheque, pues las acciones derivadas de éste, pre~ 

criben en seis meses y en tres afios la acción cambiaria -

directa o.erivada de la letra. El cheque nOIJinativo puede 

ser girado a favor o.el rr.ismo librado, coeS: probibia.a para 

la letra de cambio (artículo 179). Al respecto iúdica Tena, 

"Ta~bién en este punto se a;arta el cheQue de l38 normas

que gobiernan la letra de cambie ~ esta no pueJ.e girarse a 

favor Ciel.girado, lo <;.ue sería u r , contrasentido(art .. 82.) .. 

P9ro en tratsndose del cbeq.ue, el ferló::::.eno no solo 1:0 es-

a-osurdo, .sino que se verif"'.ica 2. ciiario como la cosa m'_~s -

natUral y conveniente"o (54) 
TLientrds Ciue la -,-etra caree de la ·?J.tela penal

en la Ley de Títulos, enco::.traillOS que el cneCiue si la tie 
(53) Mossa Lorenzo o Dpo Cit., Pág. 487. 
(54) Tena Felipe de J. Op~ Cit., Pág. 552. 
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ne. 
En virtu.d de que 11 el empleo del cheCiue en 13s

transacciones mercantiles y bancarias en nuestro país, -

era casi desconocido en el curso del siglo pasado u .(55) 
el C6digo Penal de 1871 no lo reglamentaba en el artícu-

10416, fracci6n cuarta, en el capítulo que se refiere al 

fraude contra la propiedad. Prevenía dicho artículo que: 

11 Al que defraude a alguno ull~:c.anc;tid<id- de dinero o cual. -

qu ier otra cosa, girando .a favor de él, una libranza o -

una letra de cambio contra una persona supuesta o contra-

otra que el sabe que no ha de pagarla, sufrirá --

Lis penas que corresponden al robo sin violencia lt
• ( )-

Como se observa de la transcripción del artículo! el 

que no es.tá comprendido en él y por ello surgi :::ron Euchos 

problemas para los tribuna~es mexicanos, ya ~ue cuando 

aIsaDa persona defraudaba a alguien una cantidad de 

ro tOEando como medio el cheque, no podían ~plic~rla las 

pen3.S del robo sin conculcar la garantía ae 

ta aplicaci6n de la ley, consagrada en el artícule-14 de 
la Constitución de 1857; ~or t~les motivos, le 

la penalidad señalada en el artículo 432, a saoer; una -

multa igual al veinticinco por ciento de los daños y pe~ 

icios causados, pero sin ~ue la multa exceda da mil 

pesos, ]or enclavar e~ cual~ui8r otro caso del fraude de 

los no eapecificados 8Apresanente. 

El emineate jurista ilemetrio Sodi; citado por-

Gonzslez J3ust_amante, al comentar el Penal de 1871, 

al ocuparse del delito de fraude, en la fracción 

cuarta del artículo 416, y preguntarse si se castigará -

de manera la i6n de un cU9.nao se sa 

be que no ha de ser ~~5~UV, co~testa categaricaEsute ~ue: 

Irel cheque no puede confurH!irse con la libranza ni con-

la letra de cambio 4 El cheque tiene efectos juríjicos 

González Bustamante, Juan José. Cit., ?ág. 49 
C6digo renal para el Distrito 'T Territorios Fed.erales 
d~ 1871. Zdici6n Herrero Enos.~ , 1920. 

(56 
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casi idénticos a los de la letra de cambio, pero también 
tiene caracteres que lo diferencian fundamentalmente y -

no puede confundirse con ésta ni con las libranzas, no -
podemos aplicar la prevenci6n penal recogida en el art.!. 
culo 416, fracci6n cuarta, a los cheques, porque las --
leyes penales no deben aplicarse por analogia o por mayo 
ría de razón. La expedici6n de un cheque contra una pe~ 
sona supuesta o contra otra que el girador sabe que no -
ha de pagarlo, se castigará como un f::-au6.e genérico, apli 
cándose el articulo 432 del C6digo Fenal (una lliul ta igual 
al veinticinco por ciento de los da~os y perjuicios Que-
se causen, pero sin que la multa exceda de mil pesos), 
pero de ninguna manera COIriO un robo sim:;le". (57) 
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e ~ P I T U LO III 

En Penal de 1929, se ca las la 

gunas que existían en lo que s e refiere al cheque y lo -

incorporaron entre las estafas especificadas en el artí

culo 1552, fracc ión cuarta, el que textualmenta dice: --

!lAl que de otro una cantidad de dinero o cual---

quier otra cosa, girando a favor de él una libranza, una 

letra de cambio o un cheque contra persona supuesta o -

que el girador sabe quena ha de o endosando -

un documento a la orden, a.cargo de una ~ersona supues-

ta o que el endosante sabe que no ha de , sufrirá 

las ~enas que corresponden al robo sin violencia". (58) 

El de 1929, tiene como innovaciones, --

las de, considerar como fraude específico la utilización 

del cheque como medio para defraudar a ien, COffi:p::::,en-

der como responsables del delito. al girador y al 

te, señalar como pena aplicable la ~ue corresponde al r~ 

bo sin violencia y la de denominar al delito de fraude,

" e stafa lf
• "Olvidando el legislador lo impropio de desi~ 

nar el género por la espec ie. 11 (59) 

Se estuvo la d ispos ic ión legal reco-

gida en el artículo 1552, fracción cuarta, a quien se va 

lía del cheque e 01::0 medio de defraudac ión sea como gira-

dor o como ~ndosante, hasta que entr6 en vigor el C6digo 

Fenal de 1931 que sustituyó al de 1929 y que tipificó el 

(58) Código Penal de 1929. Edici6n Herrero Hnos., :r:;:éxico 
1930. 

(59) González de la Vega, Francisco. Derecho Penal mexi-
cano. Editorial PorIÚa, S.A., 1958. 243. 
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delito de fraude en el artículo 386, fracci6n cuarta, 

que textualmente disrone: "Al que obtenga. de otro una 

cantidad de dinero o cualquier otro lucro otorgándole 0-

endosándole a nombre propio o de otro, un documento no!!!i 

nativo, a la orden o al portador, contra una persona su

puesta o que el otorgante sabe que IlO ha de pagarle.. Se 

le aplicará prisi6n de seis mese a seis años y !!1ulta de

cincuenta a mil pesos. ft (60) 

Este artículo y otros más, haü sido reformados 

en virtud del decreto de 31 de Diciembre de 1945, publi

cado en el Diario Oficial de 9 de Marzo de 1936, quedan

do incorporado con la misma redacci6n en la fracción teE 

c era del artículo 387 que :para la ill:rpos iclón de la pens

remite al 386 del Código Punitivo de 1931., es decir, to

ma este artículo como base :para la penalidad, a partir -

de la reforma, el monto del lucro indebido. obtenido por

el sujeto activo y agrava la ~enalidad cuando el sujeto

pasivo del dell to entregue la cosa de que se trata a vi,E 
tud no solo de engaño, sino de maquinaciones o artificios 

que para obtener esa entrega se hayan empleado por aquél, 

con una prisión de tres días a dos años más. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Cr! 

dito entró en vigor el 15 de Septiembre de 1932. Dicha

ley cambi6 substancialmente el concepto que se tenía del 

cheqne en funci6n del mandato de pago y estableci6 su n~ 

turaleza en orden a lo estudiado en el capitulo pri~ero, 

a saber: como un título de crédito con todas las ca~cte 

rísticae de literalidad, incorporaci6n, legitimación, a~ 

tonomia y abstracciÓn; co~o orden incondicional de pago

librada contra un banquero, por quien teniendo fondos -

(60) C6digo Penal de 1929 .. Edición Herrero Hnos." México,' 
1932.0 
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disponibles ha sido autorizado por la instituci6n de e..:'! 

dito para expedirla; estableci6 también que el cheque -

siempre es pagadero a la vista y que solo puede ser noml 

nativo o al l-ortador, se cre6 un plaz6 especial de pres

cripción de las acciones cambiarias y el derecho del li

brador para revocar el cheque después del plazo legal de 

presentaci6n; finalmente, se tipific6 en el artículo 193 

el delito de libramiento de cheques sin provisi6n de fog 

dos como un delito especial, sin contenido patrimonial y 

di.ferente al fraude .. 
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b) .-DELITO DE LIBRAIiIZi'rTO DE CH3QUES SL""q IROVISION DE -
PONDOS. 

El delito de libramiento de cheques sin provi

siór .. de fondos_denominado así por primera ocasi6n por el 

ilustre maestro Juan José González Eustamante-, ha susc! 

tado desde su creaci6n grandes controversias en los tri

bunales mexicanos, en el s eno de la Suprema Corte de JU! 

. ticia de la Naci6n y entre los más destacados juriscon-

sul tos; controversias que fundament.almente se refieren -

a la derogación del articulo 386 fracci6n cuarta del C6-

digo Penal de 1931, por la creación del delito descrito

en el artículo 193 de la Ley General, respecto a la com

petencia en el conocimiento de este delito por los tribu 

nales Federales o del Fuero Común y finalmente, en rela

ci6ri a la penalidad aplicable al tipo especial. 

Tratando de resolver la primera controversia -

enunciada, González de la Vega estima c;.ue como la Ley d~ 

Títulos y Operaciones de Crédito es posterior al C6digo

Penal de 1931, 11 en su articulo 193, derog6 para los ca-

sos que prevé, en materia de cheques 9 los elementos con~ 

ti tutivos de la fracción cuarta del articulo 386, crean

do un delito formal cualesquiera que hayan s ido los motl 

vos, circunstancias o finalidades de la emisi6n de che

que no pagadero. Poco interesa que la Ley de Títulos no 

mene ione. directamente los extremos de la pena aplicable, 

porque en éste punto hace un reenvío a la penalidad del

fraud.e. Como puede verse, del estudio del articulo 193, 

no se necesita como elemento constitucional del delito -

la demostraci6n de una actitud mentirosamente engañosa -

del librador, que haga incurrir en error al tomador-exi

gencias del artículo 386 fracción cuarta-; aquí el dolo-
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radi.ca en una ac1li tud engañosa, como al.s~nos de nuestros 

tribunales incorrectamente han declarado, sino radica en 

el simple hecho de que el librador. emita el titulo con -

conciencia. de no tener derecho a ello.. La ilicitud de

lictiva se mantfi.esta formalmente por el simple hecho 72-
luntari.o de librar cheque que se sabe no puede ser paga

do .. n (61) 

liPor lo que se relaciona con la conclusi6n de

González de la Vega, en la que se asienta que el articu

lo ha derogado en materia de cheques la hoy fracci6n 

tercera del artículo 387, debemos decir que es notoria

mente infortunada, p~és esta última fracci6n y articu2.o

no pudo quedar derogado por aquél., ha-o ida cuenta de ~ue

ambos tienen distinta objetividad jurídica. y elementos -

constituti.vos diversos." (62) 

González Bustamante considera que el articulo-

193 de la Ley General no derogó la fracci6n tercera del

articulo 387 antes fracción cuarta del articulo 386 del

C6digo Penal en vigor, "porque cuando existe engaño, -

cuando alguien obtiene una cantidad de dinero o cualq,u ier 

otro lucro por el oto$'gamiento o endoso de un cheque J -

contemplamos la figura doctrimalmente llamada concurso 

de leyes que resuelve el articulo 59 del C6digo Penal 

xicano en el. sentido de que cuando un delito puede ser -

considerado bajo dos o más aspectos, y bajo cada uno de

ellos merezca una sanción diversa, se impondrá la mayor, 

es decir, puede tipificarss el. del.i to de libramiento de

cheques aiIlprovisi6iidsJfondds con. los elementos que -

describe en su primera parte el. articulo 193 de la Ley

(61) González de la Vega, Francisco. Op. Cita, 256 Q 

(62) Jiménez Huerta, Mariano .. Derecho Penal Mexicano .. -
Parte Especial. Tomo Cuarto •. Antigua ~ibrería Robre 
do, México, 196:3 .. Pág .. 180 -
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de Títulos, o puede tipificarse tanbién el delito de --

fraude descrito en el artículo 386 del C6d igo Tenal. Si 

a éste c e una pena ~ayor se impondrá la penali-

d8Q :'el fraude." (63) 

Siena 1 iZa1:10 s las tes is j u ris pru nd enc ia les qu e 

se ocuparon a la sazón de la cuestión de si la fracción

c'.larto. del artículo 386 del C6digo :Penal había sido dera 

gada por el a::::-tículo 193 de la Le;:,r Ger:eral, obs e I"! arr:o s -

~ue la Corte de Justicia de la Naci6n sostuvo --

criterios contradictorios, resolviendo en ocasio 

nes Q'V.e la fracci6n y artículo no habían sido de 

rogados por el articulo 193, pués siendo distinto el bien 

jurídico que c y sus elementos conceptuales, j-

cuando l::.n cheque .:fTesentado en tiempo fuera impagado por 

cualesquiera de las hipótesis que recoge el articule de

la ,sin que el li-orador utilizara el cheque como .... ,8-

e. io de c1efra1.1éac i6":.-_ ~~ ;¿~ ir:. :""; e obtuviera un luc ro ir:[eoi-

do, surge al campo jurídico y cobra. vida el tipo prescr.i 

to en el artículo de la Ley de Títulos; a contrario

sensu, si el librador en¿;2.~aba o se aprovechaba del eTTor 

utilizando como medio el cheque y obtenía un lucro ir..ae-

bido en icio del tomador, se tipificaba el 2elito -

:patri::!J.onaiál de frauo.e contenido en la fracciór.. y artíc~ 

lo mencionados del C6digo punitivo vigente~ en otras oca 

s iones SN.'tuvo nuestro má::imo tribunal que 9 s iendo la -

Ley de Tít-G.los posterior al Código de 1931 y que sus ar

tículos transitorios derogaron las denés le;)Tes y 0.iS}.'091 

c iones que se opas ieran a ella, la. creac ión del al~ticr<lo 

193 ciero§;6 19. frace iÓ:l cuarta del articuló 326 para 102-

; en consecuencia, todos los casos relati 

(63) González Busta.sante, Juan José. O:p. Cit., Fág. 185. 
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vos al cheque deben regirse por el tipo descrito en el 

articulo de la Ley General, pués siendo éste un delito 

formal, cualesquiera que hayan sido los motivos circuns

tancias o finalidades de la emisi6n del cheque no 

ro, debe invariablemente ser aplicado y considerarse de

rogada 13 fracc i6n cuarta del artículo 386 del c ruena_

miento penalistico.. El artículo 193 de la Leyes un --

fraude específico y como tal, :para su tipificac ión, es -

menester la comprobación de que el librador de un c~e~ue 

presentado en tiem::po y no pagado, utilizó el cheque coco 

medio para engañar o a::provecharse del error, obte~iendo

cosa o alcanzando un lucro indebido, por ese mo 

vo, el articulo 193 no derog6 a la fracci6n y artículo 

en eS~1dio, sino por el contrario, son compleffientarios -

en su aplicaci6n pars ~~;~nic i6n del delito de frsl;d9. 

Expuestas l~;s opiniones c .. e juris -tas :T_ 
criterios sustentados por la Supre~a Corte de Justicia -

de la fiaci6n, procede que fijemos nuestra postlra res:pe~ 
to a esta problemática: 

A nuestra consideración, el artículo de la Ley 

General no derogó a la fracci6n cuarta ·:'el articulo 386-
(ahora fracción tercera del 3-37), d.el Código punítíYo, -

en vir~~d de que mediante el libramiento de un che~ue -
p~esentado en tie~po y no psgado por causas iDputable3 -

al librsdor, en cualesquiera de las hipótesis descritas

en el artículo 193, en ~le el cheque no es pagado, se -
~uede cometer simultaneamente el delito de libramiento -

de cheque impagado con el de fraude, si el librador uti

liz6 el cheque como medio de defraudación, obtuvo un lu

cro indebido y causó un menoscabo o daño patrimonial al

sujeto pasivo; en consecuencia, el problema se debe re-

solver con base en el artículo 59 del ordenamiento pena-
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lístico, pués el caso anterior aitado se aplicará el --
princi:pio "De que cua~a.o un delito pueda ser considerado 

bajo dos o más aspectos, y bajo cada uno de ellos merez

ca una sanc i60 diversa, se""'iTrpondrá. la mayor; recogiendo 

este artículo el fen6Eeno denominado por la doctrina ---

I! conflicto de 11 

Congr~eDtes con nuestra posici6n transcrita, -

el1.Hnisterio }úblico del Fuero Com}Ín debe iniciar la ave 

rig;uaci6n penal por los delitos de libramiento de cheques 
sin provisi6n de fondos y por fraude, y, en su oportuni-

dad, declinar esta autorizada la compentencia en el cono 

cireiento, en favor de la Procuraduría General de la 

blica sin tomar en consideraci6n que el lucro indebido 

obtenido por el sujeto activo del delito o el dano patri 

monial sufrido por el sujeto pasivo exceda de tres ~il -

pesos y tenga señalada por el monto una penalidad de --

tres a doce años de prisi6n y multa hasta de diez mil p~ 

sos, ya que el Fuero Federal deoe absorber al del Fuero

Común en caso de conflicto de coepentencia; el I(;iniste--

rio }úblico Federal debe ercitar acci6n pe~al per ac_-
bos delitos ante el Juez de Distrito y éste aplicar la 
sanci6n del delito mayor. Naéia se opone a que la ca 
tenc ia dé los delitos el. e:.:ámen, les ionados por un:;, misoa 

conducta de1ictiv-s, se Sohlcione me"dümte la aplicaci6n

del articulo 59 del Código Penal. 

Quizá nuestra posici6n aparezca, a los ojos de 
la realidad jurídica, demasiado idealista, debido el. que t 

más por ignorancia de la. ley que por -intereses extrajuri 

dicos t el r\anisterio Público del Fuero Común-que p::-iI'lero 

conoce de los delitos de orden federal o del fuero co--

mún-, se limita en todos los casos en que el cheque 

re como medio de comisi6n delictiva, a iniciar la averi_ 
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gusci6n penal por el delito de fraude y, en su oportuni

dad, a declinar la competencia en el conocireiento, en f~ 

vor del fuero federal; una vez que. el Uinisterio P~:::lico 

Federal agota los extremos del articulo 16 Coustitrrcio-

nal para proceder penalcente en contra del librador de -

un cheque, ejercita acción penal por el delito descrito

en el articulo 193 aún cuando se tipifique también el d~ 

lito de fraude, y los Jueces de Distrito, agotado el pr~ 

ceso, generalmente condenan al librador del cheque :por -

el mismo delito que se hizo la consignaci6n sin que ten_ 

ga importancia la finalidad objetivamente manifiesta de

su conducta que lo sitúa dentro de los elementos concep

tuales del delito de fraude, desatendiendo el ~inisterio 

Público Federal y el Juez de Distrito el contenido y al

cance de la ley, al dictar _ irremisiblemente sentencias -

por el delito de libramiento de cheques sin provisión de 

fondos, cuando lo lógico y juridico hubiera sido conde-

nar por fraude y agravar la penalidad no solo :por la --
cu~ntía sino tacbién por h3ber sido el cheque verdadero

instrumento para maqui::-:::.s.r la consumaci6n del delito; ::::.e

bido también a que, es criterio dominante en el seno de

la Suprema Corte de Justicia el considerar a ier -

sin1aci6n en que el cheque sea ~edio ~e comisi6n delicti 

va, cQmo situación que deberá regirse por el articulo --

193 de la Ley Ge~eral de Ti~ulos,dejando de repri~ir, -

injustamente para el sujeto paSivo, miles de casos frau

dulentos ~ue no están co~~rendidos conceptualmente den-

tro de las hipótesis de este artículo. 

"Cheques sin fo:J.;:!os~ Delito previsto en el ar 

tículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Créditc.-Si el quejoso confes6 en su declaraci6n que re

dacto y escribi6 de su puño y letra que, usando un nom--
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breficticio, libr6 siete cbeques, haciendo aparecer co

mo girador a una persona supuesta y como beneficiario a

sí mismo t habiendo ratificado esa declaraci6r:., por dos -
veces t ante el Ministerio rúblico Federal; y en su prep~ 
ratoria t se retracto alegando que f1.1é por u:;. -

Funcionario del D3nco ofendido y coaccionado por otras -
personas, pero s ir::. que exista prueba del engaño ni -ne la 
coacción y sí t en cambio, hay numerosos datos sóbre la -
verosimilitud. de su confesi6n, como el haber sido ident,! 
ficado con el nO"8"bre de la persona supuesta, por trer3 

bancarios de la instituci6n donde celebraba -
operaciones con ese nombre, la autoridad responsable es
tuvo en lo justo al condenarlo por el delito previsto en 

el a.rticulo 193 de la Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito." (64) 

Analizando la situaci6n resuelta por la CortG, 

en el Amparo Directo a estudio, el J{inisterio r45blico de 

bió ejercitar acci6n penal por los delitos de falsifica

ci6n de documentos y fra.ude,el Juez de Distrito conde-
nar por estos delitos y la Suprema Corte de Justicia de
la :Nación, confirmar la sentencia del aquo, en virtud de 

que, si el ~uejoso falsificó siete cheques usando un no~ 
ore ficticio, haciendo aparecer COlliO girador a una persQ 
na supuesta y cor::o benefic iario~.as í mismo, es obvio que 
mediante el artificio de los cheques falsificados, enga
ñ6 a la institución librada-~ue incorrectamente denomina 
1a tés i6 t~anscri ta, insti tuc ión ofendida-., obteniendo -
mediante e¡ pago de ellos un lucro indebido, en menosca
bo del patrimonio de aquella. D~cimos que indebidamente 
se denomina al bancc;>, como institu.ción ofendida, J)orque

(64) Jurispru.denc ia y Tés is sObree2.1ientes, Primera Sala 
1966. Amparo Directo número 339/1966. 
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si confirmo la Corte la sentencia por el delito descrito 

en el artículo 193 1 la ofendida es la colectiYidad, 8l-: 

to pasivo indeterminado, por tuteiar como bien jurídico

a l~ 58GV.ridad crediticia y la confianza del público en

los cheques y por no ser este delito de dml0 patrimonail 

sino de peligro presunto. 
"Cheques s in fondos .-Carec e de reelevanc ia 'que 

el librador obtenga o no lucro con la expedici6n de unos 

cheques, al configurarse el tipo específico mediante 13-

reuni6n de sus elewentos co::.:formadoras, o sean, e:::peo. i-:

ci6n, presentación en tiempo ~ no pago, y el envío a~la

ley sustantiva penal, es para el solo efecto de la impo
sición de la sanción con relaci6n al D.onto deducible de

los documentos. 11 (65) 

Con la simple leétura de la tésis, se observa

que la penalidad que se impuso 31 quejoso, tomó en consi 

aeración el monto del cheque, esto es, se equi~aro al lD 

cre indebido alcanzado por el quejoso que exige el artí

cu lo 386 del ordenamiento colectivo reformado, olvidando 

los ministros que el delito del artículo 193, es un del.! 
to especial, sin contepido patrimonial y distinto al --
fraude; por otra parte, advertimos,contradicción en la -

resolución porque 'afirman en principio que carece de re~ 
levancia si el librador obtuvo .0 no lucro con la ez~edi

ci6n de los cheques, y al finalizar estinan correcto e1-

envío a la ley sustantiva penal para la i~posici6n de la 
sanción, tomando como base el canto de los docu~~ntos. 

(65) Jurisprudencia y Tésis Sobresalientes., Pri:r;era Sa
la, 1966, Amparo Directo 542/1966. 
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c) o-CONFLICTO DE COMPETENCIAS EN LOS SUroESTOS :DEL áRTICU 

LO 193. 

Otra controversia planteada en el inicio de es
te apartado, que hace referencia a si el conocimiento del 
delito previsto en el artículo 193 de la Ley de Títulos,

es competencia de los tribunales federales o del fuero c2 
mún, ha sido solucionada, sosteniendose que son los trib~ 
nales federales a quienes corresponde conocer de él. Se

han dado co~o razones de esta solución, las si~~ientes: -
que es facultad del Congreso de la Unión, legislar en to
da la República sobre ••• Comercio e Industria ••• (art. 73, 
fracción J[ de la Consti:!;ución Gener21);· que la Ley Gene--
ral de Titulas, es une Ley Federal, por el Presl 
dente de la República eE uso ae facultades e::::traordina-

rias y dicha leyes de las comprendidas en el precepto -
constitucional invocado; y que es competenci2. {le los Tri
bunales Federales conocer: 1 De todas las controversias -
del orden civil o criminal que se susciten sobre el cum-
plimiento y aplicación de leyes federales ••• (art. 104, -
fracci6n I ae la Constitución) • 

. González ae la Vega sostiene que: "Creemos que
este delito-libramiento de cheques sin fondos-, es de la
competencia federal, porque de nuestro sistema constitu-
c ional, enque las facultades federales son expresas, se -
IDanciona como exclusiva del Congreso de la Uni6n la de le 
gislar en >rnateria mercantilj por otra parte, el inciso a) 

fracción I del artículo 37 de la novícima Ley Orgánica -

del Foder Judicial de la Federaci6n, señala como delitos

~ederales a los previstos en las leyes federa~es y C6digo 
Penal también lo es en esta materia, dado que se reservs-
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a las autoridades de la Uni6n la facultad de legislar en 

toda la República sobre Comercio e Institucion~s de Cré

dito (fracc .. 1: del art. 73 Constitllcional). Encoffiendar

esta materia a los jueces 9rovincianos, en ocasiones le

gos o mal seleccionados, es hacer nugatoria la aplica--

ci6n de preceptos legales de técnica tan laboriosa y co~ 

]licada. Atendiendo nuestra doctrina, la Suprema Corte

ha dee lamdo la c o1Ii.petene ia fed eral. 11 (66) 

El maestro Jiménez Huerta, después de hacer un 

acucioso estudio del delito descrito en el articulo 193, 
a la luz de las opiniones vertidas por eminentes juris-

tas, y del delito de fraude de los artículos 386 y 387 -

fracci6n III del C6digo penalístico reformado, coneluye

diciendo: "Cuando a virtud de un cheque presentado en -

tiempo y no pagado, por C3usas imputables al librador, -

se cause un perjuicio o menoscabo en el patrimonio de 

~lna persona, por medio de engaño o aprovechaniento del

error y se obtenga alguna cosa o se alcance un lucro ir. 

debido, el Ministerío Público del Puero Común deberá aVQ 

carse al conocimiento ce este delito que será de fraude
previsto y sancionado en los artículos 386 y 387 fracción 

111, y no declinar la competencia en favor del fuero fe

deral por encontrarse en un caso tipificado en este pre
cepto legal; a contrario sensu, esto es, cuando no apa-

rezcan acreditado el engaño y el lucro indebido, deberá

inaibirse del conociEiento en favor del Ministerio Públi 

ca Federal para ~ue éste ejercite acci6n penal por el d~ 

lito descrito en el artículo 193 de la Ley de Títulos. -

y del mismo modo, aunque inversamente, deberá proceder -

el Ministerio Público del Orden Federal cuando ante el -

(66) González de la Vega, Francisco, Op. Cit., P~g. 2570 
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hubiere s ido pres entada la pertinente denunc ia." (67) 

Como observamos, el criterio del maestro, ~e 

pronuncia en el sentido de ~ue, el libramiento de cheques 

sin fondos, en algunas ocasiones será competencia de 108-

tribunales federales y, en otras, de los del orden común, 
ya sea que la conducta del suj eto activo quede configura
da en el tipo del artículo 193 de la Ley o en los artíc~ 
los 386y387 fracci6n 111 del C6digo' penalístico reformado, 
dG..fier~ nuestr9. _opini6n con la. suya, enque el ~!I.inisterio
Público del Orden Común no debe inhibirse en el conocimien 
to cuando a virtud del libramiento, presentaci6n e impago 

del cheque, se conf~gure el delito de fraude', en caso CO!! 

trario, deberá declinar 13 competencia a favor del !,~inis

terio Público Federal para que este ejercite acción penal 
por el delito del artículo 1930 Y del mismo modo, pero -
en sentido inverso t deberá proceder el liIinisterio Público 
Federal cuando ante el se presente la denuncia o Nosotros 
propusimos en párrafos anteriores que, cuando coexistan.

ambos delitos, el Fuero Feder'a1 debe abserber al Comúu,-

de no ser así, nos parece 16gica y jurídica la postura de 
Jiménez Huerta .. 

(67) Jiménez Huerta, Kariano. Op. Cite, Pág .. 187 Y 188 
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d) .-DISCRKPlJ:WUS 3N ORDEN A. LA SáI:WION. 

Finalmente, la tercera controversia que se -

suscitó al reformarse en 1946 el ordenarr.iento punitivo -

que entró en vigro el 17 de Septiembre de 1931, en orden 

a la penalidad aplicable al delito previsto en el artíc~ 

lo 193 de la Ley General de Tí~los del 15 de Septiecbre 

de 1932~ en el sentido de saber si al librador de un ch~ 

que, presentada 'en tiempo y no pagado J. debía aplicarse 

la penalidad del Código antes de su reforma, o bien la 

penelid~d cre~da para el delito de frauüe por la reforma 

y que au~entó los linderos de represión atendiendo al -

monto del lucro indebido alcanzado ~or el sujeto activa

del delito en perjuicio del sujeto pasivo; controversia

que alcanzó alturas insospechadas y que fue am~lianente

debtltida por los tribunales mexicanos y por los .jus:peri"'7 

tos de renombre a la,sazón. 

El artículo 193 en su segundo párrafo, hizo un 
reenvío al artículo 386 del C6digo punitivo vigente en -
la época de su creación, al disponer que al librador de

un cheque presentado en tiempo y no pagado, s~frirá, ad~ 
más, las penas del fraude, sino es pagado por cual~uiera 
de las hip6tesis que menciono; cuando entr6 en vigencia
la Ley General, se aplicaba a quien cometía el delito de 
fraude, de seis meses a seis a~os de prisión y multa de

cincuenta a mil pesos. 

En el año de 1946 al ser reforwada el artículo 

386 y exigir para la graduación de la penalidad la deteE 

minación del monto del lucro indebido logrado por el su

'"jeto activo del delito, se sostuvo por algt1.nos doctrina

rios y tribunales me.Iicanos,. Que la penalidadapli~a.ble
al delito de libramiento de cheques impagada, debía ser 
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la que describe el artículo 386 reformado, a saber: con

prisió~ de tres Cías a seis meses y multa de cinco a cin 

cuenta pesos, cuando el valor de lo defraudado no exceda 

de esta última cantidad; con prisión de seis meses a --

tres años y multa de cincuenta a quinientos pesos, cuan

do el valor de lo defraudado excediere de cincuenta pe-

sos pero no de tres mil; y con prisión de tres a doce -
años y multa liasta ue diez mil pesos, si el valor de 10-

defraudado fuere mayor de tres mil pes·os. Este criterio 

f1:e sostenido por jUTistas que consideraban al delito 

del artículo 193 como un fraude específico, tutelador 

del patrimonio de las personas, vinculado inseparablemen 

te al fraude y de 1a corupetenciR en el conocimiento de -

los tribunales del ,Orden Común. 

El s eé,'l:ndo criterio afirmaba qu e, la IJenalidad 

aplicable al delito del articulo 193, debía ser la s~ja

lada por el articulo 386 antes de su reforma, o sea d.e 

seis meses a seis años de prisión y multa de cincuenta ~ 

mil pesos, c;.ue erala solución legal al problema, er:. vi.!: 

tud de que, al entrar en visor la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito y al hacer el artículo 193 el -

reenvíó a la penalidad del fraude, era ostensible que la 

voluntad del legislador tendía a aplicar esa penalidad -

al delito creado, y que ningunaimpol'tancia tiene que el 

articulo 336 haya sido reformado y exija para la aplica

ción de la penalidad la determinación del monto de lo de 

=raudado "habida cuenta de que el delito prescrito en el 

articulo 193 de la Ley, tutela como bien jurídico la se

guridad crediticia y la confian~a del público en lo~ che 

. qu es y no en pa trimonio de los particulares COllO erronea 

mente se piensa, y de Que es un delito especial, de ca_

rácter federal en su cOLocimiento, independiente al fr3u 
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de y a cual~uiera otro delito de contenido patri~cni~l 

y con elementos co~ceptuales autónomos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 

base en el segundo oriterio de los doctrinarios y de sus 

resoluciones que han hecho jurisprudencia, ha soluciona

do con acierto la tercera cuestión~ declarando cono pena 

aplicable para el delito de librarr:.iento de cheques impa

gado, de seis meses a seis años de prisión inulta de-

cincuenta a mil pesos. 

Unicamente nos queda mencionar-a guiza de ilu~ 

tración-al~nas de las resoluciones de la Corte respecto 

este problema: 

En varios Amparos Directos resueltos por la -

Primera Sala por unanimidad de votos y ~ue han hecho ju

risprudencia, se sostiene lo siguiente: nCor!.gru.entes-

con el criterio jurisprudencial establecido por esta Su

prema Corte de Justicia de la }lación, que fé en el tipo

legal del artícu lo 193 de la Ley de Títulos y Cperac io-

nes de Crédito, un delito que no es de da..f1o, y que ha r~ 

cibido la denominación genérica de delito eS3,Jecial pZl.ra.

evitar controversias doctrinales sobre su clasific2.ción, 
precisando que ninguna similitud guarda con el fraude ni 

con un delito patrimonial, es evidente que si la Ley es
pecia;t envía al juzgador al Código :Penal Feaeral para su 
sanci6n, es para el efecto de que se' iopanga la penali-
dad vigente en la época de su creaci6n, ya que si el --

fraude aumentó sus linderos de represi6~ ater.diendo a la 

cuantía del daño, tal aumento no atañe a la precitad3 fi 

gura especial, por lo que sige en vibor la pena de cin

cuenta a mil pesos de Dulta y de seis meses a seis años

de prisión establecida en el artículo 386 del Código Fe

nal Federal antes de su 'refonna. En tal virtud, como la 
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s er::.tencia en ésta vía, aplicando la nueva ju-
in~ocada, no individualizÓ correctamente la 

sanci6n dentro del precepto aplicable, al mencionar expr~ 
samente la fracci6n 111 del artículo 386 vigente del Có-

digo Penal, en raz6n del monto consignado en el cbeque,

debe concederse la prtecci6n constitucional ~ue reclama

para el efecto de ~ue se sefale la pena procedente den-

tro de los límites Qsl artículo 38? antes de su reforma. 

A modo de cosentario y con el objeto de poner

de manifiesto el correcto criterio sustentado por la ju

risprudencia trar.::::cri te 1 que ordena la ir::dbTidualización 

de la pena para el delito especial del artículo 193, con 
base en el artíc'V.lo 32,6 del ordenar::iento penalístico an

tes de su reforca, unos ejemplos de lo inco---

rrecto que sería la penalidad a éste delito, ---

atendiendo a la cuant~a de lo defraudado, en el falso su 

puesto de que el s.eli to tuviera contenido patrimonial. 

Si un che~~e fuera presentado en tiempo y no 

pagado, por causas tables al librador, por carecer 

de fondos al expedirlo, por haber dispuesto de los sue 
tuviere antes de ~ue transcurra el plazo de prese~ 
ci6n o ~or carecer de autorizaci6n al expedir_el Cheque, 
y el con base en el artículo 189 de la Ley de -
Titulas admite o nó un pago 'parcial y sí para la fija---

e i6n de la con f1An.:3.a:nento en el artículo 386 ... 

reforDado del C6digo Penal, se tomára en cuenta la canti 

dad literal consignada en el cheque, o bien la cantidad

que resultare de restar o deducir el abono recibido por

el tomador en su caso, se podrían rresentar dos situ.aci.2, 

nes; La pri:nere. supone que el chec:..ue fué expedido por -

$ 3,001.00, que no es pacado pórque el librado únic~rren

te tiene dis:ro~:..ible t 2, SS9. OC, y que el tO'D3.dor admi tie 
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re un pago parcial q,ue en el ejemplo serí.a de $2,999 .. 001-

si para la fijación de la penalidad se tomára en conside 

ración el valor del cheque, sería _notoriamente injusto -

que por la diferencia de dos pesos que faltaban ::para cu

brirlo, se aplicára al librador de tres a doc~ años de.~ 

prisión y multa hasta de diez mil pesos; ahora- bien, ai

para la fijaci6n de la pen~lidad se atendiera a la dife

rencia. que resultare de restar ó deducir del valor del -

cheque el abono o pago .parcial, yel tomador con inten~ 

ci6n de perjudicar al librador no admite el pago parcial, 

teniendo el librado ~isponible $ 2,999 .. 00 II seria 1eual:-

mente injusto que, por la voluntad de los particulares ,

al negarse a recibir el ::pago parcial el tomador, se imp~ 

s iera al librador la .:penalidad. señalada en el ::primer - .... :

ejemplo pudiéndose aplicar de aceptar el pago parcial, -

de :tres días a seis meses de prisi6n y multa de cinco a-· 

cincuenta pesos~ 
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C_f;.FITULCTV 

CF:3IlITO. 

El i~ustre maestro Juan Jos~ González Busta-

Eante, uenooina por pri~era ocasi6n al tipo del 

artículo 193 éie la Ley General de ~ítulos y Oper2.c iones 

5e Crédito, bajO el no~br genérico de Delito ae libra-

rr.iento o.e cbeques sin ión de Fonuos, en su 

fica obra intitulada "E1 Cbeque", y bajo este. denoEina

ción '!:la siQO estudiado por los tratadist3.s qUe se ban -

especia1izaQo en el universo 6el derecho Punitivo. 

21 Articulo 193 textualG:?nte dice: "El Libra-

dar de ~n Cheque }Jreseut~;:.úo en tieepo 3: no , por 

causa tEJ:úe al propio r?Sarcirá al tene-

dar los daflos y ic ios c;.ue con éllo le ocas ione. -

En 11 caso la indecinize.e:i6n s2rá Jenor de::" veinte 

por ciento del valor del chequ • 

El 1ibrf:.él.or sufrirá, ade:!.lás, la pena 6.el 

de, si el cheque no es por no tener e~ libr~_or 

fondos esto _ 

de los fondos que tuviere antes de. que transcurra e..:.. -

de rresentación o por no tener autorización para 

cl1eques a carzo Gel librado ."11 

Si am~liza-~os el artículo 193 debexos cCLcluir 

que tiene bna err6nea &efinición 6e1 delito de libra--

n::iento de cheClues sin provisión de fO-:'1C"iOS, por lo si-

güiente: 

a) . - "I'r,,;s e;J.tg,do er::. tiempo 11; ~r8. 'lU 3"cAnaéio 3. 

esto el no pago, proce~e la ru~ición y la in~e~iniza-

ción, For lo Q..ue tal fr.s.se es obvia, se sUfone ;:;.ue si 
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habiendo la punición y la ión de in~emi~izar por 

el no pago, es porrlue se llenó el r~Q.uisi te de la pre

s entac ión en. tiempo por parte del tODaclor. 

b) ,,- nPor table al libr9.dor fl 
; 

ya que las palabr:::.s 11 al propio!!, son 

ventes para y fin:J.lidad del artículo r d.e 

biendo ser en orden a una ¡;:¡ejor t~cnica juri 
dica y quedar tan s610, "por causa del librador lJ ~ 

c) • _ 11 3.esa,rc irá al toctaaor los daf.::.os y per

ju ic ios qu e con" éllo le ocas ione u ; ya ~u e éstos son 

dos presun ivamente por la y no s~jetos a comprob§ 

ción , adeffiás de que la frase lIir.ieminización" -

ya subsume y de o...;ue ésta no re'1'.liere de la. objeti-

vidad material deteroina,:1a. :¿ara ser 3:plicada., por ser 

general el bien tutelado ~,. no patrimonial ainc de 

gro presunto, por lo Clue s edá :La indeminización cor:;:;,o 

pella aunaue no ]atrirnonial. 

d).- "3n ningoJn caso de indemnizac ión será 

oenor del 20~ del 'valor del caeque"; pues si para los 

efectos 1e la consumación de este delito espscial se -

atiende a la. naturaleza de un bien ~,]telado abstracto que 

se lesiona sin exigencia de un resultado ?atriilionial 

do, carzce de relación éllo co,n la referencia del daño 

patrü:lOnial causado a. un sujeto pasivo,- pues este se 3?~ 

ne en'tonces con otras figtiras delictivas independiente

mente de las acciones civiles que le son acsesorias .. 

En última insta::lcia, cabe el act-<la.l texto 

de esta frase t pero sólo para los efectos de la aplic~ 

ción de una pena. particular, proteccionista del bien -

tutelado, "s e.gu:,:idad cred i tic iaJl. 

e).- IfEl libra.dor sufrirá, además, la pe

na de fraude, si el cheque no es pagado por no tener -
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cheq:;tes a. ca.:rg:ev ¡¡¡EJi.. JLibr.a.'&o~a; ta:!JL:bién 

e,::, te it CEno ~ I;o r;~.:ijl e , :a.2.5.o ::;'11 e tO:lO e h e~ue 
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librándolo sea ca~sa~te de su ~ y. ~cr lo 

C:..t~e se le 1e seis ceses a seis ~20S Qe 
• p lon, 

Jel -J'l"aloT del -

.. 
sal.. 1;811ClreECS clU-9: 

a) QI - Se pena la 

les ión, ~::l al bier:. 

cre6.iticia yy etividaü material 

~ue se pres~me contra el b~en jurídico 

;. se indica. la civil de la inQem-

niZ2ci6n elev-ada a pena 

b).- Se evitan red~nd~Gcias, se coccretiza y 

a.clara. .La tónica -;;"" alcg,nce del artículo. 

c) .. - Se los pár:r-afos que ¿¡on ooyia-

ae.'lt8 innecesarios :para que se dé el delito J[ la o:'=-i-

de 

d).- De acuerdo a la íntina vincJ.lación eU"Gre 

sí del delito de l~braciento de cheque y del 

causado, se indica. la ¡;;un ieión de 

de indeEi2ización .;'or este 8:::3. el rr:.isTIlo 

artículo ~ pero y distintailienta; 

se aIl.~a sólo el. veinte por ciento y no nde 1I:enos el 

veinte :por ciento u para. evitar que el lesionado tenga 

que co~probar los dmlos sufridos por no tutelar el deli 

to al bien patri2onio y po~~ue el bien ~~telado es de 
- tal irn:portancia . ,ue se refuerza con una pena lJecl.maria. 

pare. cada caso c;u e le les ione .. 
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e).- Se comprende en sus elementos conc 
les cualquier conducta del librador ~ue origi~e cu 

blemente el i!:p2.go del cbeque, y se eyi ta la red3.cci6n 

casuística del artículo ~~e limita a cuatro casos la co 
misión del delito. 

f).- Se evita la romisión a la pena del frau

de COY lo que se confundían las dos objetividades 
dieas tuteladas, acabándose con las dudas a --
las compet'2nc i3s federal o corrd:n ~r con las de la :¡;;ena
lidad aplicable. 

g).- Por último, se la re~ativa 

a le care:-;c ia de 80u torizac ión para librar cheq-Jes, por 

ser este caso, a nuestro modo de ver, por los elem:r.tos 

que le infoJ:"Gian, un delito ue fr2.ude, -:Iporque no s 
do pagado el cheque, entra esta bipótesis inclusive en 

la redacción del 193 ~ue se propone, e 

car ~sts misLo precepto o el delito de fraude de acu 
do a cada caso en particul3.T, pues ir un checr.18 
sin tener autorizaci,:n, im;lica una acti,tud el.lga~~osa 

en el 'agente~ una riaquinación o artificio para 
un lucro inlebido y causar daño patrimonial. 
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b) .. - SUS CTIj.TRO EIEOT2S 13 ~ 

Con 'has e en l~ ex~.u es to, y con el ooj eto de 

sitematizar el estudio del articulo 193 de 1:3. Ley de -

Títulos y probar nu.est:ras afirmaciones anteriores, di

vidiremos a los supu estos de cor:lisi6n a.e:'ictiva en cu§. 

tro delitos t d.enominando a los tres :;:ri;:¡eros bajo el -

nombre genériCO 6.e de:l..i tos de libramiento de eh e CJ..U es 

sin ión de fondos, y al últi~o su~~esto, delito 

de libramiento .de cheques sin autorización, en virttld 

de que los tres prime.ros delitos tienen al como 

elemento de cohesión y cono funtO difere:.ciativc üe..:.. -

cu arto su pu es to .. 
Comete el delito s e::: a .. ado or el artículo -

193, el. libra~.ior de un c::'eque presentad.o 8::1 tieero y. -

no por causa ir:rput3.cle a él, en los 3igclieutes 

casos: 

a) .. -. Por :lO tenel' fOLdos al expedirlo. 

b) .- Por haber dispuesto d.e los Iond.os que -
tuviere antes de que transcur:ra el plazo de presenta-

ci6n. 

c) o - Por no proveer de fondos sI librado 

tro del plazo de presentaci6n :r; 
d)o-' Por DO tener autorización para expedir 

cheques a cargo del libT"".do. 

El delito o I!ledio co::isivo del :rns:::::.o 

do en el inc iso c), aún c'..la:.J.:lc ~l 3.rtíc:.~ lo 193 1:;.0 c.ac e 

refere~lcia expresa a él, ~sti:::!.amC5 q,ue está ínsito en 

los elementos conce:;;tuales del ti})o ::;.ue" a::'al.aT.:'..03 s;:;. 

el inciso o), ~ra que si :;me-:te c:JI:leter el de_ito -:le -

libramiento ae re tira".:1do los fondos ~ua s e tu-

vieren con sI librado, ea obvio que también se confi

gura el de~ito al no proveer de fonios de~tro del 
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zo lega~ de :presentación de~ cheque, ;or lo que afirma-

mas que la segtlnda hipótesis comllrende a la del inc i80 -

e) " 
Si obseroamos e~ de~ito del inciso a) y lo re

lacionamos con el artículo 181, debemos concl~ir que 

no puede cometerse éste, ya ~ue para éllo se rec~iere -
:::1 resultado material del impa.go ,iel cheque, y ;ar2. de 

terminar que el lü;rador no tenía fondos al 

es ~reciso que el docucento se presente e~ día de ~a e= 

pedición y, en tal caso, el cheq::e. no se ;resentó en 

tiempo, esto es, al día siguiente de su fecha ¿e 

ci6n, Ahora biéG t si se presenta al día siguiente de la 

fecha de su expedición y el documento no es ..,_-, ___ , se 

comet3 el aeli to de libr3wi~nto de cheques por no hab?r 
provisto de fondos dentrl del plazo legal y no el de la 

carencia de fondos al expedirlo. 
l?cr las razones expuestas anteriormente, es -

indicado reformar el artículo 193 de la 

en los téI"Ininos que propusimos al inicio de este cs.;í
tu lo , o bien s:rpri::::::ir de plano el primer d.elito a e:ca
men por inoperante. 

El delito de libramiento de 2S si!J. 
rizaci6n a que nos hemos referido en el inciso d) tie
ne principalmente CODO puntos diferenciativo de los 
litas de libramiento de cheques sin provis i6n de f/:::n,ios 

de los incisos a) f b), ;¡T' c), el impago rie éstos como 
unidad delictiva, pues sostene~08 que en el delito a -
estudio, el cheque es impagado-en C3.80 de .'Pr,~sentarse 

al cobro- no por carencia de fondos, sino de autoriza
ción .. 

Ilustraremos nuestra aseveraci6n con el si
guiente ejemplo: Puede darse el caso de que el libra-.. 
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dar prov~yera de fondos sufic ientes ;ar'3. :pagar el c~le

que y que el librado rehus'3,ra hacer ésto, :por na terrer 

:lutorizaci6n para expedir cheques el librador, ot'Í6"inág 

dose el i~p3g0 le: docu~ento por la carqncia ~e autori

z~ción y no da foados; par tal cotivo, el delito de 

brami~ to de cheques sin autorizaciórr es un delito fo~ 

mal que no requiere la presentaci6n en tiem-po del. doe:1 

mento ni el del. rr:ismo Iura consumarse." 

La jurisprudencia de la Corte de JU3 

ticia de la Nación, se ha pronunciado en el senti¿o 

que afina:J.os en el pá:r:rafo anterior, al resolver err e~ 

Dirncto n~mero 57/959 9 relativo a la ccxretencia 

suscitada entre los Jueces Tercero de Ji8~rito de~ Jis

trito Federal en =ateria penal y Cuarto le la 3e~¡nia 

Corte penal del rüiswo , con :nativo ·::te ::"a avsrig:i~ 

ción iniciada en contra e ,~sar .-\.!l tonio ez 

quez, falla.da el 14 de Enereie 1958, :¡;cr r::ayorí3. d.e 

Yotos. S e reso lvió qu e n El artícu la 193 d.e l.a Le:r de 

Títulos 2T 

brador de un cheque pr3sent2.do e:: tL=:::r::po ;I r:o :agaio, 

por C2.usa i:::})utable al .;'ropio libr:.dor, res3.rcirá 3.1 

tomador de los dai:'os y ::¡erjuicios ,,-U8 can ~l.10 le oca

s ione, y o .. ue además sufrirá la :;ena d.el fraude s i el -

cheque na es por no te::-:.er el lL:;ra,:ior ::0::.202 die 

eles al expedirlo, :;:0Z' h3.o.:::r dispuestc de ~os fon-

des que t;..l.vier:: snt:::s de que transcu::.'ra el plazo 

s9ntación, o rer no tener autorizaci6n para che 

ques a carga del librado. Si en· el caso se ,ie:::r:ostró que 

el libr::tdor na te:-::ía autorización para. girar ei], contra 

de la instituci6n b3.ncaria librada par no tener celeb~ 

da can élla el contrata correspondiente, y ~ue ~or tal 

=otivo na fué pagada el cheq~e, se surtió entonces el _ 
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el requisito de que por causa i~put~ble al librador no 
se verific6 tal pago apareciendo evidente el dolo en -
que incurri6 éste, y no hubo necesidad de la presentaci6n 
del cheque dentro de los quince dlas siguientes a la fe 
Cfla dé su expedici6n, porque ese requisito rige :;=ara 
quien tiene autorización de expedirlos, e::1 consecuencia, 
el delito que se ilrputa al librador es de carácter 

deral, previsto en el referido artlculo 193 de Ley 
ci tada ll

• 

Analizando la Tés is jurisprudenc'ial transcrita, 
aprecia:r;os que está de acuerdo en parte con nuestra po~ 
tura en el delito ~ue examina, porque sostiene que la 
presentaci6n dentro. del plazo legal no es requisito 
gido por el tipo de libramiento de che;ues sin 
ci6n, pero si el impago de- documento, opini6~ con la 

que no comulgamos porque nu~stro I!i.odo de ver, no son re 
quisi tos del tipo la I,resentación en tiempo ;yT el 

del doc·~¡mento. 
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Inicia.-r¡¡os el est'.:;dio de. este inciso, a. la luz 

de la dogmática penal, para detercinar los elementos y 
concepto del delito, para concurrir con el ~artic~lar 

estudio de élloa y s::: función en los tipos penales 

critos en el articulo 193 de ~a Ley General de Ti~~los 

y Operaciones de Crédito. 

Arduos han sido los debates doctrinarios ;ara 

explicar la constracci6n del delito, se ha recurrid.o a 

dos concepciones: la tota:izaJ.ora o uní taria y la analí. 

tica o atomizadora. La tot:1a en cuenta el. " m.une..;;. 

ro de eleme;:¡tos que integran el delito y b.a"bla d.e conc8)2. 

ción "bitómica., tritómica, tetrat6mica., lfentaté:lica, 

exatómica. y heptat6mic8. lt (68) 
Quienes sostienen la. conce:pción atcr:;:¡izaiora. o 

unitaria dice"! i-;;.ue, tfel delito es :.:;.n bloque monolítico 

que, si biéIi es susce:ptibla de presentar aspe.ctos diver 

sos, no es en manera alguna fraccionable" (69) 

"La concepción analítica eSR1dia a.:' delito 

descompuesto en sus propios elementos, :gero ccnsideráB, 

do los en conexión i.n:tima. entre éllos, pu es existe u.na 

vinculaci6n indisoluble, en razón ae la unidad del del1: 
to. n (70) 

"Los i1.ue propugr:.amos s8oej3nte du::rencia en 
tre los elementos del acto punible, jamás he~os 
q'J.e el fen6meno delito vive existencia conj:luta. Como 

eL organis.mo :fisiológico o patoló5"ico, es un toda Ciue 

sólo puede co~~renderse si se es~~dia o se aprecia ~n 
(68) Porte Petit, Celestino. !mpo~ta~cia de la Dogmáti 

c.a Juríd ie0 Pena.l. :~éxico l' 1964, Pág. 25. -
(69) Porte Petit, Celestino. Op. Cit., Tág. 26. 
(70} Porte Petit, Celestino o Op. Cit~, Pág~ 26. 
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su total armonía o en su complejo dolienteo Pero el fi

siólogo no sabrá co~o funciona en conju. to huesos y 

culos, visceras y vasos, si no los estudió uno a uno en 

la disciplina Q.ue e llama anatom:í.a." (71) 

Los maestros Port3 Petit y Jiménez de Asúa, -

son partidarios de la concepci6n analítica o atomizado-

ra porque para estudiar e::L delito se debe, s 11.icen 

éstos, 6.esrnembrar en sus propios elementos, analisarlos 

individualmente, pero cons iderándólos intüJam2nte uni

dos, vincule.dos de modo indisoluble por ser el delito -

la unidad que los tir..a, y estudiar a éste desprovi~ 

to de aquéllos, no sería posible. 

Los tratEl-distas q:Je comentaTIlOs., tambi3n 

ta:1 una ce'nce:r:ción heptat6mica en los elenentos del de

lito, IJues afirman Q.ue éste se compone ele siete eleDen

tos. 1I"En este aspecto diré que el delito es el acto ti

ricamente antijurídico, cu , sometido a veces a -

condiciones objetivas de penalidad, table a un hom

bre y sometido a una sanción penal." (72) "Vemos, pues, 

que el conc del delito es el ele una cond'JCta, tiP! 

ca, antijurídica, ~ue requiere & -

veces 

nibIe.!! (73) 

condíc iones objetivas de Y p~ 

Atribuyen estos autores COffiO características 

del delito a. 18.s siguientes: Cona.ucta o actc, 2.dec'...18,ción 

o tipicidad; antijuricidad; ; c~ 

bilidad; o s8.rición y, que reClu iere a -

veces o ep algunos casos, condiciones o1::)j etivas de 

bilidad. 

(71) 

(72) 
(73) 

Jim~nez de As~a. La 
DeS, Cuarta Edición. 

el Delito. Editorial 
2G8. 

Jiménez ae ~s~a. C-~.Cit .. , ~~~-. 206 Y 2C7. 
Torte Tetit. ~ .:_ 
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El articulo 70. del Cgdigo punitivo en vi¿or, 

':1efine al delito como: "acto u omisión que sancionan -

las leyes penales. 11 

Acto y omisión son las formas de manifestarse 

la conducta humana que pudiera constitllir delito. El ac 

to es auaspecto positivo y la omisión el negativo. 31. 

acto es un hacer y la omisión dejar de hacer. lo pronio,:!:. 

do u ordenado, respectivamente t por la norma., El acto y 

la omisión son conducta humana porl:tue el no hacer nada 

es un hacer algo y esta omisión adquiere trascendencia 

para el derecho cuando contraría lo ordenado por él~ 

Es típico el acto u oreisión cua:ldo se adecúa

a alguno de los tipos que recoge el ordenaniento pe~a

lístico y es anti jurídico 'por violar el contenido ju

rídico del tipo penal y no como dice Porte Petit que, -

liLa acción u omisión es presuntiva:riente antijurídica en 

tanto dicha conducta no está amparada o protegida por

una ceusa de justificación de las que recoge el artícu

lo quince e!1 sus respectivas fracciones ll
, (74) pues la. 

circunstancia de que al originarse el delito, eventual, 
trans i torio oposterio:rrr:ente a la condue ta delictiva ,. -
esté protegida por una caasa de justificación, no le 

qu ita lo antijurídico porqu e en c'.lalqu ier forma hay v.io 

lación a un tipo penal. Será cu ,la conducta,. en -

tanto no surja una causa que destruya 18. culpabilidad 

y si no existen excusas absolutorias será punible el -
deli to. 

Jiménez Huerta con el obj etl.) de dar un, conce12. 

te- del delito, estudió el artículo 70. del Código Penal 
del Distrito ?ederal;¡:- afirma que: rrSl artículo 70. ex 
presa ':'iue eLdelito es el ácto,u omisión ,-::.U9 s3ncio;:.an 
las Leyes penales; pero el con~eQtono ~ueda integrado 
(7~)Po~te Petit. On. Cit. Pág. 30' 
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unicamente con estas palabras. De 'ser así sería también 
innecesario el eleme!lto de la culpabilidad, pues el mi~ 
mo no se menciona en dicho artículo. Sin embargo, en la 
definición del artículo 70. hállase incito dicho elemen 
to, por ser uno de los conc del delito. Identi-

camente acontece en orclen a la antijuricidad del acto u 
omisión liue sancionan las leyes penales. El carácter 2,!! 

tijuridico de dicho acto y omisión está tambi6n ibcito 

en la fórmula sintética de la ley,' por ser igJalmente f 

un elemento conceptual de -,-a infracc i6n.Cuando la ac c: ión 

u omisi6n enjuiciable no sea en el caso concreto a~tij~ 
ridica, bién por disj~'osición ex;resa de la Ley, bién --
::por consideraciones ~ue impiden que el acto 

pueda ser valorado de contrario a~ Derecho, no es posi
ble hablar 6.e la existencia de un cielito, pues falta --
'uno de los elementos res de su conteniQo concsE 

tual. Las for~as de expresión de la Ley no agotan la -
iclea conceptual Ciel cielito. Fuera Lieia Ley, por perfe~ 

ta que sea su redacci6n, queda:::;. :;,:,en~arr.ientos 71 escencias 

rectores (pe norr:::::1l1 el conce:pto del 0.8:"'i to; pensaIlientos 

y escancias que ban de jugar importantisiDo a 

vés de la fune ión creaó.ora ~i de la interpretac ión. I! (75) 

Sn consecueacia, concluiuos cón la '!1.ayoria -
de los doctrinarios, que el delito o s~ concepto es el 
d.e é.i:la conducta, típica, a:..t , C'l.),l

pable, que reCluiere a veces algunas condiciones objeti-
vas de }:unibilidad ~T :le él1os, en 

la aÍ" ión j,e que no hay delito cuando sU:.'gen 

nos e los 3S}::'sctos de éste, a saber: falte 

de Ección, aU8enci~ 66 

caUSaS Q€ l.r.:. :)ilidacl , 

1955. EUitorial PorrJa~ S. A., 123 ':/ 124. 
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falta de condiciones objetivas y e:ccusas absolutorias,:

en virtud de que el único caso enque no habrá delito ,

será cuand::: .exista conducta: atípica, pués. los otros as

pec tos negativos del delito, los emplea la Ley penal p~ 

ra exim.ir de la sanc i6n a. qu iene han vulnerado el tipo f 

es decir,. a qu ienehan cometido un deli.to __ Princ ip io

éste de la tipicidad que se encuentra en el.artículo 14 

e ons ti tuc ional en su. párrafo terc ero al disponer: "En

los juic ios del orden criminal Clueda prohibido imponer, 

por s imple analogía y aún por mayoría d e razón,. ¡:'3ua al: 

gana que no esté decretada por.una ley exactamente apl! 

cable al dell. to de que se trata .. " uTIe suerte que no ha

br3 delito que no Sea típiCO, esto es, que no tenga _

una particula.r forma diferene iada , descrito en un pre-

cepto penalmente sancionado o,. CODO más frecuentemente

se dice,en tipo o modelo o figura. legal." (76) 

(76) Jiménez Huerta, Mariano. Op. Cit., J?ág. 21 
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d) .. -.LOS ELE1iEHTC'S "DEL :DELITO Y 3L A3TICULO 193. 

Cumplenos., como punto inmediato, el estudio -

de cada uno de los elementos. del delito, para los efec

tos de su interrelaci6n que iremos haciendo con los as

pectos y elementos del articulo 193. 
:&1 acto u omisión que c01?-tiene la definici6n

del articulo 70. del C6digo :Fenal, ha recibido diversas 

connotactiones en el mundo de la doctrina. "El primer _ 

carácter del d.e1ito es ser un acto. Empleamos la pala

bra acto y no hecho, porque hecho: es todo 3caeci::liento

de la vida y lo mismo BU ed.e· proc.eder de 13 mano d.el horo 

ore que \lel mundo de la natl.1raleza o En cambio, acto su 

}?one la existencia de un ser do.'tao.o de voluntad que 10-

ejecuta .. u (7fi) 

El t,érrrtina adecuado para ienominar 9.1 deli to-

es el de conducta, según afirma Jiménez Huerta, "porque 

no sola:mente resul.ta máa apropiado, :para recoger en su -

contenido canc.eptua1 las diversas fo-rmas en que el hom.,.¡ 

bre se pOD.e en. relaci6n. con ~l mundo. exterior, sino por 

reflejar tamb.ién el sentido finalista que es forzoso -

captar en la acción 0- incercia del hombre :para. :;-oder -

llegar a afirmar que integran un corn:port.amiento dado.!! (79) 

S igtl Lendo estrictamente el c ri terio expu es to

par Porte Pet..it", de emplear los términos conducta o he

chos, siel!l:pre con relación directa al tipo penal, oien

sea que la descripción le~al se agote con la simple ac

tividad o bien que se reqUiera, en vista al propio tipo 

(78) Jiménez de Asúa. O:;;. Cit., 210. 

(79) Jiménez Huerta t Kariano. ]?'anorama del Delito. 1:éx1 
co~ 1955. Pá~. 7 Y o. 
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una mutaci6n del mundo fenomeno16gico que precisa un r~

sultado material, habreco de dicidirnos por el "::ffipleo -
de tales té~inost según 21 tipo concreto re~üi~ra o n6 
un resultado de naturaleza material ll

• (80) 

uLa conducta, en Derecho Penal, no puede 

derse sieo como conducta. c1.l1p.J.ble. Por tanto, abarca.: 
querer la con':lucta y el resultado; le :.2.0 ser ':::.sí, esta

riamos afectasdo un concepto de conducta, linitada a que 

rer unic3mente el coüportamianto co~oral. Por ~odo és

to, llegamos a la conclusi6n le que la conducta es cromé 

tica, contrariamente a lo asentado por Beling, de que al 

contenido de la acción es incoloro. JI (81) 

Nuevamente disentimos de la opi:üón del maes

tro Porte Petit, pues no sieupre debe entenderse a la -
conducta como culpable ni siempre ~ue se produzca una ~c 
ci6n t.ipica se quiere la conducta y el resultado; si el 

movimiento cor]oral, conducta o hecho, se han producido 

involuntariamente por el sujeto, si no ha existido e:r -
élla ni dolo ni culpa, y si los delitos sólo pueien -

ser intenc ionales o iI:!prudenciales, no pueda haber c~l
pabilidad en la conducta o hecho. En. al caso for~ i to :::a~

ause:lcia de 'ihtenci6n e imprudencia, si no se quiere i.3 -

conQucta o hecho, menos ~uede ~uererse el resultado 
cido por la acci6n de élla si las fuerzas de la n37Urale

za o las circunstanciales act'Jan sobre el ::tot:lbre rea_izan 
do una conducta o hecho involuntaria y causan un resulta 
do inprevisible, no habrá conductacul:ps.ble" 

Concepto de resultado. 

Si la descripci6n legal puede agotarse con la 

siiIl:f;le actividad, o bién puede req,ueril." una. mut,3.ci6n 

(80) Porte Petit, Celestino. Op. Cit. Pág. 33 y 34. 
(81) Porte Petit, Celestino., Cit¿uiG~por González Buste 

mante, Juan José. Ope Cite 96 y 97~ -
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o transformación del mundo fenomenológico que precise 

un resultado material, es conveniente fijar el conteni

do del concepto de resultado. 
l'Iaggiore nos dice que el resultado es lI el efee 

to del acto voluntario en el mundo exterior, o más pre

cisamente, la modificación en el mundo exterior, como -

efecto de la ac~ividad delictuosa ll
• (82) 

"3610 serán resultado pa~a el Derecho Fenal 
el efecto o efectos de carácter natural Que tienen prepog 

deraneia, relevancia para el Derecho J;enal. Decir que un 

efecto tiene relevancia }:\ara el Derecho es al t:;i8:110 tiem

po afirmación de Que el Derecho ha consignado expresamen

te, a través de la,hipótesis le~islativa, tal efecto como 
coneti tu tivo del tiFO pena'l.1I (83) 

Para nosotros, el resultado es el efécto o 

tos 16ciicos o na~~rales, de la conducta o hecho del hombre, 

que están en relación directa, inKeiiata o mediata con élla 

y recogidos en un penal. 
Tratando de explicar lo que es el resultado en el 

delito, se han formado dos corrientes doctrinarias, una -
formal y la otra material. La priI::era afirma Que por re
sultado debe entenderse aquel: cambio o mutaci6n que se pr~ 
eluce en ám-bi to de las normas. La s corriente hace 

referencia a la transformación c~ue'~se efectúa, corno canse 
cuencia de la acción u omisión hum~nas, en el m~ndo material 
o de los fenómenos y que la ley recoge e incrusta dentro 
de los elementos descriptivos del tipo penal. 

,·Ro es menester que en orden al rssultsdo en el

delito, nos afiliemos 3, una u otra postura. doctrinal, lmes 

(82) Naggiore, González Bust3.mante, Juan José. 
op_ e i t. 

(83) González , Juan José. . Cit. 
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que se realice una conducta típica, se ;roducirá 

un resultado jurídico y lo de esta índole y ~ate--

rial, cuando así lo exija la norma. 
Precisado por Porte Fetix y González 0ustamau

te que la denominaci6n correcta al elet:¡ento objeti'lo del 

delito es de conduct~ o hecho, s la descripción típ~ 

ca es indicado conc lu ir ciue los que recoge el 

cu lo 193 de la Ley General de Títu los y Operaciones 

Crédito, nos encontrS1nOS en los 'ieli tos de lÜJrarrlien to 

de cheques sin provisi6n de fondos, en presencia de un 

hecho que requiere para su de un r2sultado 

:identificado con el del che:¿ue y er:. el 

delito de liberamienta de sin autorizaci6n, en :;ri!, 

s enc ia de una conducta qu e :para la co!1i'i¿ilrsc ión --

del tipo un resultado formal idenLificado con la acci6n -
de librar el cheque y con la simple actiYidsd de 

carecer de autorizaci6n para 

En los delitos formales :l materiales, como lo -

son los delitos de libra~iento de caeques sin ión 
de fondos y libramiento de cheques sin autorizac10n, 
a.taque contra intereses juridicamente pro y su Jife 

rencia prinCipal radica en que en los delitos formales, -
la conducta y el resultado concurren en el , se con-
suman con una a~ci6n y en un sólo momento, y en los delitos 

materiales en que s hay un la9so entre la conducta que 
transgrede la norma y el resultado, se cons'~~man con Ll.!:a aC

ci6n también pero existe discontinuidad entre éste 

y el resultado. 

La ac qUe requ iere cada tipo de los delitos 

sin provisi6n de fondos se encuentra resumida en el verbo -

If librarll
• La conducta se encuen tracircunscri ta al acto m.is

mo de libramiento del cheque, por exigencia del tipo, no 
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basta para 3.gotarse el que se libre un cheque, sino Que 

es necesario además, que s e presente para su pago en -

tienpo y que por causas impu tables al librador sea im

pagado. La actividad que requiere el delito sin tener -

autorizaci6n también se encuentra resumida en el verbo 

librar, pero no para B60tarse la ?resentaci6n y 

el impago del cheque por ser un delito de naturaleza 

formal. 

El resultado material ¿e iJentifica con el 

pago del cheque y el jurídico con la carericia de auto:-

rizac ión para , c i.f'cuns t::¡nc ias qu e 

transformaci6n en el ~lUndo exterior del 

material de la norma o tipo, respectivamente. 

en -. 

y el -in 

Si la conducta ccnsiste en el acto de libra 

miento de un cheque y el resultado se identifica con el 

impago del mismo y con la falta de autorización para ex 

pedirlo, se concluye L.;.ue t.'.iles resultados se encClentran 

en nexo de causalidad con la actividad del librador. 

El artículo 193 de la Ley de Títulos recoge 

en su contenido conceptual a cuatro delitos, tres de -

~llos materiales y de peligro ~resunto y el. cuarto de 

carácter de psligro p~resunto ta~bién~ con COD!:. 

si6n entre éllos respecto de S~ naturaleza especial~.

que tQte'lan al bien seguridad crediticia y que no crea 

varios delitos patrimoniales de fraude.ni al 

artículo 386.del Código Penal vigente. 

10s coeficientes físico y psíquico en la 

conducta. 

Al hablar .. dei. elemento obj etivo :iel delito 

dijimos que el término correcto a usarse es el de hecho, 

que se comprende de .una conducta, su. resultado y el ne 

xo ca~sal entre aquélla y §sta. 
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Alln cuando al h2cer el est'tldio de los ele::.en

tos integrantes de::" delito contenidos en el artículo 10 

del C6digo Penal nos referimos al acto, conducta o he

cho, acción u- omisión, para la comlsión del de::i.ito, es 

necesario agregar q,ue González Bustaoante define la con

ducta como iI el peculiar comportaIJiento de un hambre q,ue 

se traduce exteriormente en una. actividad o inactividad 

voluntaria." (84) 

?ara Ranieri lila conducta es el modo en q,ue 

se comporta el hombre dando expresi6n a su voluntad. n 

(85) 

Para nosotros, la cond~cta es el coo;orta~ie~ 

to del hombre exteriorizado, en un hacer o 20 hacer vo

luntario, que trasciende al ~undo del Derecho. 

La definición ~ue proponemos cooprande los 

elemeG.tos físico y -psíq,uico, el actuar del hombre 'hacian 

do u omitiendo hacer, voluntariamente, lo :;Jor la 

norma. 

"Por eso puede decirse que la conducta se in 

tegra con un elemento físico y otro psíquico, factores 

a los cuales se les ha denomin~do coeficientes de la con 

ducta o de la acci6n, estinando este término coaprensibo 

de las formas-activa o pasiva, positiva o negativa del 
actuar humano. 11 (8ó) 

La conducta, . en los tipos penales del artí

c~lo193 de la .Ley General. se identifica con el verbo 

librar ~ue se. integra mediante la acción del libra~ien

todel cheque. El yerba libar se forma con -los subs

ta:ativo r der.o- expedir, por esto, librar es :exp-ediF'_-¡: 

a~;pid-e·_un. Qhet:d.'U.9 _ Q.¡aien .10 firma. 

(84-) 
(85) 

González Bust~mante, Juan José: o~. Cit. Fá~.110 
Citado por González 3ustamanta, Jüan José. Op. -
Pág. 110. -. . 

(86) González Eustamante .. Op. Cit .. Pág. 110 
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En virtud de que existen muchas y variadss 0-

, respecto de los efectos ~ue produce el libra

miento de un cheque en condiciones irreGUlares, es decir, 

cuando le faltan los requisitos fermales que debe conte
ner, dire~os que por disposici6n de la ley el cheQue es 

un título de crédito y c~e en el artículo 14 se señala -
que los títulos ~ue no contengan las menciones y llenen 

los requisitos establecidos :por la ley en cada caso, no 
irán efectos como títulos de'crédito. 

La ley mexicana siguiendo a los cronistas 

manes, acept6 la inoponibilidad de excepciones, ?or no 

haber estado llena la letra en el momento de su subs

cripci6n, y co::;:¡o el artíc'c.lo 15 establece que a los -
tí tulos a los qu e les falte un elementO pueden 
circular y tener vida jurídica con la sola condición de 

que antes de su presentaci6n :.para su i6r~ o para -

su sea~ conpletQdos ror quien en su de-
bi6 llenarlos, esto es, en u.ereci.:o mexicano los títulos 
de crédi te irregulares o i:;com:;.,letos tienen efica-

cia siendo el cheque un título de crédito 

cándosele el artículo antes mencionado, tendrm 
cacia legal estos docuITentos ~uando estén 

Alg~nos autores aducen ue los títulos na cré 
6.i to irre5~lares ne tienen este carácter, Crlle una 
posibilidad de llegar a ser titulos de crédito, rero nun 
ca, antes de llenarse, podrán ser considerados COEO 

!Dentes .tal naturaleza. Tratando de nuestra 

ci6n en relación al problema de los títulos de cTÁdito 
o irreg'.Alares y en espec ial cen referenc Ü-l 

al Cheque direilios ~o sig~iente: 

Los reQuis i tos fermales en los títulos ele -

crédito y en el cheque corr.o documento de tal naturaleza, 
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son de dos clases, de escencia y de fama propia!:l::ute 

dicha, indispensables o necesarios ~ar3 su 8xiste~cia 

y validez respectivamente r ahora bién~ consideramos que 

si a los documentos que se re:putan. cheCiues les falta :3.1: 
gU.no o algt:lnosde los requisitos de escencia, no ~ueden 

existir como documentos de tal especie, ya qU'e es claro 

~ue el articulo 15 de la Ley Kercantil, al autorizar al 

tomador a que llene los requisitos que el tí.tL<lo de crs 

dito necesita para. su eficacia, se refiere a. los de for-

:la propiamente dichos y no a los de escer.:.cia, pues al 

mi tir que sean llenados por qu ien en su oport'~nidad 

hacerlo para que tengan eficacia en el ejercicio del dera 

cho li tsral y auto nomo en éllos consignado, presupone Cl1;.9 

los tít"lllos de crédito existen como tales, ya que le hSi."ber 

~ __ uerido referirse a ambos reqt<isitos de escencia y de for

ma propiamente dichos; no hubiera puesto en la red3.cción 

del ar~ículo las IJalabras "necesarios para s:;¡ eficacia", -

y esta eficacia es aptitud :¿8.r3 ercitar lo que se tiene; 

ea consecuenc ia, 3:i a un docu;:nento le faltan req,u i8 i -tos -

esce~lciales no pued.e tener existencia de tít'11o de cr~dito. 

3xpuesto lo a~terior, afirmamos Ciue, q;lien libra 

un cheq1..le prssentado en tiempo y no p.:;.gadof:~ue le falten 

algunos de los requ 18 i tos de for:ma qt:. e la no :presume 

será considerado como dOCUffi9Uto de tal naturaleza, y ~l -

librador se le estimará responsable de los delitos de li

braciento de cheques sin grovisión de fondos, sin. Q..'Je la 

ausencia de tales requiSitos, ya sea que se llenen o nó, 

ruede invocarse como causa de culpabilidad para su ;uni

ei6n. 

A contrario sanau, e~ librador del cbeq~e no -

será responsable de ésos deli tes si al dÓcUIr .. ento le fal

ta~ requisitos de escencia, por no existir coco cheque, 
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delito, es dar a tal elemento psico16gico un contenido del 
que carece. ti (89) 
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CA.PITULO ij 

V.-les DELITOS DEL ARTICULO lS3& 

a).-álTALISI3 2IT ORD~T A LA CONDUCTA. 

Siguiendo nuestro criterio que ve en el artícu 

lo 193 de la Ley de Títulos, la existencia de cuatro ti 
pos penales, de los que se deduce que el cheque puede no 

ser pagado: 
a).-Por no tener el librador Iondos disponibles 

al exped irlo ;. 
b).-Por haber frispuesto de los fondos que ~uvie 

re antes de ~ue transcurra el plazo de prese~tación; 

c).-Por no proveer de fondos al librado dentro
del plazo depresentaci6n, ;¡ 

d).-~or no tener autorización del librado para

expedir cheques; analizaremos cada uno de tales supuestos. 

El delito de libramiento de cheques sin provi -

ai6n de fondos al expedirlo, tiene existencia jurídica -
por estar comprendido en los elementos conceptuales del -
artículo 193, pero dados los elementos rectores del tipo
y su vinculación extrecha con el artículo 181, sostenecos 
que es imposible que pueda aplicarse al librador de un -
cheque;.:sostetIatios que es casi impozible su punición si -
fijamos nuestra atención en los siguientes ejemplos: 
mero, si el librador gira un cheque en el momento de la
carencia de fondos y el cheque no es presentado p3ra su

pago el día de ·la expedici6n ni dentro del plazo legal -
de pre::~entaci6n, ni núnca, debemos concluir en estrecbo-

.?pego al tipo legal a exámen que el delito no se ha eonsu 

mado con el simple libramiento del cheque en el momento-
de la carencia de fondos y que no bastaria como prueba --

para penarse, que el tomador recabara una constancia del
librado en la que se asentara la carencia de fondos del--
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librador con el librado, al expedir el cheque. No acepta 
mos que en el supuesto se cometa el delito, porque exigien 
do el tipo un resultado material para su consumaci6n, es-
menerter la presentaci6n cheque y el impago del 1Iiismo" 

Segundo ejemplo: el cheque es girado en el momen 
to de la carencia 6.e fondos y el temador lo presenta para 
el cobro el día de su expedici6n; tampoco en este caso el 
librador del cheque cometería el delito por habérse pre-
sentado a~uél, antes del plazo legal de presentaci6n. 

emplo tercero; finalmente, si el cheque es -
posdatado y presentado en la fecha real de su i6n
o unos dias posteriores a ésta pero antes de la fecha que 

contiene el cheque 11 es im}Jagado t tampoco en este ejemplo 
cometería el delito el librador por no haber sido prese~ 
tado dentro del plazo legal ~ue fija el artículo 181, -
a saber: dentro de los quince dias, un mes o tres messs 
que sigan al de su fecha. 

Afirmar que en cualesquiera de los ejemplos -

transcritos o en el.de los dos últimos se co¡:¡ete el del! 

to a estudio, argumentando para ello que en los 6.e1i tos
que describe el artículo 193 no tiene vigencia 10sart! 
culos 178 y 181 de la Ley de Títulos, sería tanto como -
desentenderse de la vincu1aci6n estrecha que les une y -
de la hermenéutica que guaruan to6.os los artículos Qe la 
Ley Mercantil y a.ar un alcance al delito, o medio de c2-
mis i6n del mismo del que caree e, con manifiesta conculca 
ci6n del artículo 14 Constitucional. 

Para bacer aplicable el delito de libramiento

de cheques sin provisi6n de fondos al expedirlo, basta-

ria reformar el articulo 181 en los siguientes términos: 
Los cheques deberán presei:tarse l)ara su :;:9ogo: 

l. Dentro de los quince dias naturales al de su fecha ••• 

etc. 
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El primer delito supone no solo el acto de II 
brar el cheque, sino también la omisi6n de tener fondos 

al expedirlo y no como afirma Gonz.ález Bustamante, en -

el ac to de librar el cheque y, ade"C1ás, la omis i6n de no 

procurar la provisi6n necesaria para su pago dentro del 

plazo de presentaci6n. 
El maestro hace una erronea relaci6n entre el 

primer delito y el tercero, olvidando la autonomía que

cada uno de ellos tiene , pars liemos trar que el primer -

deli:to es de acción y de omisi6n, afirmación Ciue no n~ 

gamos sino que tambié,ll sostenemos, pero Que no se finca 

en la relaci6n de dos hip6-Gesis delictivas como lo c.ace 

el maestro González 3ustamante, sino en los elementos-

descriptivos del tipo. 
Dice el maestro, liLa verdad de nuestro aserto 

se demuestra fácilmente si no se pie~de de vista la 2::is 

tencia del .ieli to cuando el girador, al librar el cneClue, 
carece de fondos disponibles, pero hac e la ?ro~Tis ión opor 

tuna y el cheque se paga. Como el i~pago, resultaco ca 
terial de la acci6n de librar, es necesario para la con 
sumación del delito, el simple libramiento en la C3~en
cia de fondos no es antijurídico; de ahí se Sigue, en -
consecue~cia 16gica; que la conducta en esta primera -
hipótesis, se expresa en forma de acción (librar) y de
omisión (falta de provisión oportuna), por lo que esta 
mas en pre3encia d.e un delito mixto." (90) 

Deciamos Ciue es erronea la relaci6n Ciue hace 
el maestro, porque a nuestro modo de ver, la coniucta -

exige única~ente el libramiento del cheque y la carencia 
de fondos al ex?edirlo, acto y omisi6n respectivamente, 

,qu e son temporalmente concurrentes en la acc i6n de con-

tribuir a un mismo resultado delictivo, el impago del -

cheque t y porque si el cheque se present3 dentro del P~ 

(90) González Bustamante, Juan José. Op. Cit., Pág. 1140 
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zo legal y no es pagado 9 la conducta del librador lo co12 
ca dentro de los elementos rectores del tercer delito, es 
decir i dentro del delito de no provisi6n de fondos dentro 

del plazo de presentaci6n y no en el de la carencia de-
fondos al expedirlo .. T.al vez no sería de dudar la. verdad

de tal afirmaci6n, si el artículo 181 se reformara en los 

términos propuestos anteriormente. 
Sola propia hip6tesis el delito es unisubsisten 

te porque requiere una sola conducta y mixto por la coexis 
tencia de una acci6n y omisi6n para su configuraci6n. 

El segundo delito en orden a la conducta es pl~ 

risubsistente, recoge un delito comisivo de acci6n, en que 
la conducta se objetivl.za mediante la actividad que reali 
za el suj eto al librar el cheque y la acción ecutiva de 
retiro de los fondos. fiEL impago es causa del retiro de

los fondos que tuviere el librador antes de que transcu -
rra el plazo de :9resentación. Enls. especie, no ~oa3ta el 

acto de libramiento para agotar la conducta sino que eS -

necesario, además, un acto post2rior rea~izable dentro -
del plazo legal de presc~taci6n del cheque ante la libra 

da y consistente en el retiro de los fondos que el libra 
dar tuviere en la cuenta ':Janearia." (91) 

El tercer delito aséie n:=. turaleza mix.ta, porque 
la conducta se expresa en forma de acci6n-librar el che-
que-y de omisi6n, falta de provisi6n oportuna; es unisub 
sistente porque exige una sola conducta, y porque aeDeDOS 
entender a las palabras acci6n y omisi6n, como una condue 

ta vertebrada por v3rios actos corporales constitutivos -

tanto de una acci6n como de una omisi6n. 

Finalmente 9 el cuarto éieli to e·:. wixto por expre 

sarse en forma de acci6n-librar el cheque-y de omisi6n-

no tener autorizaci6n par2 hacerlo-; la acci6n y la ami -

(91) González Bustamante, Juan José. Op. Cit., Pág. 115 
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sión son concomitantes y coexistentes tsmporalLente en -

la conducta de librar el cheque, s iendo el o.e1i to UniS!lb 

sistente "al referirse el irtpago o..el cheque a la carencia 

de autorización para expedirlo a cargo del librado, crean 

do un delito de acci6n, en el cual la conduc.ta se agota -

en el pruo acto de librar .. "(92) Agregamos, "en la omisión 

de de ·obt.9ueu.J.á.utorizaci6n para ello .. " 

(92) González Bustamante, Juan José. 01' .. Ci t .. ,. 116 .. 
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b) .. -ANALISIS 3N ORDEN AL RESUIBADO y AL NEXO CAUSAL .. 

Los delitos de libramiento de cheques sin pr~ 

visi6n de fondos en orden al resultado son a) Instanta 

neos, y, b) lliateriales .. 
a) Siguiendo a González Dustamante, afirmamos 

que son instantaneos porque los delitos se consuman en
un solo momento.. 11 Ahora oien, s i tenemos pres ente que
el resultado es el no pago del documento, la negaci6n -
de ~agar es lo que viene a determinar la instantaneidad 
de la consumaci6n del delito .. "(93) 

b) Conforme lo sostenido en apartados anterio 
res y habiendo situado a los delitos en estudio como -
delitos de resultado externo o ID2.terial, e identificado 
áste con el impago del cheque, débese concluir que son
delitos de naturaleza material. 

El delito de libramiento de cheques sin auto 

rizaci6n en orden al resultado es a) Instantaneo y, b) 

Formal. 
a) Se consuma en un solo momento, esto es, 

en el de la carencia de autorización al girar el cheque. 
Abara b~en, fieles a nuestra postura que ve un result~ 
do formal en este delito, tdentificado con la carencia 
de autorización al librar el cheque, este resultado es 
lo que determina la instantaneidad de la consumación -
delictiva • 

.. b) Es un delito formal porque identificado el 

resultado con la acci6n de libramiento del cheque en el 

momento .de la carencia de autorización, es obvio que 
por resultado formal o jurídico debe entenderse aquél -

cambio aquélla mutación que se produce en el ámbito del 

tipo recogido en la hip6tesis delictiva. Negamos que -

(93) González BustalLante, Juan José. op. Cit., Pág. 117 
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sea un delito de resultado material porque para su 6o!!, 

sumaci6n, y aun su agotamiento, no se requiere necesa
riamente lapresentaci6n del cheque y el impago 1el mis 
mo, requisitos exigidos para quien tiene autorizaci6n
con el librado y no para quien carece de ella!t y porque 

el impago es cons ecuenc la de no tener au torizac i6n y no 
a la inversa. 

El problema de la relaci6n causal. 

En orden al nexo causal que debe existir entre 
la conducta y el resultado y siendo aceptada por la mayo 
ría de los doctrinarios la teoría de la eqUivalencia de

las condiciones o de la It condi tia sine qua non lr
, dabe-

mos decir que. la relación de causalidad e:stre la coniuc 
ta y el resultado dene buscarse siguiendo siempre el cri 
teria naturalístico. Por causa se entiene la suma o el
conjunto de condiciones positivas o neg~tivas concurren 
tes en la producción de un resultado, de donde se afir
ma que causa es toda la condición en virtud de la equi 
valencia de las mismas. 

En los delitos de 11brai:liento de cheques s in 
provisión de fondos, habrá nexo causal entre el libramien 
to y el impago, cuando la acci6n de librar ha sido causa 
en el resultado de no pago del cheque. 

En el delito de libraniento de Cheques sin auto 
rizaci6n, el nexo causal está ínsito en la conducta de -
librar el cheque en el momento de la carencia de autori 
zaci6n, por ser un delito de resultado formal. En cuan 
to a la necesidad de precisar más adn? en defensa de -
nuestra firmaci6n, la falta de importancia de det2roinar 
la existenc.ia nexo causalístico en este delito'JI he-
mos de agregar que siendo un delito unisubsistente e ins 
tantaneo en su consumaci6n que no requiere la presenta.-

ci6n y el impago del cheque, y además por Ser doctrinal 

mente, por estas anteriores razones y por otras, un 
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lito de dolo especifico en el cual al objetivarse la -

conducta no solo se presume sino que se desprende con -

claridad meridiana la intenci6n de causar un resultado

delictuoso, y que se afirma más en el supuesto ~ue se 
diera de una persona trastcr~ada mentalEente O sujeta a 

una vis moral o física e11 que podría aceptarse la ex~e

dici6n en este caso aunque sin que por ello dejara de -

haber sido cometido el deiito~ es ~e áeduci= que por 12 

idoneidad e inequivocidad de la con,:-:'ucta y ::por la fin~ 

lidad objetiva del activo t el nexo causal Q..ue 
da gráficamente descrito como parte integradora del re 

sultado lesivo cuando se ha realizado la conducta típi 

ca. 
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Si gramaticalmente el tipo 9S símbolo repre-

sentativo de cosa figurada, penalmente será, la descrip 

ci6n del ielito, descripción abstracta ce la conducta o 

hecho con indepen~encis de 103 elementos integradores 

del delito. 
"El ·ti:po lega.l es la ab~stracci6n concreta Que 

ha ~razado el legisla.dor, descartando los detalles inne~ 

cesaríos psra la definici6n del hecho ~ue se cat310ga en 

la como delito."(94) 
".31 tipo es lB. descripción de con:J.\lcta que, a. 

virtud del acto legislativo, quada en la ley 

como garsntía de libertad y seguridad, y COBO expresión 

técnica del alcance y contenido de la conducta injusta

del hombre ~ue se declara punible." (95) 

Aún cuando se han suscitado sendos 'iebates -
doctrinales entre los eS~udiosos del derecho punitivo, 
en relaci6n a si el tipo delictivo contiene unica~ente 
elementos descriptivos dé l:;¡, conducta o hecho hUüianos, 

o si ~l tipo abarca todos los elementos del delito, -
af'irma.ci6n que no d.e ser v~ledera desje un punto
de vista abstracto, nosotrcs afirmamos con Gonzá12z Bus 
tamante que, lila funci6n del tipo no üe de ser :¡::uraoen 
te descriptiva con.indepeniencia de la na~üraleza de -
los elementos que lo integran. n (96) 

Ahora bien, si la descripci6n típica se rafie 
re a la conducta hu~ana o hecho, p3ra que se inte€re 

el delito no basta que sea ilícita sino requiere que 

sea ~Qecuada y subsumiaIe a un tipo penal, es 
qu e sea. t1::9103. 

(96) 

Jinénez de Asúu, Luis. Op" Cit", Pág .. 235 .. 
Jiménez Huerta M9.riano .. 103 Tipicidad .. Editorial 
Po rIÚ a , S~AQ ~ 1955 1 Páge 156 
Gonzál€z 9 Juan José", Op .. Ci t.. 126" 
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"3xiste la tipicidad cuando hay afiecuaci6n, -
concordancia, encuadramiento perfecto entre una conducta

o becho y la propia conducta o hecho bipotetiza~os en la

norma penal especial, lo que supone el carácter presupues 

tal del tipo con relaci6n al elemento objetivo o fáctico 

del delito .. " (9-:.0) 
"La tipicidad es, pues, una genuina expre--

si6n conceptual del moderno Derecho punitivo, que hace -
referencia al modo o fOl~a que 18 fundamentaci6n política 
y t~cnica del Derecho penal ba creado para poner de relie 
ve Que es imprescindible que la antijuricidad esté deter 
minada de una manera precisa e inequivoca.!! 

La tipicidad en los de~itos ~e libramiento -

de cheques. 

En los delitos de libramiento de cheques sin 

fondos, existirá tipicidad cuando una persona libre un -
cheque y éste no sea pagado por la librada e:2 virtud. a.e -
que el girador carecía de fondos al momento de In e::pedl 
ci6n, o en el plazo &8 presentaci6n por haberlos ~etirado 
o no baber provisto de ellos; en el delito de libramiento 
de cbeques sin autorizaci6n, babrá tipicidad cua::do se -
libre el cheque csrenciendo de autorizaci6n en el momento 
de hacerlo ... 

El maestro Gónzález Eusta~ante, al ocup~rse del 
est':.ldio de la tipicidad en los o.e1i tos de libramiento de

cbeques, CDmenta la tesis jurisprudencial de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación 9 a. la que se alude en el -

informe de la J'rimera Sala, corres,:;ol1íliente al año ele 1960 

y haciéndo referencia a los cheques posfechados y a los = 

G.ados en 

( 97) 

9 sostiene que: 'lEn ord.en 3. 

::Sus ta:Lante ~ Juan José op. e i t. ~ 

Hu erta, Kariano", Op" e i t .. ~ l~·o 

partic 

126 
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ci6n delictuosa colocan~ en el plano de acción del 

cho punitivo no s610 a ~uien el documento, es 

decir 7 al sino tambien a. quien ins y pro

pone a otros su expedici6n, y, en ge~eral, a todos 105-

qu e interiienen e~ la cone erc ión, :preIJarac i6n y e j seu -

ción jel .:5.e1..i to, taúto en el orden intelect".lal coco en

eL material." (99) 
Para nosotros es obvio que qu ienes se colocan 

librador y tomador-, dentro de cualquiera. de las hipót~ 

sis que recoge el artículo 13 del ordenamiento penalís-

tico , son 

en el artículo 193 de la 

de los delitos prescritos 

General cuando el cheque --
se ha librado posdatado o en 

se que ;~9.ra el primer SUpuesto o hipótesis, o sea, en 
la carencia de fondos al el cheque 

es casi. ible que se üeterrr:ine la co-autoría. o 12. 

coparticipación delictuosa, porque para ello es necesa
rio que el cheque se prese2te antes de la fecha cons 

nada en él como ;le 'su e:q)edición real y'J en ta.l C3.S0, 

no estaría. prese~tado dentro del 
plazo articulo resultando casi imposible 
que deteroine.rse la co-autoría y la coyarticipa 
ci6n delidtuosa. en el libraEliento de cheques sin. fondos 

al e~pedirlo, por ser indisren~able le ?reselltaci6n del 
e y su impSl.go, ya q,u 9 S i el librador el 

cheque tado c2reciendo de fondos al "j'" el 
tomador conociendo tal circunstancia, lo prese~t3 en la 

fecha rea.l de expedición o unos dias ant~s de le fecna

consignada en el documento o dentro del plazo legal, y 

en cualesc;u iera a.e3stas situaciones el ch2Que es :paga 

do por la insti t'ución librada ¿Cómo puede dete::t:Wi;Jars e

la ca-autoría mat3rial'0 intelectual y la i~a -

(99) González Bustamante, Juan José~ Op. Cit~, Fág. 130 
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ci6n delic~~osa? Ahora bien, si es necesario para determi 
narse que un cheque fué dado antefechado, que sea presen
tado antes de la fecha que tiene el cheque como de su 
pedici6n y que sea impagado, en el caso, el cheque no fué 
prese::tado legalmente y no existe el delito y no existien 
do el delito, c6mo es posible que se considere a librador 
y tomador como co-autores Q copa~ticipeso 

.A.firwamos taobién que, en los delitos de lib~ 
miento de cheques sin provisi6n de fonuos por su retiro-
o no provisión dentro del plazo de pr~sentaci6n no puede 
darse la co-autoría o coparticipaci6n delictuosa en el -
caso del cheque posfechado, pues si el cheque no es yaga 
do habiendose prese:1tado dentro del plazo legal, que corre 
al dia siguiente de la fecna del documento del documento, 
cómo puede determinarse que el cheque era posfechado, y 
la co-autoría o coparticipaci6n del librador y tomadero 

Si se libra un cheque posfechado careciendo de 
autorizaci6n para ello, a nuestro modo de ver si puede -
determinarse la ca-autoría o coparticipación en la comi
si6n a.el delito, según que su conducta los coloque en .. -
cualesquiera de las situaciones que exige el articulo 13 
del C6digo punitivo, pero será indispensable para deter
minar la responsabilidad y grado de cómisi6n delictiva, 
que el cheque posdatado se presente a la instituci6n -
librad.a antes de la fecha que consigna y que el cheque
sea impagado, ya que si no se presenta núnca o es presen 
tado dentro del plazo legal, dificil será determinar la
co-autorie: o coparticipac i6n en el libramiento y acepta

ción del cheque poso.atado en el delito a exárnen por ser
unisubsistente, de resultado formal y consumaci6n inme
diata, por no ser exigencia del tipo la presentaci6n y -
el no pago del cheque. A nuestro juicio, se tomará como 
base para la responsabilidad en el delito en grado de -

ca-autoría o coparticipaci6n del librador y tomador, el 
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conocimiento de la falta. de autorizaci6n, ejecutando o -
compeliendo y auxiliando o cooperando ·a su comis i6n y no 

la circunstancia. de haberse libradc;> el cheque antedatado .. 

Los eLementos t"Ípicos en los delitos de libra
miento de cheques. 

En virtud de que, "a.lgunos tilJoS penales hacen 
referencia a determina.das calidades de los suj etos que -
participan en la· relaci6n criminal, tanto activo como pa 
sivo, O a algunos de ellos; en otros caso, el tipo hace
referencia concreta. a alguna moJ.alidad de tiempo o de -. 

lugar; en otros alude a los medios de comisión del deli
to, o a la calidad del objeto," (100) es por. ello que, -
nos referiremos a estas diversas si~~aciones. 

Analizando los elementos típicos de los delitos 
de libramiento de cheques sin provisi6n de fondos, se --
dán la.s s iguientes si tuac iones: 

a) Calidad especial en el sujeto activo. El 
maestro González Bt1.stamante asevera Clue los delitos a es
tudio no señalan ninguna calidad en el sujeto activo; no 
estamos de acuerdo con la opini6n de él, porque para nos"'" 
otros el sujeto activo requiere la calidad especial de -
cuentahabiente de la instituci6n librada, en virtud de -
que, quien no tiene fondos al expedir el cheque o dentro
del plazo de presentación, :por su retiro o no provisi6n, 
será el cuentahabiente librador; consec1.lentemente, los -
delitos exigen o :presumen en el librador la calidad aspe 
cial de cuentahabiente. Respecto a si el sujeto activo -
es uni o pluripersonal, no podemos negar que los tipos -
bacen referencia a sujeto activo unipersonal, al decir -
textualmente: "El librador de un cheque" ..... ,"El librador 
sufrirá .... etc., pero tampoco polemosnegar <tue puede ser 

(100) González Bustamante, Juan.José. Op. Cit., Pág. 133. 
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p1uripersonal. el suj eto activo, o con calidad de repre 

sentante (s) de persona moral, publica y privada, pues 

la cue:lta corriente o de cheques puede ser mancot:lu.!lada y 

babiendo sostenido anteriormente que libra un cheque quien 

lo firma, es obvio que en las cuentas ~e cheques mancomuna 

das el sujeto activo es pluripersonal. 
b) Calidad especial en el sujeto pasivo. Los ti 

:pos a ex:s.oen no hacen referencia a ninguna calHl.ad cl.sl su 
jeto pasivo en el delito, virtud (le' lo cual, el sujeto 

pasivo es unipersonal. 
c) Referencia especial. Ninguna referencia. se -

encuentra' en en exátpen. 

d) temporales. En los 

vos a eS~Jdio si encontramos refer~ncias 

articulo 193 de la Ge~eral de Títulos y 

delicti 

rales.. El
iones de 

Crédito seña.la en su primer párrs.fo que, lI el librador de -

un cheque 9:ue~preséntado en tiempo y no ... " ",más -
adelante, en su sego,nelo expresa: n el librador su-

frirá, además, la pena del fraude, si el 
gado por no tener el librador fondos al 

es pa

, por --
haber dispuesto de los fondos que ~Jviere antes de que --
transcurra el 
por no baber 
sentaci6n. 

Los 

de presentaci6n," nosotros egregámos, 
5e fondos Qentro del de pre-

contienen referencias 
identificadas con el momento de expedici6n y con el plazo 
de presentación del cheque. El térc:lino de presentación-

lo señala el articulo 181 de la Ley General en los térci

nos siguientes: tiLos cheques deberán presentarse :I)ara su 
pago: 1 Dentro de los quince dias naturales Que al 

de su fecha~ si fueren pagaderos en el mismo de 

su expedición; 11 Dentro de un me~, si fueren expedidos
~,. pagaderos en diVersos lugares del territorio nac ional; 

111 Dentro de tres IDeses, si fueren 'e:: el 

extranjero y en el territorio nacional, y IV -
Dentro de tres meses, si fu eren e~.::redidosen el terri to-
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rio nacional para ser pagaderos en el extranjero, siem

pre que no en otro plazo 129 del lugar de pre-

sentaci6n .. !1 

En razón ae la referencia temporal de los ti-

pos, será una causa de atipicidad o de inexistencia de -

los delitos, la ausencia de la 

En relaci6n a este ele~ento en los de-

libramiento de cheques sin provisión de fondos~ se plan 

tean dos interesa~tes • En primer se ha 

preguntado si el cheque p:resenta al cooro ea la-

fecha de expedición, l::::.s i8 de los 

litas de libramiento de_ cheques y si el librador es res 
ponsab¡e de su comisión. En lugar, se ha pregun 
tado también si en el caso de los cheques 

habrá de tomarse en cuenta la fecha del libra=iento que 

aparece consignada en el documento, o bien la fecha real 

de expedici6n ... En ora.en a 18.s cuestiones planteadas y -

aÚIÍ'cuando ya f nuestra posR1ra en a!lte 
riores, es indicado señalar que, evidentemente dia 

paridad de criterios en el seno de la Supre~a 
Corte de Justicia de la Naci6n que ha sostenido a QU3S

tros o jos err6nea jurispnrlenc ia, al afi~ar que: tt Ss -

inexacto que exista e:z.temporaneidad en la p:rese:;.taci6n
par3 el cobro de un cheque, porque si bien es cierto que 
el artículo 181, fracci6n I, de la Ley General de Títulos 
y iones de Crédito, estatuye que esa prese~taci6n 
debe hacerse dentro de los quince dias nat'llrales que -
sigan al de su fecha, cuando se trate de documentos --

pagaderos en el rois8o lugar de su expedici6n, también -

lo es que este plazo fué instituido como máximo ~ars -
~a protecci6n y conservaci6n, en toda su , de--

acciones civiles y penales que se derivan del docu

mento, pues dada la naturaleza esencial ·que como instru 

mento de pago reviste el cheque, lejos de existir razón 
legal para excluir de aquél término de quince dias na-
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turales~ el de la fecha de expedición del documento, --
tal exclus ión implicaría, adem,1s de desnaturalizar el -
propio documento, ir en contra de textos legales que con 
claridad indican lo contrario, textos que, a la 

luz de una hermenéutica correcta deben ser concordados -
con la fracción 1 del artículo 181 y que están marc~dos

con laG números 178, 186, 187, 190, 191, 193, con arre -
glo a los cuales se advierte que un cheque s 8erá
pagadero a la vista, pues cualquier inserción en contra
rio se tendrá por no puesta, así como los efectos tutela 

res que para la conservaci6n de los derechos y acciones
emanadas del cheque, se desprende de la presentación 

oportuna para su pago." (101) 

Si analizamos concienzuaamente el erróneo cri 
terio sostenido por la Corte, Que considera como respon 
sa-Dle del delito al librador de un cheque prese2tado -
para su cobro en la fecha de su expedici6n, debemos con 
c1uir que, tal criterio por infortunado, es rechazado 
16gica y jurídicamente por los preceptos de la Ley de 
Títulos que invoca como funclamento del mismo; precisa-

mente, en estrecho apego a la hermenéutica de los tex -
tos :egales, se concluye que el cheque presentado para
su cobro. en la f2cha de ión no está presentado -
legalmente; en consecuencia, el librador no es resronsa 
ble del delito, porque tal hipótesis no forma de
los elementos conceptuales del tipo en ex~sen y porque
lss exigencias de que el cheque sieEpre será pagadero -
a la vista y que cualquier inserci6n en contrario se 

tendrá por no pu esta, tienen i80 para la 'bJ tela --
civil del cheque e ia e inaplicabilidad para--

los tipos a estudio; afi:rm8or lo contrario, seria darle 
al tipo de los delitos el articu~o 193, un alcaDce del 

que carece, y Qe8e::lten~~erse de la relliisi6n que el arti 

culo 193 hace al 181, par3 el s610 efecto de la fija--

(101) Jurisrrudencin Y Tésis Sobres~lientes. Frimera 
Sala J?enal. 1955-1963. l~ayo Ediciones 1964. 523 
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ci6n del plazo y violar el priccipio de exacta apli 

caci6n de la ley, consignado en el artículo 14 Consti~J -

cional. Es incuestionable CJ.ue, lo, prece:gtuado en ~os aE 
tículos 178, 186, 187, 190 Y 191 de la Ley de Tí~ulos, -
tiene aplicaci6n al cheque como título de crédito que -
es, y no a los delitos de libramiento de cheCJ.ues sin pro 

visión de fondos, pues el hecho d.e que en la 2s:pecie no
sa cometa. el delito, no vá en detrioento del 'chellue ni lo 

desnaturalizB.-
La segunda cuesti6n en los delitos --

de libramiento de cheques sin fondos, que 89 :E'efiere 3.sí
en los cheques posfechados, antadat~dos o posdataQos, -
deberá atenderse para la present3ci6n del cheQue, a la -
fecha del libramiento que aparece en el documento o bien 
a la fecha real de expedici6n, es claro, a nuestro ~odo
de ver, que deberá ~tenderse a l~ fecha que aparece en -
el cheque como 13 de su expedición, porque al día si;u.ien 
te de ésta empe~ará a correr el 

Respecto ,al delito de libraniento de cheques 
sin autorizaci6n, en soluci6n a las cuestiones planteadas, 
'carece de trascendencia para la couis i6n del de:i.i to y la 

responsabilidad del librador, ~ue el documento se ~resen 
te para su cobro en la fecha de expedici6n, en vir~~d de 
que, como el delito es de resultado fo~al y de consuma
ci6n inmediata, esto es, que el delito se conSU"!:lS y sgo 
ta con el libramiento del cheque en el momento de la ca

rencia de autorización; en consecuencia, el documento -
librado en tales circunstancias, origina la existencia-

del delito y la responsabilidad del librador, indepenéiien 
teIDente que éste demuestre que el documento se presentó-
para su cobro en la fecha de expedici6n, igualwente care
ce de trascendencia que en los cheques posfechados se to 
me en cuenta la que aparece en él como de su expedici6n-

o bien la fecha' real en que se giró p para que empiece a 
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correr al dia s iente el de presentución, ya que 

el delito se consuma y agota. con el libraDiento del cbe

que sin tener autorización, y será irrelevante para el -

mismo que se presente o nó para su cobro, uentro o fuera 

del plazo y que se tOwe o nó en cuenta la fecha --

real o la que aparece en el cbeque COEO ó.e su expedici6n 

y s ea impagado, pu es son requ i8 i tos que s e exigen, la -

presentación y el impago, para la comisión ¿e los aeli -

tos de libramiento de cheques sin fondos, es aecir, para 

qu ien tiene au torizac i6n y no para qu ien caree e d.e ella. 

Fodria pensarse liue la J.fimación 2.ntc~rior es 

errónea, porque si nos colocamos por un L:lomento SD. :!..a -

hipótesis Clue SUj)one C'~ue el librador de un cheque cie!!:, 

pre estará en lu posibilidaü de consesuir 

la autorizaci6n ele la institución libracla.,r e Tlroveet 

le de fondos suficientes dentro del 

ción, en tal situ2.ción, 3.fir~a.rse c;.¡e:1O '3 COBe 

tió el delito de libl~amiento de cheques sir; .:;.utorización. 

Aún cuando no necaCOE la positle e::istencia ele "t':?.l hip6 

tesis, no es de torrjarse en cuenta porque, Si8~-.CO el o.eli 

to en exámen de resultado formal, e.e e on::;'J.T..:3,C iór:. l.nr.::eG1.8 

ta, doloso y de presunto e;::;pecífico, co!:: el li-

bra:o i en to del c'heQ.ue en el rromen to óe 12 e .:.rs:,:c L~~ e 

eu torizac ión, 

lesionado los 

se conSUTIl8. y 
bienes tutelsdos, 

el elito, 8.1 

ello ae ~~da vale 

Q.ue, el librador cons opor"b .. :m~mente1::;, .:utori:::::ci6n, -

provea de fondos ala librada :r el checiU€ F 82. 

EleI:'lentos etivos ael injusto. 

Los tipos<2.ue c el artic~lo :!..93 no com 

prenden ningi.h1 ele1::ento o.e D2;.t¡;.r:11eza ;:':'\1 ::'tiv;:;.." 

Clasificación de los Qeli-sbE:.'.~e li-r):'E',Liento 6e 

es en orden al tipo. 
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a) Son tipos aut6nocos e in1ependientzs, e~ -

vir~Jd de no requerir de eleEentos extraños, ien 
tes a otros ti:pos, p:?r3 tenar vidr:. propia. Se f'Jrwan con 
sus propios elementos y .:por ello se dice :;'1.19 son 
dientes de los demás. 

b) Son también no~ales, en 7irt'uc. ::'3 (~t.le 

no contienenelenentos subjetivos sino solo elenentos 

descriptivos. 
e) Son tipos de peligro :por la objetividad j:::!. 

rídica que tutelan. 
d) Fin:?lmente, son tambien simples, en -

r-az6n de la. unidad del hien ju:rídico J;lrotegido. 
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d)" -.:'t1L;'LIS 18 E:r~ 0;D~; A L";' _:U'1TIJURICI:DAD EN SUS DOS ASl-"'ZC 

TOS y GRADOS DE LESION. 

Se ha dicho que la antijuricidad-como elemento 

del oeli to-es el juic io de reproche, la reCOllvenc i6n de

la ley a quien se ha conducido contrarianente a lo Danea 

do por ella, es el acv~ar injustamente, sin derecho, --
cuando la acción u omisión del agente-trascend.ente para

el Derecho-, no se encuentra amparada por una de las cau 

sas de justificacion que eñala. 

El juicio de reproche es la culpabilidad y 13-

antijuricidad el presupuesto de ésta, objetivamente la-

antijuricidad no es"lo contrario a la ley sino lo ~ue -
quebranta la norma de cultura reconocida por el Estado y 

que vive y nutre su esencia en el prece}Jto legal, forro!::, 

landa un concepto negativo de lo injusto se ha afi:~Lnac"0 

la inexistencia de la antijuricidad en cuanto funcione

una causa de icaci6n que r.r:enciona el artículo 15-
del ordenamiento punitivo. 

Precisado en capitulas anteriores que los deli 

tos de resultado jurí6.ico exclusivawente, son aquellos -

cuya actividad del agente, produce un cambio, una muta-

ci6n en el ámbito de las normas y ~ue los delitos Q6 --
resultado material requieren una transformaci6n en el -

mundo fenomenológico, que se efectúa como consecuenc 13-

de la acci6n u omisión humana, débese concluir que, en

tados los 6.elitos ce resultado ~3terial, invariablemen

te c06::.;:iste uno juríd.ico ya que, con la acci6n u omisión 

del agente, trasC8Dae~te parE el Derecho, se vio 

le. una norma, produciendose así el resultado jurídico -
coexistente con el material que agota el delito; en con 

secuencia, todos los ¿elitos tienén un resultado jurídi 

ca y algunos lo tendrán jurídico-material. 
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ti "La ausencia del resultado mat,::rial en. el deli 
to hace que la conducta y la violación <lel ordenamiento -
jurídico ahate el elemento objetivo del delito, sin ~ue

ello implíque la afirmación genérica de la existencia de 
delitos sin resultado, ya e por tal no debemos entender 

neces3.riamente una consecuencia de orden ma.terial, sino
también de naturaleza jurídica. tt (102) 

Alg~nos doctrinarios han sostenido que el -
resultado material de la conducta~ es un daño, identifi
cando a éste con el resultado material en el delito, 8! 
to es, consideranlo al daño como transformaci6n del mun 
do fenooenológico con motivo de la conducta. 

Para nosotros, es daño es lesión~ ofensa o -
a taque a los intereses o bienes tu telados por el Derecho, 
es una concepcion normativa y no material, por implicar -
una valoraci6n del propio resultado pero diferente de 
~ste. 

"31 daño, concebido corno lesión de intereses 
es una concepción normativa, ya que naturalísticamente -
hablando, el daño no existe, eA:isten solo coc.ductas que
alteran las condiciones ambientales pree~istentes."(103) 

En el mismo sentido se pronuncia,González-
Bustaman"te cuando d.ice: "Habrá. ocasiones en que 18. con -
ducta trascendente para el ~9recho ?roduzca U~ cambio 
material al mundo exterior. En tal situación, con el -
resultado ID::!. terial coexiste t2.Libién '-mo jurídico, ~ue no 
puede ser sino lesión o de lesión al bien jurídi 
ca protegido por la norma penal." (104) 

Interpretando el pensamiento del maestro -
González Bustaoante, advertimos que al daño como lesión 
.o peligro de lesión alas intereses o bienes tutelados -
por el Derecho, lo identifica con el resultado material 
en el delito, pues siendo éste la descripción objetiva

de los bienes jurídícos que, como valores individuales
o colectivos forman el objeto específico de la tutela, 
~l02) González Bustamante, Juan José e Op~ Cito, 143 
\,103) Jiménez Huerta, r¡lariano., Op .. Cit .. , Púg" 89" 
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al violar el tipo, se proo.uce un resul t8,do material que
lesiona o pone en peligro de lesi6n a dicho valores, de

ahí se s e que, al cometer el agente un delito, siem-

pre habrá un daño porque con su acción u omisi6n, lesio 
nará o pondrá en peligro de les i6n al o los -bienes tu te 

lados, independiente~ente de que el delito exija o n6, -
un resultado waterial coexistente con el jurídico. 

Carnelutti estima que el ',tdaño no es aboli·ci6n, 

disminuci6n o alteraci6n del bien, pues quien 
el pan al que tiene hambre no lo destruye, sino que lo--

transforma; si se roba el IJan, ni siquiera alter:::.ci6n 
del bien porque el pan siGUe siendo pan, cambi3ndo unica 
m~rte la situaci6n en que el hambriento se encontraba 

respecto al oien~ y así se altera no el bien sino el 

ter8s." (105) 
El emine~te jurista italiano, toma un concepto 

gramatical del daño como .fundamento de su exposici6n, -
para posteriormente darle una connotaci6n jurídica incu 
rriendo en contradicci6n, ya que los tipos no -
protegen etos materiales sino valores o intereses in 
dividuales o colectivos, elevados al rango de 
jurídicos, objeto específico de ~~tela por parte de las 

no rmas ': E; Derec ho .. 
Gramaticalmente, el daño es todo deterioro, -~ 

disminución o p:rjuicio, ];l2rcial o total, de '2ll su-
existencia o funciona~iento, y jurídicamente es lesi6n, 

ofensa o ata~ue a intereses o bienes tutelados por la -
norma de ~erecbo. El concepto de daño que bemos Gado, 

cae dentro del mundo jurídico y material. 

Eabíendose estl..-:c.iaD.o lo Ciue es el dailo jurídi 

camente cOn1::-iderado, cabe que fijemos la atenci6n en de 

terminar el conce;to de peli;ro como objetividad jurídi 

(105) Citado por González Bustamante, Juan José. Cp. Cit., 
P3g. 150 
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ca,. e iniciaremos nuestro prop6sito con la. deducci6n lel 
maestro González Bustamante, que le conduce 2. deter=insr 
lo que entiende por peligro,. empie,za diciendo el ITl2.8stro, 
111a diferencia entre el resultado oaterial y jurídico y 

por lo mismo, la valoraci6n que se hace sobre ellos, sal 
ta a la vista cuando el efecto na.tural de l~ conducta -
consiste en una situación de peligro; en tales c~sos el~ 

peligro constituye el resultado de la a.cción u omisión -
humanas. En orden exclusivamente jurídiCO el resultado

es la lesi6n efectiva al ordenamiento legal, ya que lo -
protegido es la seguridad de ciertos bienes y la sola -
situaci6n de peligro en que Se les coloca produce el re
sultado jurídico como lesi6n efectiva a la protección -
penalística, mientraS. que, por lo con tr9.rio,. el resu Ita 
do material, cooo mutación del mundo externo del 9.gente, 
lo constituye la. situación de peligro, resultado que cons 
tituye El su vez el objeto de la valoración normativa." -
( 106) 

En orden-extrictamente jurídico, el peligro es 
la amenaza o riesgo de lesión a un oien tutelado, Que se 
objetiviza por la actividad o inactividad del sujeto, 
trascendente para el Derecho, que produce mutación en el 
ámbi to de las normas, o porqu e su conducta, origina a¿e 
más, una transformaci6n en el mundo externo o a.e los 
nómenos. 

Los autores modernos diferencían a 103 a.elitos 
de peligro, en ud,eltrtos de peligro concreto y delitos de-
peligro abstracto. En el primer caso se la deEos 

traci6n de que realmente se ha producido el peligro. 
En cambio,_ en el segundo, si bien el delito representa-
_~n peligro especifico de los bienes jurídicos.protegidos, 

consecuencia penal. no deriva de que se demuestre er: el 
caso concreto lá situación de peligro especial, pues esto 
(106) González 'Bustamante, Juan José. Op. Cit&~ 149 y 

150 .. 
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es ir~elevante para tal sentido 
Los delitos de libramiento de cheques son deli 

tos de peligro abstracto o presunto y no concreto, ya -
que los ti;'os que r3coge el artícu2-o 193 de la Gene-
ral-~Jteladores de la s creQiticia y ls confian-
za del público en los chequ es-, tutelan couo obj etividad 

juridica, la situaci6n de en que se colocan a -
dichos bienes, sin que sea necesari~ la demostración del 

peligro, lo anterior se debe a que, siendo delitos dol~ 
sos, el sólo libraIiento de los cheques en cualesquiera 

de las hip6tes is que preveee, supone la voluntad y con 

ciencia del agente, en la producci6n del resultado lesi 

vo. 
:tor lo expu~stoJ entimos en parte de la opi 

ni6n del maestro González Bustamaute, porque no es la -
situaci6n de peli~ro el resultado material en el d'3lito, 

ni es éste el objeto de la valoraci6n normativa; la 2i-

tuaci6n de peligro en que se colocan los ~ienes tutela-

dos por el articulo 193 se presume, por ser delitos dolo 
sos, sin que sea menester para lesionarlos :i.a producci6n 
del evento ni el objeto de la valoración normativa, 
s ino los bienes juriéi icos en sí; a nues -ero mo,jes to lliodo

de ver, $urge la confus.i6n por considerar coe::istentes -
en el tiempo a la consumaci6n y al agotamiento en los de 

litas de libramiento de cheques, por la sola conducta -
delictiva, sin iwportar que sea juridicoo jurídico ~ate 

rial el resultado, y se agotan los J.e libramiento ele che 
qu es s in fGudo8 al irs e el 8ve:lto :].el I'or-

la unidau ter,::poral y finalística de la conducta activa. 
Segui r,lOs .sl maestro cue.ndo afirma (21.19 los .'.elitos de 

braciento ue cheques, son delitos de 

nosotros que son úe :r::,eligro abstracto o presunto; consi 

0.eraw.os tat:bién clue el éieli to de libr9.ffiiento ue che'=lues 

sin autorizaci6n, .::;n orJ.en al bien tutelado, puede 8er
adem~~s delito :':e caño, '3st'ÍT.:lano..o a éste como eQu ivalen 
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te 3 lesión, ofensa o B.t3que 9. los intereses o "Jienes tu 

talados por 18. norma, 'porque no lo SU3 eleGsntos-

conceptuales y su propia na~~raleza, por el del 

documento para cobrar vida y considerar le al 

librador, porque la consumaci6n y agotar.:iento son inDe--
iatos y coexistentes y porque la conducta ti:me unidad

temporal y finslística. Ahora bien, si se le d~ al daño
una connotaci6n ill3terial, se puede alegar en contra de lo 
dicho, Que la colectividad considerada como un ente, c~re 

ce lie patrinonio, por lo que, en el caso, no flay dafio ma 

teria1 contra ella paro si supone un peligro a uno de -
sus valores sbstractos "31evados aiL_rungo de gien¡::;s jurí

dicos. 

En este orden de ideas ,librar un ch.:;que q,ue -
presentado en tie~po no es .pagado y librarlo careciendo

de autorizaci6n, constituyen hechos sntijurídicos, in,jus 

tos o ilícitos en cuanto los misBos no se hallen 3Dpara
dos por una C3usa de justificación. 

Las caus'lS de justificaci6n en los ·1eli tos de
libramiento de cheques. 

S iendo a la mayoría de los autores, direEos 
que el artículo 15 del C6digo penalístico vigente, con-

tiene en las f racc iones II'J IV, V Y 'lfIII'I tiva:r::en
te: la legítima defensa, el estado de necesidad cuando -
el bien sacrificado es de !!18nOr importancia que el sa.lva 
do, el cumpDimiento de un deber y el ejercicio de un de

recho y el impedimento legítimo, como c~usas de justifi
cación de la antijuricidad. 

A juicio del maestro González Bustamante con
el que estamos de acuerdo, el estado de necesidad es 1a-
única causa que la ilicitud de la.s delitos de li 

brarniento de cheques~ 
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El articulo 15, fracción IV, dispone: "El miedo grave o 
el temor fundado e irresistible de un mal ir~inente y -
grave en la persona del contraventor o la necesidad de -
salvar su propia persona o sus bienes o la persona o --
bienes de otro, de un peligro real, grave e inminente, -
siempre que no exista otro medio practica1:'le y menos per 
judicial. 

PeJ.igro real es el que objetivamente existe, -
el que no es imaginario; el peligro ha de ser inminente, 
es decir, una amenaza actual. Y por último, ha 6.e ser -
grave. La inminencia, que significa contemporan~id8d --
entre peligro y necesidad de impedir que se objetive en 
daño, dá naturaleza objetiva a la causa Qe justificación. 

No ha de existir otro medio m~s práctico y m~ 
nos dañino que el que se eligi6 para ponerse a salvo de 
la si~~aci6n de necesidad; implíca una superior jerar-
quía del bien que se treta de salvar y el que para ello 
se ha sacrificado, una valoración entre la jerarquía de 
los bienes en juego. 

No babráantijuric ideO. en los delitos de libra 
miento de cbeques, cuando el girador para superar una -
situaci6n de peligro, se vé obligado a librar un cheque
sin fon~os y sin autorizaci6n, ps..ra salvaguarda::::" üienes
jurídicos propios o de tercero, lesionando con ello otros 
ajenos igualmente tutelados, pero de menor o igual jerar 
qUla al salvado. 
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e) .. -ANALISIS 3N O.a:JEH á. 1_':" CULPABILIDAD .. TEliT.lTIVA. 

"Habla.r de culpabilidad en el delito, se rafie 

re a su aspecto subjetivo del mismo." (107) ItAl modo de

pensar o de sentir, y no al objeto delito en sí mismo.-

( 108) 

nE1 Derecho Penal es tanto mis perfecto cuan

to mejor responda a la idea de cul~abilidad.n(109) 

"En el m3s amplio sentido pue:le definirse a

la culpabilidad como el conjunto de presupuestos que fun 

d~ment~n la reprocl:l.abilidad personal c1e la conducta e.nti 
jurídica. ti (110) 

Dos teorías se han estnlcturado p~rs e13bo--

rsr la : La psico166 ica y la nOrD3tiva. 

La pSicológica finca la culpabilidad en un -

nexo psíqUiCO entre el su eto y el resultado, es ¿ecir, -

la culpabilidad cono acontecimiento psicolÓgico que se -
agota con un proceso intelsctual, 31 cual se SUDa un ele 

mento de natura12za volitiva. 

Se h3. s03tenido casi en forma unánime que 
los ¿elitos de libramiento son dolosos. 

'2s menester s i tal afirmac ión es-

correcta y si pued.en cometerse los delitos en fo:::'Sa C11 

sa, esto es, , sin reflexión o fa t2 de --
cuidado, producie~do el resultado. 

La t,:;oría de la representa.ci6n y la v'" :!..Ur:1:;;;;.c1, 

consiriera que el dolo se constituye con un elemento inte 
lectual de representación -.lel hecho t m3:s el querer del -

agente, la voluntad de producir el resul.ta.do; habr~ dolo 

en el librami:mto cUíll1do el sujeto el Dv<?nto y, 

( 107) 
( 108) 

( 109) 
( 110) 

González Bus t2.Iilcmte, Jü.an Jos Op.C i t. , 
Del Rosal, Juan. Citado por ?orte Pati t. Opa 
Pág. 49. 
Porte Jetit. o? Cit., Pág. 50~ 
Jiménez de Asúa. Opa Cit., Pág. 352. 

159. 
i t. , 
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además, lo qu íere" 
El agente Qe~e tener conoci~iento del hecho -

descrí to en el tipo penal antes de expresar su voluntad 
y emcaminar su act-o.aci6n 8. la producci6n del resultado 
antinjurídico .. 

"El dolo en el delito ue libramiento de c'~}eques 

consíste en aquel fen6meno o proceso intelectualr.;:~,,5iante 

el cual el sujeto representa tanto el resultado de 
pago como su ilicitud, por estar prohibido en una norma-
penal, además d.z la voluntad- que debe acompañar a la ac -
ci6n proyectada mediante movimientos a producir el evento 
reseñado. u (111) 

Los hecDos que recoge el articulo 193 están i~ 
tegrados por unw conducta, un resultado y un nexo de cau 

selidad; en consecuencia, el girador actúadolbsamente -
cuando libra un cheque a sabiendas de que no será 
y a sabiendas de que carece de autorizaci6n por cualqUier 
causa. vme le sea imputable.. La conducta es dolosa en el 
sujeto por la realizaci6n del. resultado, su conocimiento 
y porque lo ha querido. 

Los delitos en exámen serán dolosos porque el 
dolo supone en la. mente del sujeto la representaci6n --
del del~to y el resultado del mismo en la acción de li-
brar el cheque que no se pagará. 

No estarr.os de acuerdo con el maestro Goznález
Bustamante cuando dic e: 11 En s intes is, el delito de libra 
miento de cheques resulta, en cuanta hip6tesis se e~ami
ne, un de¡ito doloso que, por consiguiente, excluye su -
comisi6n culposa,," (112) Afirmaci6n que estimamos valede 
ra para. los delitos de libramiento de cheques sin provi 
si6n de fondos pero no para el libramiento sin autoriza 
ci611 que pued,9 ser culposo, como, trataremos de demostrar 
lo con el siguiente ejemplo: 
(111) Gonzá~ez_L:Su~ ~aIDan.te., Jl?a1±::J cs~é~ -pp • .:.. ,0 ~Jo " .. Pág" .. 1:61 
(112) Gonzglez Bustamante, Juan José. Op. Cit., Fsg. 164. 
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Si nos colocamos en la hipótesis da un cuenta
habiente que celebró con la instituci6n girada contrato

de cbe~ues, ha sido provisto del talonario respecti~o y 
en torizado para ;irarlos a su carho-y nom.almante ha es 
tado girando che~ues y p~oveyendo de fondos para su pago 

y en un momento dado, deja de hacer 10 primero y lo segun 
do-porque asi lo desea o porque no tiene op9raciones que 
requ ieran el movimiento de su cuenta-la inst'i mc i6n ban
caria a su arbitrio y sin notificar al cuentahabiente 
cancela la autorización concedida y el cuentahabiente -
libra un cheque a cargo de la instiu1ción y le provee de 
fondos para pagarlo, pero ésta rehusa hacer esto por 18.

cancelaci6n ~ue hizo de la cuenta; la conducta del libra 
dor estaría inmersa en los elementos conce~tuales del -
delito de libramiento de cheques sin autorización y, an

la hip6tesis,el deli~ sería no intznciona1 o culposo --
porque pudiendo preveer el resultado de la cancelación-
de ia autorización, no lo previó por negligencia, falta
de reflexión o de cu idado, Froduc iendos e el resultado -
que no era querido ni esperado por haber librado el che
'lua en la creencia de tener autorizaci6n, ar;:¡én de haber
hecho provisión oportuna, p3ro que era previsible, por -
t3.1 motivo, debi6 cerciorarse antes del libramiento, si 
acaso no le habia sido cancelada la autorizaci6n ya que 
era probable que así hUJiese ocurrido por la fal tale -
movimiento en la cuenta en un tiempo más o me~os prolon 
gado. Nuestra afirmaci6n y postura encuentra apoyo an
las palabras le González BustaI::!ante cuando dice: "Par -
tiendo de la premisa de que el delito de libramiento -
de cheques es esencialr:.ente doloso. u (113) _;'fin:3.cién -

césta, que nos lleva a deducir que, el maestro adffiite la 

posibilidad de que el libraui8nto de cheques pueda ser
culposo, ya que de no presuponer tal pOSibilidad, no -
(113) GonzálezBustaD3nte, Juan José. Op. Cit., Pág.154. 
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hubiera dicho ti esencialmente t1
, sino que hu"':Jiera dicao -

s implemente tt es delito doloso n • 

miento 

Las especies de dolo en los delitos de libra-

cheques. 

Analizando los artículos 80 y 90 del crienamien 
to punitivo vigente, observamos que recoge dos tipos o -
especies de dolo, el générico y el especifico. El gené~i 

co consiste en la voluntad de c3usación de un resultado 
dañoso. Supone como elemento intelectual, 13. pre-visi6n 
de dicho resultado así como la contemplación d3 las cir 
cunstancias en que dicha causación puede operar; y tanoi5rl 
supone, la voluntad de causación de lo que se ha previsto. 
El dolo especifico existe cuando ha concordgncia entre el 
r8sul tado y la intención del agente par9. producirlo. 

'En los delitos de libramiento de chec.:.ues sin 
ión de fondos, puede operar el dolo específico o 

directo y el genérico o eve:l.tual. liS i el suj eto 
la orden incondiconal ~e pago a. sabiendas de que será pr~ 
sentada ante la institución sirada y no será cuoierto su-
importe,por causa a él directa.oente table, este re--
sul tado ha s ido represent9.do y querido y t en tal virtud, 
existe coincidencia entre el resultado exigido por el --
tipo legal y aquel que ha representado y querido el gira 
dar; por ésta raz6n decimos que :pu·ade or;3rar el dolo di-
recto sn el delito del artículo 193 que se viene cooentan 
do." (114) "No obstante, puede sin suceder que el 

. librador no tenga la i~tención directa de producir el re-
eultado de no pago del cheque, con su a.cto de por-

. baber recibido promesa del tomador de no presentarlo al-
cobro t '0 bien porque ambos t en raz6n. de las circunstan -
(114) González Bustamante, Juan José. Op~ Cito, Pág. 164e 
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cias especiales concurrentes en el hecho, hayan preten 
dido desnaturalizar la funci6n ,5.el documento. En tal
hipótesis habrá dolo eventual, por cuanto el sUjeto, no 
queriendo el resultado del imp~go lo ha previsto como -
posible;y, en última instancia, lo ha aceptado en c~so
de que tal contigencia se presentara. tt (115) 

Concluyese que los delitos ile libramiento de
cheques sin l'rovisi6n de fpndos son delitos dolosos y -

que puede operar en ellos el dolo especifico y el gené
rico, el result~do p~uducido con la conducta ha sido -
representado y querido, habrá aolo especifico, y si el
agente con su conducta no tuvo la intenci6n de producir 
el resultado pero lo previ6 como posible, habrá dolo 
genérico o eventual. 

Aseveramos que en el o.e1i to de libramiento de 
cheques sin autorizaci6n opera esencialmente el /3..010 

directo, porque el librador de un cheque en el mo~ent0-
de la carencia de autorizaci6n, se representa el evento 
jurídico y ademss lo qu~ere, si el librador libra el -
cheque a sabiendas ,que C:1rece de autoriz~ci6nIt' la trans 
gresi6n a la norma ha sido rep~esentada y querida y 

berá aacersele la imputaci6n en la comisi6n ~el delito, 
a titulo de dolo directo. En el delito a eS~ldio, no -
puede decirse, a nuestro modo de ver, que ha operado el 
dolo genérico, porque el librador tiene la intenci6n -
directa de transgredir la norma-aún cuando el tomador-
haya tenido conocimiento de la carencia de autorizaci6n, 
° bien que haya prometido no presentar el cheque para -
su cobro y lo haya hecho-, pues el delito se consum6 y 
agot6 en el ecto de librar, c~reciendo el librador de-

autorizaci6n para ello. 

(115) González Bustamante, Juan José. Op. Cit., Pág. 165 
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Las causas d.e inculpabilidad en losielitos -

de libramiento de cheques. 

Cuando está ausente la culpabilidad en la con 

ducta del sujeto, no se le estima responsable del deli

to y no como sostienen algunos jurj.stas (lue dicen que -

la ausencia de la culpabilidad impide el nacimiento del 

delito, afirmación con la que estamos en aesacuerdo por 

haber sostenido que, el <1eli to existe ,iesde el Dou:.ento

en que la conducta del sujeto encu~dra en los elementos 

conceptuales de un tipo penal, pues el hecho ¿e que al

cometer el agente el delito tenga un falso concwpto de

la realidad, que lo corneta par teü10r de un mal inminente 

y grave O porque de no cometer el delito pondría en ~~

ve e inninente peligro a un 0ien de cayor jer~r~ui~ ~l-
sacrific~do, no supone que el ~elito no haya nacido, sino 

por el contrario, supone que, existie!1do el delito no 

le es iEputable .al contr~ventor por o~er~r un8 de l~s -

causas d.e intru.l~abilidad. 

:2:1 error y la no e:;;:ib íbilid2..:1 de otl"2.. conc!ucta, 
son C::'U8as ele inc::ulpabilid3.d Ciue ir:.pi6 .. en <;.ue 12. ley ccn

si~ere res~onsable al contr::.ventor-de un delito. 
El error puede ser de hecho y de derecho, e~ -

error de derecho no eS acept.::;¡,do en nuestro lledio CO!!lO -

caus8, de inculpabilidad virtud el :proncipio de c¿ue lila -

i.;nor'3.nci.::l de 1:::. ley no excusa su cucpli:ciento" y úr.icá 
mente en si tuac iones muy espec iales y cua~do no s e afec 

ta el inter8s público, sirve de t8rrnóm~tro al juzgador

~ara reducir la pena o p~ra eximir de su aplicaci6n a -

sujetos que reunen determinad~s característic~s por su-

-particular situación personal. 

El error de becho se divide en esencial o.inven 

cible y accidental. La ley y los doctrinarios se~alan ---
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que el error acciuental no aestruye la culpabilidad. 
El error esencial o invencible sí uestrJye la 

culpabilidad y se presenta, "cuando el sujeto, en raz6n 
de las circunstancias que concurren con su accion o OITi 
si6n, está materialmente imposibilitado de superar el -
falso concepto Clue tiene sobre un:;;. det0rülina.darealidad'~ 

(11q. ) 
En 'los delitos de libramiento de cheques opera 

el error de becbo,' esencial o invencible, como causa de
inculpabilidad, cuando falta la representaci6n del hecho 
y su ilic i tud, aún cuando ha;:,ra volunt3.d en el acto de -
girar, estaría ausente el dolo porque no babría voluntad 
de causaci6n del resultado, producido. 

Del estudio anterior sobre el error es enc ia1-
o invenci'ble, puede pensarse que, en el ejemplo que se -

puso ael oeli to de libramiento de cheques sin ,_m tori:'.<l-
ci6n, al tratarse el dolo y la culpa, se está en uno de
los casos de inculpabilidad porque el cuentahabiente que 
tenía autorizaci6n de la librada para girar cheQues a -
su cargo, bace el libramiento ignorando que le fué canee 
lada aquella sin haberle notificado tal circunstancia y 

que, en tal virtud, no se represent6 el resultado ni su 
ilicitud, aún cUBwdo hubo voluntad en su acci6n de li-
brar, pero si analiz·amos un poco el e;j emplo, débes e con 
cluir que hay culpa en la accion del librador, al no -
haber previsto puaiendolo bacer, la posibilidad de can
celaci6n de la autorizaci6n al haber dej~do sin movimi~n 
to su cuenta- por un lapso m:l9 o menos pro10ngado-, en-
consecuencia, la imputaci6n delictuosa se le uebe hacer 

a titulo' de culpa. 
Tentativa. en 10G delitos de librg,::,iento de 

cheques. 
El articulo 12 del C6digo .punitivo precertúa-

1.116) González BustalJante, ~Tuan José. Op. Cit., púg.ló7 
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textualmente: liLa tentativa. es punible cuand.o se ej eeu 
tan hechos encaminados directa e inmediatanente ~ la -

realizaci6n de un delito, si éste no se consm:a por 
causas ajenas a la voluntad del agente ... H 

"Para imponer la pena de la tentB.tiva, los -..:.. 
jueces tendrán en cuenta la temibilidad del autor y e1-

grado en que se hubiera llegado en 1'30 eCllci6n iel de 

lito." 
Iniciaremos el estudio d.e la tentativa -::icieE, 

do que surje cuando la ejecución del delito es sst3ria 
lizada y realizandose la actividad critlinal, 'liene ;J.:J.a 

circunstancia fortuita a frustrar la voluntad ¿sI agen 
te para conS:.H!l.ar el delito. 

La doctrina c;:¡siuTI2.nirr:ecente ha sozter;.iio --
que la no es mas que un delitc ~ue no llega 3 

consumarse, un delito iuperfecto por falta de cons~ma-

ción 
Las fases en el delito son la int~rna y la -

exte;¡:na. La fase interna es cuanc.o elsgente ide:::. delin 
quiar y el pro y el contra ¿e :"aaliz9.ei6n del 

deli to y finalmente de"termin8. una resolución criDin2.1. 
La fase interna " s ól0 existe rr:ier;.tre.s el Cieli 

to, encerrado en la sent3 ~el autor, no se ffia~ifestó -
extsriorrnent::;." (118) 

La fase externa se compone de actos de ejecu
ci6n que entran en la esfera de consumación ¿el ¿elite. 

a la primsre. fase o.el delito, se ha 

sostenido que el pensamiento no ; en conS3cuen 

cia, cuando la ideaci6n del delito, la deliberaci6n de 
la conveniencia o inconveniencia del delito y L~ reso

lución criminal en el agente, no se traduzcan en actos 
preparatorios-en algunos tipos de delitos-yen actos -
de ejecuci6n hacia la consumación en otros, no e:::istirá 

(118) Jiménez de Asúa. OJ?o Cit., 459. 
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delito ni su tentativa, porque sería negaci6n del prin 
cipio liberal, en que se apoyan la mayoría de les ·orde 

i 

namientos penalísticos modernos, y negar la libertad--
de pense.mientodel indÍ"iTiduo, amen de la dificil deter 
minación de la f~se interna. 

Habiendo expresado que la f~se externa del -
delito se compone de actos preparatorios y de actos -
ejecutivos, preciso es ocuparnos ~!evemente de·los pri 
meros. "10s autores clásicos defendieron la impunida.d-
en general de los actes preparatorios, porque no lle-
gan a contituir violaci6n de la norma jurídica, por su 
naturaleza indeterminada, que hace peligroso su castigo 
en cuanto se presta '. a la arbitrariedad judicial y por 
razones de utilidad para favorecer el desistimiente."(119) 

SienB.o los actos pre:'aratorios los que se d.is 
ponen para la realizaci6n de algo o los que usa ~l suje 
to para apoyarse o disponerse a lograr un fin determina 
do, pero que no constit".1yen en sí un lirincipio de ejecu 
ción, no deben tomarse en consideración como elementos
de la tentativa 9 por ser equ ívocos, y ban de quedar impu 
nes por no tener seguridad de que tendían a la realiza
ci6n de un delito. Solo en circunstancias muy especi~
les del. sujeto. y cuando los actos preparatorios sean -
inequívocos y se realicen pr6ximamente a la ejecuci6n -
del delito, deben punirse. 

En orden a los actos ejecu tivos d.ebemos dec i.r 
Siguiendo a Jiménez de Asúa., "cuando la voluntad crimi
nal se traduce en un caso externo ~ue entra en la esfe
ra de consumación del delito, sin llegar a llenarla, y 

va dirigido claramente a conseguir la objetividad juri 
dica del delito, p..ero sin llegar~a lesionarla, el acto 

de llama ejecutivo y la figura a·la que dá lugar se -
llama tentativa. u (120) 

(119) Jiménez de Asúa. Op. C i t .. , Pág.' 471 
(120) Jiménez de Asúa. Oy. Cit., Pág. 474. 



120 

La tentativa sllpone la necesaria concurrencia 

de element.o.$ .objetivoS y subjetivos, comienzo de ej ecu-· 

cíÓn. porhe9ho$ extari.ore~ y encamina.dos directa e iome 

diatamente,oco.tlel.: fin .0 el o"bj eto de cometer un ae,lí 

to, respec.ti,:-vamente. 
, Como paso a se.gu<i.:r , estudiaremos sí en cada. 

uno de lo.s delitoS de l.ib:ramient.o d..e cheques cabe la -

tentat"iva,. 

AfirttlaTíms que' en el delito de libramient'Q d~ 

cheques sinf6ndó'SaTéxped.irlo no puede darSe la tenta 

tiva porqué! n·no hayprocea6 ejecutivo, dad;o que e~su 

j etoagota stiacnvidadcOÍl el acto único de lib~r', -

agregamos que,. en el momento de la carencia de fondos, 

u aunqu.e ~s·t:e;, por si mismo, n.o agote laacci6n en vir-

tud de la neoes.aria concurrencia 1el acto complementa

rio deltomá~dor, identifi.cado con la. presentac i6n del

cheque ant'e la librada" pues como éste complemento es

el que vá a motivar el rechazo del pago por la carencia: 

de fondes, en realidad no se han realizado actos ant~

rieres, por parte del librador, Que s ean. de na turaleza

ejecutiva y que, :per su direcci6n univoca y su manifias 

ta idoneidad en la :producct6.n del resultade, integran -

una tenta.tiva punible." (12~) Agregamos por nuestra par 

te,. que n.o es pos ib~e la tentativa en es te delito, par

la contemporaneidad o coexistencia de la acci6n de li -

brar y de la omisi6nde la carencia de fendos al. hacer 

lo, ya que el agente no :;-ealiza actos de ejecuci6n ante 

rieres a la 'producc i6n del resu 1. tado, y además , porque

habiendo afirmado <lue, de heCho el delito no puede com,! 

terse :por el librador, memos aún :puede naber tentativa 

'en un delite inexistente. atentos a la actual redacción 

de los' artícllIos 18~ y 19~. 

(12J.) González. Bustamante, Juan José. Op. Cit., Pág. 184-. 
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Contrariamente a lo so:::tenido por el maestro González -

Bustamante, aseveramos Clue en el ,neli to de lib:::camiento~

de cheques sin fondos por 'el retiro de ellos ~ntes de -

que transcurra el plazo de presentaci6n, si puede d5r2e

la tentativa por ser un d8lito plurisubsi2tente ~ue re-
quiere en el agente i08 acciones: la de lierar y la ele -

retirar los fondos en el de presentación; actos --

ecutivos distintos pero eslabonados en lt:.. Ciiscontinui

dad temporal JT en la finalidad obj2tiv3.!!J.ente nanifiesta .. 

l'ara ilustrar nuestra afirmación e:':rcne1:Jos el 

ej siguiente: un cuentanabiente ~ue tiene fondos -

disponibles con la librada un cheClue (acto ejecuti 

vol, con la intenci~n Ganifiestade cometer el de:ito y 

para tal fin retira 108 fondos ant·:;s de que transcurra

el de presentaci6n y el cheque sea impager'o (acto 

ej eCU tivo io.ooeo, d iracto. e inmed iat8.IJ8:.:te a 

la producción ~el resultado), el tomador prese2t2 el-

cheque dentro del plazo y le es pagqdo por error

de 13 insti tuct6n librada o porque otro cuentana-biente

hace erroneanente un depósito en le cuenta Qel librador, 

creyendo hacerlo en la. suya, no se conSUD;J. el ':191i to -
por causas enas a la voluntad' del sujeto. :En la hipó

tesis en'exámen, el sujeto ide6 el Cielito, deliberó so 

bre la conveniencia o inconveniencia de cometerlo y re 

solvió su comisión mediante el acto ejecutivo de li-orar 

el cheque, finalidad que se manifiesta objetivamente -

mediante el acto ejecutivo de retirar los fondos disIJoni 

bIes de.ntrb del plazo de presentaci6n para que el doc~ 

mento fuera , no cons el efecto pretendido 

a c;J.usa de un 

tad. 

imprevisto y ajeno a su volun 

Negar que en el emplo'no se dá la tentativa, 

equivale n dejar impune la conducta delictiva .del li'ora 

dar q"ue ha puesto en evidente peligro el bien tutelado, 
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por~ue la inStitución librada y el tercero, r:iembros del 

sujeto paffivQ:indet3I'!!linado y colectivo, perderían la. -

confianza en los cheques, aunq')l :fu~s e en mínima parte t 

si no tuyieran la posibilidad jur:fdic.a y ms.t8rial en el 

cobro del iniIlbrte cb.equ'9 p~gadoerroneameute, ya 

porque el librador jaID3s vuelva a hacer provisión con

la librada-,ya porque resul.te ins.olvente. 

Estamos de acuerdo con la- dO.ctrina que sostie 

ne que enlo.s delitos. de peligro no opera la. tent:=. tiva, 

pero en elej amplo que pusimos si es punible por tratar 

se de uncas:o de excepción:. 

En el deli t.o de libr;¡,>,;roiento de cheques s in 

pr.ovisión de fondos en el plazo de presentaci6n, no pue 

de darse la téntativa por agotaí:"Se la acti"'J"idad del ---

agente en el acto de librar y porque la omisión no--

provisi6n de fondos en el pla.zo legal no es acto ecu 

tivo •. 

Finalmente, en el delito de libramiento de che 

'lues sin autor'izaci6n, t31n:pOCO opera la tentativa por no 

haber proceso ejecutivo. 

~To encontramos explicaci6n a la postura del 

maestro González Bustamante que ni.ega se dé la tentati

va en cua13squ ier3de las hipótes ia del a.rtículo 193,_

ya que él mismo, aÚIÍ cuando tal pos iOi1idad, dá -

la pauta que hace pOSible opere la tentativa en la S9 -

gunda hip6tesis del artículo 193 y en la que encuentra

.fundamento nu 88 tra afirmac ión, pues al estudiar la segun 

da hipótesis El exámen y clasificarla en orden a la con

ducta, concluye que: "El delito de libramiento de che :

ques por retiro de :fondos antes de que transcurra el ..... -

plazo de :gres entac i6n, recoge un delito comis ivo de -

acci6n., en que la conducta se expresa mediante la acti. 

vidad que realiza el sujeto al librar el cheque. La-



123 

razón del impago, según el dispositivo del art!culo 193, 
es el retiro de los fondos que t'llviere el cuentahabiente 

antes de que transcurra el plazo de presentaci6n. Los

t'2rminos usados por el artículo nos revelan que no basta 

entonces el acto del libramiento pará agotar la conducta 

sino que se hace indispensable, además, un acto posterior 

realizable dentro del plazo de presentación del -

cheque ante la institución librada y consistente en el -

retiro o disposici6n de los fondos que el girador tuvie 

re en la cuenta bancaria. Esto nos indica que en la --

hip6tesis examinada la conducta requiere más de un acto; 

por lo tanto, s e trata de un ueli to plurisubsistente, o 

bien de doble acción: La priemera, id.entificada con el

libramiento del cheque, y "la segunda, con un nuevo acto 

para retirar los fondos de la cuenta d iSI:oY'iendo de --

-ellos, lo que vá a originar el impago cheque,," (122) 

Aún cuando al hac:er el estudio de la tentati' 

va so::::tenga que: It el úeli to de libramiento de cheques 

sin fondos no admite la tentativa, pues en todas las T

situaciones previst2.s en el artículo 093 no hay proceso 

ejecutivo, dado que el sujeto agota su actividad con el' 

acto único de librar aunque éste, por si mismo, no ag~ 

te la .B,?ci6n en ilirtud de la necesaria concurre:;:lcia del 

acto complementario del tomador, identificado con la -

presentaci6n del cheque ante la librada, pues como este 

complemento es el que vá a motivar el recbazo del cheque 

por la carencia de fondos, en realidad no se han verifi 

cado actos antériores, por del librador, QU8 ses.n 

de naturaleza ejecutiva y que, por su direcci6n unívoca 

y su ta idoneidad en la producción del resulta

do, integren una tentativa. punible."(123). 

En los dos JL~rrafos transcritos, se aprec ia--

la disparidad de criterio de Gonzñlez Bustamante al sos 

tener en principio, que el sujeto agots su actividad -
ct~2) González Bustamante, <.Tuan José. 01'. Cit., Pág .. 115 

t123) González BustG,mante, Juan José. Oy. Cit., 184. 
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con el acto único de librar y:posteriormente sostiene 

también que, el delito en exámen es plurisubsistente, o -

bien de dobleacc i60: La prine.ra, i.élentificada con el lt 

bramiento del cheque, y la s9[;Unda, con un nuevo a.cto para 

retirar los fondos de -le. cU9.!lta dis}:oniendó de ellos, 10-

Ciue vá a originar el imp:::.go del cheque. A nuestro r:odo -

de ver, la conducta en el delito requ iere de dos actos -

ej ecutivos y el último, el acto d.el girador retira..r -

los fondos., v:1 a originar el resultado mat3rial del im]?§!. 

go del: rheque, de dono.e s e exi.ge que, sí hay actos ecu 

tivos del librador con direcc 16n unívoca y manifiesta. 

idoneidad, anteriores a la producci6n del ev::mt.o t que 

integran una ten.tativa punible, haciendo la ten 

tativa ,en.el d.elito de libramiento de cheques sin fondos 

por su retiro antes de que transcurra el :plazo depreseg, 

taci6n. 

La sanci6n en los delitos de libramiento de --

cheques. 

Habiendose tratado extensamente el problema de-

la penalidad aplicable a las figuras del artículo 

193 de la Ley de Títulos y O:psraciones de Crédito en 

tulos iniciales, concretac.ente cuando se Dstudiaron los 

debates que en el seno de nuestro tribunal de ju~ 

ticia y entre los juspenalístasde la. época se originaron 

en 1946, al ser reformado el artículo 386 del Código Pe

nal de 1931 que-aumentó los linderos de represi6n para el 

delito de fraude atendiendo a la cuantía del daño, únic~ 

mente nos .queda decir que nos adherimos sin amb~jes al -

criterio dmperante en la Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n y entre los juristas que consiüeran que la pena -

aplicable a los delitos del artículo 193, e$ la de seis

meses a seis años de prisi6n y multa de cincuenta a mil

pesos que señala el artículo- 386 del Código Penal de _ 

1931. antes de su reforma, porque si la Ley de Títulos _ 
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enví6 al juzgador al ordenamiento penalístico federal -

para su sanción, fué para el efecto de que se impusiera
la penalidad vigente en la época de su creaci6n y no la

penalidad que se cre6-en 1946 al ser reformado el artícu 

lo 386, además de que, siendo los delitos del artículo--

193 especiales , sin similitud con el 6.eli to d.e fraude y 

tuteladores de un bien jurídico cistinto a éste, no pu~ 

de aplicarse la penalidad nacida d~,la reforma que toma 

en cuenta el monto de lo defraudado. 



CONCLUSIONES 

1.- Verdaderamente, caree e de importancia que a los docu 

mentas necesarios -para ejercitar el derecho literel

y aut6nomo que en ellos se consigna, se les de!lornine 

títulos de crédito, documentos y efectos de crédito,. 

títulos y papel valor, ya que :para. su existencia ju

rídica, cualesquiera que sea la e:·;::presi6n usada, 

ta que se reunan los requisitos exigidos en la defi

nici6n contenida en el artículo quinto de la -

Ley de Títulos, para que sean considerados' titulos -

de crédito y estén en aptitud jurídica de cumplir -
con la funci6n para que fueron creados~ 

2.- La legitimaci6n activa y pasiva, se encuentra en el -

verbo JI ejerci tarU que está contenido tanto en la de 

finici6n a exámen como en la que dá el artículo 50 -

de la Ley General sobre los titulas de crédito. 

3.- A nuestro modo de ver, la autonomía s6lo se dá en los 

titulas completos y abstractos, y opera en ellos el-

derecho con eficacia plena. Nuestra afirmación de -

Clue la su tonomía s610 se dt en los títulos coopletos

y abstractos, se funda en el hecho evidente de que, -
tratándose de titulas incompletos y concretos, la efi 

cacia del derecho incorporado iempre tendrá corno con 

dici6n necesaria la vinculaci6n al documento Clue le-

di6 orígen, a la causa que le di6 nacimiento. 

·4.-El cheque es un titulo ele crédito, aún cuando la. ley 

no lo diga expreRamente, porque contiene las caracte 

rísticas esenciales que esta atribuye a esa clase de 

documen.tos. 



Explicamos nuestra aseveraci6n diciendo que: el che 
que es una cosa mueble y mercantil, derivado ésto-
de su naturaleza y de la ley, que no vale por su ma 
terialidad, sino por el valor econ6mico del derecho 
que incorpora, yendo unido el derecho al cheque y -

su ejercicio condicionado a la exhibici6n del docu 
mento; sin' exhibir éste no se puede ejercitar el -
derecho en él incorpora.do y de, ,tal suerte, el dere 
cho es lo a.co esorio y .el cheque lo princ ipal. El
cheque es un documento-título de crédito-con el -
que se prueba la existencia del derecho, su medida, 
limite o alcance y confiere al poseedor la titula
ridad para exigir el pago al librado o al librador 
en su caso, y es necesario para que el beneficiario 
o tomador se legitime activamente y puedan erci-
tar el derecho incorporado a él; la posesi6n o te-
nencia del cheque es indisl'ensable, pués el derecho 
ni existe ni puede ejercitarse sino' es en funci6n-
del cheque y condicionado por él; legitíma pasiva-
mente al librador, quien cumple legalmente pagándo
lo personalmepte o por medio del librado a quien -
aparezca activamente legitimado; el derecho incorpo 
rada ,en el cheque es autónomo, los tomadores de bue 
na fé adquieren mediante la transmisi6n un derecho
distinto e independiente al beneficiario o anterior 
tomador y en virtud de la autonomía no se les puede 
oponer las excepciones personales ni las causales -
que tuviera el gi,rador contra el beneficiario .. Ta!!,! 
bién en el cheque es, aut6noma la obligaci6n de cada 
uno ~e 108 signatarios, porque. dicha cblie~ci6n ~a
distinta de la que tenia el anterior signatario del 

documento. 

5.- A nuestro modesto modo de ver, la' teoría. de la. auto 



rizaci6n.es la que explica con correcci6n la natura

leza de 13.8' relaciones jurídicas er:tre librador y -

tomador y entre aquél y librado, mas no la n3.tl:trale

za jurídica del ch.eque. 

6.- Considero que cuando el cheque posfechado no es paga 

do por no tenar fondos disponibles al expedirlo el -

librador, cuando el tomador haya presentado el cheQ.ue 

antes de la fecha consignada en él co!:!.o de su eX1?edi 

ción a que lo háya presentado el mismo día, en a"L-_OOS 

casas, no podrá exigirse al librador la indemnización 

del veinte por ciento delva.lor del cheque ni podrá

aplicarsele la pena del fraude por no haber cometido 

el delito de libramiento de Cheques. 

7.- Es obligada .la reforma al artículo 181, o bien la re _ 

. forma al artículo 193 para hacerlos congrueIltes con

el espíri.tu de la ley y con la naturaleza. jurídica -

del cheque, ya que ambos artícu:¡'os se contrad icen en 

su aplicac i6n. 

8.- El artículo. 193 de la Ley de Títulos tiene una errónea 

definici6n del delito de libramiento de cheques sin -

provisi6nde fondos, por lo siguiente: 

a) .-"Prsentado en tiempo"; ya que aunado a esto el no 

pago, procede la punición y la indemnización, por 10 
que tal frase es obvia, se supone que si nantendo la 

punici6n y la obligación de indemnizar por el no pa

go, ee porque 38 llen6 el requisito de la presenta-

ci6n en tiempo por Ilarte elel tomador. 

b) .-uPor causa imputable al :propio librador"; ya que 

las palabras "imputable al propio", son irrelevantes 

para el significado y finalidad del artículo, debien 

do ser -suprimidas en orden a una mejor técnica juri.

dios y quedar tan sólo, "por causa del librador". 



c).-"Resarcirá al tomador los daños y perjuicios que 

con ello le ocasione"; ya que estos son dados presun 

tivamente por la ley y no sujetos a comprobaci6n a~ 

guna, además de que la frase "indemnización" ya los 

subsume y de que ésta no requ iere de la obj etividad 

material determinada para ser aplicada, por szr gene 

ral el bien tutelado y no patrimonial sino de peli-
gro presunto, por lo que se dá la indelLnización como 

pena aunque no haya daño patrimonial. 

d) .-tlEn ningJn caso la indemnización será menor del

veinte por ciento del valor Qel cheque"; pues s i pa

ra los efectos de la consumación de este delito espe 

cial se atiende-a la naturaleza de un bien tutelado

abstracto que se lesiona sin exigencia de un resul

tado p~trimoni21 dado, carece de relación ello con -

la referencia al daño patrimonial caus~do a un su~e

to pasivo, pues este se pune entonces con otras figu 

ras delictivas independientemente de 12s acciones ci 

viles Que le son accesorias. 
Sn última instancia, c2.be el actual texto de esta 

frase p8ro solo para 108 efectos de la aplicación 

de una pena particular, proteccionista del bien tute 

lado; "seguridad cre6.i ticia". 
e) .-" El li-orador sufrirá, además, 12. :gen¿ riel fraua. e, 

si el cheque no es pagado por no tener el librador-

fondos disponibles al expedirlo, por h2.ber o-isT-'uesto 

de los fondos que tuviere antes de que transcurr2. el 

plazo de presentación o por no tener 3utoriz~ción -

para expedir cheques a cargo del librado"; t9:cbién -

es equivocado este texto, porQue, dado que todo che

que presentado eL tiempo y no :pagado por C2.UL3 del-

librador, origina que concurran el delito de libra-

miento de cheque y el de daño pa.trimonial :::.1 pc:sivo, 

o sea, rara que se dé 18 lesión a aquél se re~uiere 



el de la objetividad material de éste, y como la hipó 

tesis de ésta , descrita en el segundo párrafo d.el --

artículo en estudio, sie1!l1Jre se daren para concurrir 

a la lesi6n de la seguridad crediticia, está Cie m.:lS

que se señ::tlen, auemás de que unas y otras tienen co

mo punto d.e unión c3.usales del no pago y de 'Iu e es -

este el que informa al artículo 193; b:J.staría :por tan 

to señalar al no pago, para tener por cOTIlI'rendido e1-

del.i to. 

f) .~no por no tener autorizaci6n para expedir cheques 

a cargo del librado"; ya quet-conforme a lo explicado 

en el inciso anterior, por ser la conducta del libra

dor de dolo. específico, y por ser a nuestro juicio un 

caso gráfico de fraude, está den:ás su señalamiento. 

Adeu;.ás, en este supuesto, no deberia requerirse mis -

que la presentación y h3.sta ni siquiera ésta y no el

impago, pu.és se dá el deli te independientemente. de -

que haya fondos, porque la presentación en tiempo y -

el impago d·el cheque, debe exigirsé para quien tiene

au torizaci6n. 

Ahora bien, en virtud de la necesaria. confluencia del 

daño patrimonial por el impago a un sujeto pasivo 

Singularmente determinado, entendiendo este daño pr~ 

suntiva y amplís imamente por la ley, con 12. les i6n -

al bien tutelado público de la segurida.d orediticia.

contemplado en el articulo 193, aceptamos la. existen 

cia de éste precepto, pero con el siguiente texto: 

"COMETE EL DELITO DE LIBR..u;I~TO DE CHE(¿UE, EL

QUE LIBRANTIOLQ SEA. CAUSANTE DE SU TI¿PAGO, y POR 1..0 -

QUE SE LE AILICARAN DE SEIS MESES i SEIS Ai~02 DE PRI 

S ION , INTIEPENDIE1ITEiLENTE DE QUE DEBER.~ RES ARCIR AL -

TOMADOR CON UNA nrDEI'{[l'TIZACION DEL V~INTE POR CIENTO

DEL VALOR DEL CHEQUE." 

y así tendremos que: 
a).-Se pena separada y específicamente la lesión, -



en grado de peligro presunto, al bien seguridad cr! 
diticia y, respecto al grado de objetividad ~aterial 
particularizada que se~.presume contra el bien jurídi 

co patrimonio; se indica la obligación civil de la-

indemnizaci6n, elevada a pena pública. 
b).-Se evitan redund~ncias, se concretiza y aclara 
la t6nica y alcance del artículo. 
c) ,,-Se suprimen los párra:fos <¿u.e son obviamemte inne 
cesarios para que sedé el delito y la obligación de 
indemnizar. 
d).-De acuerdo a la íntima vinculaci6n entre sí o.el
delito de libramiento Qe chueque impagado y del d~ño 

patrimonial causado, se indica la punicién de a~uel 

y la obligación de iu&emnización por este en el mis 

mo articulo. pero separada y distintamente; a~reg¿n 

do, que se afirma s610 el veinte por ciento y no --
"de menos el veinte por ciento ll para evitar que el
lesionado tenga que comprobar los daños sufridos -
por no tutelar ~l delito al bien patrimonio y porque 
el bien tutelado es de tal importancia ~ue se refuer 
za con una pena pecuniaria para cada caso ~arti?ular 
qu e le les ions. 
e).-5e comprende en sus elementos concep~uales cual 
quier conQucta del libr2dor que origine culpablemen 
te el impago del Cheque, y se evita la redacción -
casuistica del artículo que ~imita a cuatro casos -
la comisión del delito. 
f).-Seoevita la remisión a la pena del :fr2.ude con -

lo que se confundían l::::.s dos obj stividades juríd icDos 
tuteladas, acabándos@ con las dudas respecto a 18B-

comp~tencias :fe'deral o comun y con las de la penal! 

dad aplicable. 



g) .-Por gltimo,. se suprime la. parte relativa a la ca 

rencia de. autorizaci6npara librar cheques,. por ser

esta caso, a nuestro modo de ver, por los .elementos

que la informan, un delito de fraude, y porque no -

siendo pagado el ·c.heque" entra esta hipótesis inclusi 

ve en la re.dacci6n .del 193 que se propone, pudiendose 

aplicar es te mismo :prec epto o el delito defraude de

acuerdo a cada caso en particular, :pues expedir un 
cheque sin tener autorizaci6n, implíca una actitud -

engañosa en el agente, una maquinaci6n o artificio pa 

ra lograr un lucro indebido y causar un da.ño pe. trim.2, 

nial. 

9.- Con el objeto de sistematizar el estudio del artículo 

193 de la Ley General de Títulos y probar nuestr9..s 

afirmaciones anteriores, dividí a los supuestos de -

comisi6n delictiva en cuatro delitos, denomin2.ndo a

las tres primeros bajo el nombre genérico de delitos 

de libramiento de cheques sin provisión de fondos,.-
y al último supuesto, delito de libramiento de che

ques sin autorizaci6n, en virtud de que los tres pri 

meros delitos tienen al impa.go como elemento de cohe 

si6n y como punto diferenciativo del cuarto supuesto. 

Comete el delito señalado por el articulo 193 el 11 
orador de un cheque presentado en tiempo y no paga

do por causa imputable a él, en los siguientes casos: 

a) .~Por netener fondos al expedirlo. 

b).-Porhaber dispuesto de los fondos que tuviere -

antes de que transcurra el plazo de presentación. 
c).-Por no proveer de fondos al librado dentro del-

plazo de presentaci6n y: 

d) .... Por no tener autorizaci6n para expedir chequea

a cargo de1 librado. 

10 .. - EldeIito de'l.ibramiento de Cheques sin :provisión de 



fondos al expedirlo debe suprimirse de plano por -
inoperante. 

11.- En el delito de libramiento de cheques sin autoriza 
ción, el cheque es impagado-en caso de prese~t~rse
al cobro-no por carencia de fondos, sino de autori 
zac ión. 

12.- El delito o su concepto es el de uns conducta o he 
cho, tipica, antijuridica, imputable, culpable, Que 
requiere en algunas ocssiones algunas condiciones-
objetivas de punibilidad y punible; discrepando de

al~~nos doctrinarios, en la afirmación de que no -
hay delito cuando surgen algunos de los aspectos -
negativos de éste, en virtud de que el-único caso-
en que no habrá delito, será cuando exista conducta 
atípica, pues los otros aspectos negativos del deli 
to, los emplea el ordenamiento punitivo para eximt~ 
de la sanción a quienes han vulnerado el tipo, esto 
eS, a quienes han cometido un delito. 

13.- Afirmamos que, quien libre un cheque presentado en
tiempo y no pagado, que le falten algLlnos :ie loe. re 
quisitos de forma propiamente dicha que la ley no-
presume, será considerado como documento de tal na
turaleza, y al librador se le estimará responsable
de los delitos de libramiento de cheques sin fondos, 
sin que la ausencia de tales requisitos, ya sea que 
se llenen o né, pueda invocaree como causa de incul 
pabilifrad para su punición. 

A contrario sensu, el librador del cheque no scrn -
responsable de esos delitos si al dOCUffiento le faltan 

re<;.uisitos de esencia, por no existir co!:]o ch'3c:de,
esto sin r;:¡enoscsbo de que, si 'el 0_0CUTIl8Dto c:ue no -

existe como che~ue sirvi6 de inEtru~ento de defr3u-

daci6n y causación de un daño p~trirnonial, se rene-



al librador como responsable del delito de fraude. 

14.- Si el cheque fué librado sin autorizaci6n con la g! 
rada, el librador será responsable del ilícito pres 

cri to en el articulo 193, con independencia. de Clue
al documento le falten los requisitos de esencia 0-

de forma propiamente dichos, pues su conducta dolo
sa en gracl.o específico, se objetivizó aún más al -
haber girado un documento que, aE'3i.'l de no tener 2.U_ 

torizaci6n para hacerlo, carece de eficacia o ae 

existencia jurídica co~o título de crédito de la 

especie cheque, con independencia también de Que si 

gir6 un doc.umento sin autorizaci6n par3. hacerlO,,
sin eficacia o inexistencia jurídica, hebiendolo 

utilizado como medio de defrªudaci6n y causaci6n de 
un daño patrimonial, se le considere responsable 
del delito de fI~ude. 

15.- Para hacer aplicable el delito de libramiento de -

cheques sin pro"\ri..si6n de fondos al expedirlo'l oJ.sta 

ría reformar el artícu lo 181 en los s t~r 

minos: 
If Los chequ es deberán pres e:ltars e para su psgo: 

1 Dentro de los quince dias na~Jrales al de su fecha •• 
etc .. 

16 .. - Los delitos de libramiento de cheques sin provisi6n 
de fondos en ord~n al resultado son: a) Instantaneos, 
y, b) Kateriales. 
El delito de libramiento de Cheques sin autorizaci6n 

en orden al resultado es: a) Instantaneo y, b) Forma.l 
o jurídico. 



17.- Zn el delito de libramiento de cheques sin autoriza-

ción, el nexo causal está ínsito en la conducta de -
librar el cheque e~ el momento de la carencia de 

autorización, por ser un delito de resultado formal. 
En cuanto a la necesidad de precisar más aún, en de 
fensa de nuestra afirmación, la falta de importancia 
de determinar la existencia del nexo causalístico en 
este delito, heILos de agregar Cllle siendo un o.e"iito-
unisubsistente e instantáneo en su consumación yago 
taniento ~ue no requiere la presentación y el 
del cheque, y adeD3s por ser doctrina18ente, por --
estas anteriores razones y por otras, un delito ce -
dolo 9specífico'en el al objetivarse la condue 
ta no solo se presume sino que se desprende con cla 
rided meridiana la intención de causar un resultado 

delictuoso, es de deducir que por la idoneidad e -
inequivocidad de la conducta y por l~ finalidad o~ 
jetiva del activo reflejada, nexo c~usal queda

gráficamente descrito COffiO parte inteeradora del -
resultado lesivo cuando se ha realizado la conducta 
típica. 

18.- Los delitos de libramiento de cheques sin provisión
de fondos re~uieren en el sujeto activo la calidad -
especial de cuentahabiente de la institución librada, 
en vir"tlJo de que ,c.:.quien no tiene fondos en cueles -
quiera de sus dos primeros supuestos-para nosotros 
tres supuestos-será el cuentahabiente librador. 

pecto a si el sujeto activo es uni o 
te, afirwamos que el tipo de los delitos habla de

sujeto activo unipersonal pero puede ~er ta~bién -
pluripersonal, con calidad de" repres entante (s) de 
persona moral en cuentas mancomunadas. 



19.- Todos los delitos tienen un resultado jurídico Y" 

gunes lo tendrán jurídico-material. 

20.- El o.eli te de libramiento de ch.eClues sin autorización 

es de peligro presunto y de da.ño. 

21.- Contrariamente a lo sostenido por el maestro Gonzá

lez Bustam~nte y algunos doctrinarios, asevera.!I!OS -

que en el deli t.o de libra.miento de cheques sin fon

dos por el retiro de ellos antes de que transcurra

el de presentación, si pue:ie darse la tentati 

va por ser un delito plurisubsistente que requiere

en el ag;E:lntedos acc iones: la de librar y la. de re 

tirar los ~ondos en el p13zo de presentación; actos 

ecutivos distintos pero eslabonados en la discon 

tinuidad temporal y en la finalidádEobj~tivamente

manifiesta, idoneos y encamin3dos diract3 e inr:edia. 

tamente a la produce i6n lel rasul tado" Aún CU:ln:io

estamos de acuerdo con la doctrina C.l.ue sostiene que 

en los delitos-de peligro no opera la tentativa, pe 

ro en el ej 91llplo qu e p'"lS ir:: o s s i es ':.:!le ~o r t!'a 

tarsa d.e un C[;;.80 de excepci6n. 

22.- Efectuado el estudio a la luz de la 

de los delitos, COr..fCTI:.8 :Jo l.;,.s si -Qlacion8s 

t:;.s en el artículo 193 t los :pod::::''9n::03 liefi!:ir como: 

La 9.cci6n Y" onisi6n del activo con conexid.ad 

ral y objetividad finalística evidente, lesio~ado

ra de un bien jurídico colectivo. 

De la def'inición propu esta, inferisos que e comprer:. 

den los elemento;:L y L:.s hip6tesis s 

.-Sujeto activo. Uni o pluriparsonal con calidad

a,dm:inistrativa de cuenta-habiente • 

b).-Conducta. De acci6n y omisi6n, con conexidad -

temporaL; unisubsiste~te. 



·c) .. -Temporalidad. Instantaneos y continuados .. 

d).-Objetividad finalístic~. Se ~anifiesta por la -
sola conducta. delictiva. 
e).-Resultado .. JurídicQ y jurídico-material, con 
sumaci6n inmediata. Doloso. 
f) .. ~Bien jurídico. Colectivo público .. 

• -Grado de lesi6n. Peligro presunto. 

h).-Sujeto pasivo. Plural público. 
El delito de libramiento de cheques por retiro de -
fondos antes de que transcurra el plazo de presenta
ción, lo definimos como: 
Pluralidad de acciones del agen.te con conexidad en -
la discontinuidad tempor~l de ellas ¡;{ con unidad c'e
finalid,ad objetivamente manifiesta lesionadora rle -
un bien jurídico colectivo. 
De la definici6n Se advierte ~ue comprende casi te-
dos los elementos del delito 8:uterior y difiere úni
camente en la cOD:ducta que es éie acci6n, con actos-
distintos pere eslabonados en la discontinuidad 
poral y en la finalidad objetivarr;ente manifiesta; -
es plurisubsistente. 
Finalnente, al delito de libramiento de cheques sin 
autorización, lo definimos como: 
La acción y omisión inmediata .del agente con conexi 
dad temporal y objetividad finalística evidente aten 
tatoria presuntivamente en grave riesgo de un bien-
jurídico colectivo. 
De la defiúici6n se deduce qne comprende también casi 

tódos los elementos de los delitos 'anteriores y, di

fiere de ellos, en el resultado que es solamente for 

malo jurídico y, de consumaci6n y aGotamiento inme
diato al realizarse la conducta tipica. 



23 .. - Ahora bién, sí entendemos que todo el ordenarr.iento-

jurfdico se encuentra t",ltelado directa e indirectamen 

te en el derecho punitivo t y que e2:is ten la integridad, 

seguridad ¡}' libertad jurfd icas cooo bienes juríc. ic06-

genera.les tutelaq.os que conforman a los tipos en par

ticular, que carece de raz6n de ser una objetividad -

jurídica qu·é núnca puede ser lesionada o t al Benos de 

imposible demostraci6n "3', dado que al darse la objeti 

vided material del llamado delito de libramiento de -

cheques sin fondos, la misma rechaza por su p~o?ia -

naturaleza a la objetividad jurídica que se dice tute 

la a una colectividad d~finida en su aspecto econ6mi

co del grado de lesión que conocemos como peligro, -

es obligado concluir, en vista de las razones conteni 

das en este trabajo, que debe ser derogado el artícu 

lo 193. 
y debe ser derogado además, 

a).-Porque su basamente esta contenido de un ~ien ju 

rfdico fút.il que pretende proteg.er. 

b) .-Porque d9.ndose el delito que le dinana, s e dá n~ 
cesariamente otro delito, que bien puede ser fraude

o tentativa de e'ste, en todos los supuestos, y tenien 

do estos dos una mayor penalidad, protegen por ende

con una mejor eficacia el supu~sto bien jurídico 

"s ego ridad e red i tic ia.. lt 

e) .-Po.rque no :por el hecho de que el agente no desee 

ni espere lesionar la s eguridad crediticia que lesio 

na se espera no sea tomado en consideración este --

bien, sino porque es realmente imposible lesionarle, 

y en tal caso, sería menester que en todo delito de 

terminado se agregara otro por la lesión de peligro 

pr~sunto público que se ocasiona al transgredir una 

norma de derecho penal. que encierra la tendencia a
proteger la integridad, seguridad y libertad juridi 
cas .. 



Es imposible que se lesione la llamada seguridad ere 
diticia, la ley hace abstracci6n supuesta y desconta 
damente de Ciue con el libramiento de cheCl"L1.e ir:1pagado 

se ha puesto. en grave peligro tal bien y por ello -
debe penarse. 
La seguridad crediticia e:dste sí, pero nc eo'Co bien 

jurídico tutelado, sino como ps.rte conten ida:::m el -
marco de- la seb-uridad jurídica .;-eneral. 
d)~-Torque sin los sofismas finalísticos de la funea 
~ent~ci6n del artículo 193, los supuestos que este -
ene ierra qu edan roñs pre.tegidos y penados a trs:vGs de 
las figuras del delito de fraude y tentativa de este. 
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